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DECRETO 354 DE JUNIO 18 DE 2019 

 
Por medio del cual se adopta la modificación del Plan Parcial de Desarrollo “La Felicidad”, 
ubicado en la Localidad de Fontibón y se dictan otras disposiciones. 

 
DECRETO 360 DE JUNIO 19 DE 2019 

 
Por medio del cual se corrige y ajusta el denominada “Plano de Localización de Sectores 
Normativos” consignado en la Plancha No. 1 de 4 “Estructura Básica – Sectores Normativos” y 
las Planchas Nos. 2 de 4 “Usos Permitidos”, 3 de 4 “Edificabilidad Permitida” y 4 de 4 “Usos y 
Edificabilidad para el Sector de Interés Cultural y Usos para Inmuebles de Interés Cultural” de la 
Unidad de Planeamiento Zonal – UPZ No. 90 Pardo Rubio, adoptada mediante el Decreto 
Distrital número  614 del 29 de diciembre de 2006, ubicada en la Localidad de Chapinero. 

 
DECRETO 361 DE JUNIO 19 DE 2019 

 
Por medio del cual se corrigen las Planchas 1 de 3 “ESTRUCTURA BÁSICA – SECTORES 
NORMATIVOS”, 2 de 3 “USOS PERMITIDOS” y 3 de 3 “EDIFICABILIDAD” de la Unidad de 
Planeamiento Zonal (UPZ) No.40 Ciudad Montes, adoptada mediante el Decreto Distrital 413 del 
4 de noviembre de 2005, y se dictan otras disposiciones. 

 
DECRETO 417 DE JULIO 16 DE 2019 

 
Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por los Decretos 
Distritales 049 y 425 de 2018, y se dictan otras disposiciones 

 
 

RESOLUCIÓN 315 DE JUNIO 18 DE 2019 
 

Por la cual se modifica y se amplía la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés Cultural 
del ámbito distrital. 
 

RESOLUCIÓN 351 DE JUNIO 27 DE 2019 
 

Por la cual se resuelve una solicitud de cambio de categoría del inmueble denominado Casa 
Lanzetta, ubicada en la Calle 82 7-63 y/o Avenida 82 7-63/65, en el barrio El Retiro, en la 
localidad de Chapinero, en Bogotá D.C. 
 

RESOLUCIÓN 390 DE JULIO 17 DE 2019 
 

Por la cual se decide la solicitud de aclaración de la categoría de intervención del inmueble 
localizado en la Carrera 1 8-18-/20 y7o Calle 7 1-06/08/12/14 Este, en el Barrio Egipto, en el 
Centro Histórico de la ciudad, en la localidad de La Candelaria, en Bogotá D.C. 
 

RESOLUCIÓN 1142 DE JUNIO 20 DE 2019 



 
Por la cual se adopta el Plan de Regularización y Manejo del Equipamiento Educativo y de Culto 
“Claustro San Fasón”, ubicado en la Localidad de Los Mártires. 
 

RESOLUCIÓN 1373 DE JULIO 10 DE 2019 
 

Por la cual se modifica la Zona de Reserva Vial para la Avenida Centenario entre la Troncal 
Américas con Carrera 50 hasta el Límite Occidental del Distrito definida en la Resolución 1888 
de 2018 y se dictan otras disposiciones. 

 
RESOLUCIÓN 1477 DE JULIO 24 DE 2019 

 
Por la cual se corrige el Plano de Regularización S54/4-08 aprobado mediante la Resolución 
1569 del 18 de diciembre de 2015 “Por la cual se regulariza el desarrollo PRADO PINZÓN, de la 
UPZ 19 El Prado, ubicado en la Localidad No. 11 de Suba, en el Distrito Capital”. 

 
RESOLUCIÓN 1478 DE JULIO 24 DE 2019 

 
Por la cual se modifica la Resolución 0566 del 20 de diciembre de 2000 y el Plano de 
Legalización U 10/4-12 del desarrollo Buenavista II Sector de la Localidad de Usaquén. 

 
 RESOLUCIÓN 1479 DE JULIO 24 DE 2019 

 
Por la cual se adopta el Plan de Implantación para la Corporación Universitaria Minuto de Dios 
“Uniminuto Sede Bogotá Sur”, en la Localidad de Ciudad Bolívar. 
 

RESOLUCIÓN 1482 DE JULIO 24 DE 2019 
 
Por la cual se actualiza el Mapa No. 6 “Suelo de Protección por Riesgo de Remoción en Masa e 
Inundación” del Decreto Distrital 190 de 2004. 
 

RESOLUCIÓN 1483 DE JULIO 24 DE 2019 
 
Por la cual se actualiza el Mapa No. 3 “Amenaza por Remoción en Masa” del Decreto Distrital 
190 de 2004.  

 
LICENCIAS DE INTERVENCIÓN Y OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 

 
Licencia de Intervención y Ocupación del Espacio Público No. 019 de Julio 10 de 

2019 
 

Licencia de Intervención y Ocupación del Espacio Público No. 020 de Julio 18 de  
2019 

 
Licencia de Intervención y Ocupación del Espacio Público No. 021 de Julio 24 de  

2019 
 

Licencia de Intervención y Ocupación del Espacio Público No. 022 de Julio 24 de  
2019 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ. D.C. 

DECRETO No. 354 DE 

18 JUN 2019 
"Por medio del cual se adopta la modificación del Plan Parcial de Desarrollo La 
Felicidad', ubicado en la Localidad de Fontibón y se dictan otras disposiciones." 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, U. C. 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las contenidas en el 
numeral 5 del artículo 27 de la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 180 del Decreto 
Ley 019 de 2012, el numeral 4 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, el parágrafo 

del artículo 2.2.4.1.3.1 del Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015 y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 3 de la Ley 388 de 1997 establece que el ordenamiento del territorio 
constituye en su conjunto una función pública para el cumplimiento de ciertos fines 
esenciales como los sefíalados en los numerales 2 y 3 del mencionado artículo, y que tienen 
que ver con: "(..) 2. Atender los procesos de cambio en el uso del suelo y adecuarlo en 
aras del interés común, procurando su utilización racional en armonía con la función 
social de la propiedad a la cual le es inherente una función ecológica, buscando el 
desarrollo sostenible. 3. Propender por el mejoramiento de la calidad de vida de los 
habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y beneficios del desarrollo y la 
preservación del patrimonio cultural y natural. (...)". 

Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 19 de la Ley 388 de 1997 "Los planes 
parciales son los instrumentos mediante los cuales se desarrollan y complementan las 
disposiciones de los planes de ordenamiento, para áreas determinadas del suelo urbano y 
para las áreas incluidas en el suelo de expansión urbana, además de las que deban 
desarrollarse mediante unidades de actuación urbanística, macroproyectos u otras 
operaciones urbanas especiales, de acuerdo con las autorizaciones emanadas de las 
normas urbanísticas generales, en los términos previstos en la presente ley. ". 

Que el parágrafo 4 del artículo 27 de la Ley 388 de 1997, modificado por el Decreto Ley 
019 de 2012 dispone que "El ajuste de planes parciales, en caso de requerirse, se 
efectuará teniendo en cuenta únicamente las instancias o autoridades a cuyo cargo se 
encuentren los asuntos objeto del ajuste necesario para el desarrollo del respectivo plan. 
La solicitud de determinantes únicamente se podrá circunscribir a los aspectos sobre los 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ, D.C. 

Continuación del Decreto N°. 
 354 DE  O JUN 2019 Pág.2de25 

"Por medio del cual se adopta la modificación del Plan Parcial de Desarrollo "La 
Felicidad", ubicado en la Localidad de Fontibón y se dictan otras disposiciones." 

cuales se solicite de manera expresa y escrita la modificación, y se sustentarán en la 
misma reglamentación con que fue aprobado el Plan Parcial, salvo que los interesados 
man(/iesten lo contrario. ". 

Que el Decreto Nacional 1077 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio ", reglamenta parcialmente las 
disposiciones relativas a planes parciales y suelos con tratamiento de desarrollo contenidas 
en la Ley 388 de 1997, en lo concerniente al procedimiento a seguir para la formulación, 
revisión, concertación, adopción yio modificación de un Plan Parcial. 

Que el artículo 2.2.4.1.3.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015, replica en su parágrafo los 
mismos términos del parágrafo 4 del artículo 180 del Decreto Ley 019 de 2012, respecto 
del procedimiento a seguir para el ajuste de planes parciales. 

Que mediante el Decreto Distrital 147 de 2008 se adoptó el Plan Parcial "La Felicidad" 
ubicado en la localidad de Fontibón, el cual fije modificado mediante el Decreto Distrital 
386 de 2015 "Por el cual se modj/ica el Plan Parcial "La Felicidad ubicado en la 
Localidad de Fontibón, y se dictan otras disposiciones". 

Que el artículo 30 del Decreto Distrital 147 de 2008, modificado por el artículo 4 del 
Decreto Distrital 386 de 2015, establece que a fin de dar cumplimiento a las etapas y 
cronograma de ejecución de obras de infraestructura vial y acciones de mitigación, "(..) el 
promotor y/o urbanizador y el Instituto de Desarrollo Urbano (ID U) suscribirán los 
convenios necesarios para la ejecución de tales obras, con el fin de que el valor invertido 
en las mismas pueda darse en cumplimiento de parte de las cesiones obligatorias para 
elementos de cargas generales de que trata el presente Decreto. ( ... ". 

Que en el marco de la citada disposición, el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y las 
sociedades Fábrica de Grasas y Productos Químicos Ltda. - Grasco Ltda.; Compañía de 
Negocios e Inversiones MG Ltda. Sucursal Colombia, y Detergentes Ltda., suscribieron el 
Convenio de Cooperación para la Intervención de Infraestructura Vial y Espacio Público a 
Cargo de Terceros n.° 1233 del 31 de julio de 2017. 
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Continuación del Decreto N°. 354  DE 18 JUN 2019 Pág. 3 de 25 

"Por medio del cual se adopta la modificación del Plan Parcial de Desarrollo ta 
Felicidad, ubicado en la Localidad de Fontibón y se dictan otras disposiciones." 

Que el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU mediante los oficios n.os  20182250248931 y 
20182250248591 del 28 de marzo de 2018 dirigidos a la Dirección de Seguridad Vial y 
Comportamiento del Tránsito de la Secretaría Distrital de Movilidad - SDM y a la Dirección de 
Planes Parciales de la Secretaría Distrital de Planeación - SDP respectivamente, se pronunció 
sobre la "inviabilidad técnica" por parte del promotor del Plan Parcial para realizar la ejecución 
de algunas obras y acciones de mitigación de la Etapa 1, contenidas en el Convenio de 
Cooperación para la Intervención de Infraestructura Vial y Espacio Público a Cargo de Terceros 
n.° 1233 del 31 dejuliode2ol7. 

Que el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en el oficio n.° 20182250248591 del 28 de marzo 
de 2018 relacionó las obras de infraestructura vial y acciones de mitigación contenidas en la 
Etapa 1 del Convenio n.° 1233 de 2017 que presentan alguna imposibilidad de ejecución, las 
cuales de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Decreto Distrital 147 de 2008, 
modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 386 de 2015, corresponde específicamente a: 
"2.4 Diseño, suministro, obras civiles, construcción e implementación de la regulación 
semaforizada peatonal, (incluyendo equipo de control de trafico, amoblamiento, cableado, 
canalizaciones y módulos sonoros) sobre la Avenida Boyacá entre la Av. Ferrocarril de 
Occidente y la Calle 21 (Calle 4), permitiendo el paso seguro de los peatones y ciclousuarios de 
dicho tramo vial. (..j;  3.6 Diseños, construcción y adecuación de la continuidad de la 
ciclorruta sobre la Av. Boyacá desde la conectante de la Calle 19" hasta la Calle 23 
costado occidental en el espacio público que indique el ID U. (...) y 3.7 Estudios, diseños y 
construcción de un carril paralelo al costado norte de la Avenida Centenario (Calle 13) 
desde el final de la conectante Nor-occidental de la intersección Av. Boyacá por Calle 13 
hasta la conectante nor-oriental de la Avenida Agoberto Mejía. (..j". 

Que conforme a lo señalado por el IDU, se hace necesaria la modificación o ajuste del Plan 
Parcial "La Felicidad", específicamente en los aspectos relacionados con el cronograma de 
ejecución de obras de infraestructura vial y las acciones de mitigación a cargo del promotor 
contenidas en el Decreto Distrital 386 de 2015; lo cual, no implica supresión de obras de 
infraestructura y acciones de mitigación inicialmente previstas en el Decreto Distrital 386 de 
2015, ni la eliminación de las obligaciones de carga general a cargo del desarrollador del 
proyecto, así como tampoco cambios en el reparto equitativo de cargas y beneficios definidos en 
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Felicidad", ubicado en la Localidad de Fontibón y se dictan otras disposiciones." 

el plan parcial adoptado, toda vez que las obras de infraestructura y acciones de mitigación de 
que tratan los numerales 2.4, 3.6 y  3.7 se trasladan a otras Etapas del cronograma. 

Que de acuerdo con las disposiciones vigentes, en la revisión de la formulación para la 
modificación o ajuste del Plan Parcial "La Felicidad" de que trata el presente decreto, se 
surtieron las siguientes actuaciones: 

1.  Formulación y radicación del proyecto de Plan Parcial. 

Conforme a lo previsto por el Decreto Nacional 1077 de 2015, mediante radicado SDP n.° 1-
2018-23592 del 25 de abril de 2018, el abogado Juan Manuel González Garavito en calidad de 
apoderado especial de las sociedades Fábrica de Grasas y Productos Químicos Ltda. - Grasco 
Ltda., Compafifa de Negocios e Inversiones MG Ltda. Sucursal Colombia, y Detergentes Ltda., 
propietarias de la áreas restantes de los predios matrices nY 50C-1745671, 50C-1793265, 505-
1742724 y 50C- 1792999 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos - Zona Centro - 
localizados al interior del ámbito del Plan Parcial "La Felicidad", radicó ante la Secretaría 
Distrital de Planeación - SDP, la formulación para la modificación o ajuste del Plan Parcial "La 
Felicidad" y los documentos que la soportan, en los términos del Decreto Nacional 1077 de 
2015, norma vigente al momento de la radicación. 

A través del radicado SDP n.° 2-2018-25865 del 15 de mayo de 2018, la Dirección de Planes 
Parciales de la SDP, le informó al apoderado los documentos e información faltante para el lleno 
de requisitos establecidos en los numerales 1 y 2 del artículo 2.2.4.1.1.3 y en el artículo 
2.2.4.1.1.7 del Decreto Nacional 1077 de 2015, advirtiendo al solicitante el término de un (1) 
mes para dar respuesta a los requerimientos en virtud de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 
1437 de 2011 - C.P.A.C.A., sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

Por medio del radicado SDP nY 1-2018-34339 del 14 de junio de 2018, el apoderado especial 
para el trámite de la formulación para la modificación o ajuste, solicitó prórroga por el término 
de un (1) mes para aportar la documentación requerida. Dicha solicitud fue aceptada por la 
Dirección de Planes Parciales de la SDP mediante radicado n.° 2-2018-35835 del 20 de junio de 
2018. 
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Bajo el radicado SDP n.° 1-2018-36181 del 22 de junio de 2018, el apoderado especial dentro la 
actuación para la modificación o ajuste al Plan Parcial, dio alcance a la documentación aportada 
inicialmente con la comunicación radicada ante la SDP bajo el nY 1-2018-23562 del 25 de abril 
de 2018. 

Una vez revisada la totalidad de la documentación presentada por el apoderado, la Dirección de 
Planes Parciales a través del radicado SDP n.° 2-2018-39914 del 6 de julio de 2018, informó al 
interesado que se cumplió con el lleno de los requisitos señalados en el Decreto Nacional 1077 
de 2015 y,  en consecuencia, se iniciaba la revisión de la formulación para la modificación o 
ajuste del Plan Parcial "La Felicidad" con el fin de verificar el cumplimiento de las normas 
urbanísticas aplicables a la misma. 

2.  Revisión de la formulación para la modificación o ajuste del Plan Parcial. 

La formulación para la modificación o ajuste del Plan Parcial "La Felicidad" fue presentada en 
la sesión del 25 de julio de 2018 en el Comité Técnico de Planes Parciales, en el cual participan 
las entidades del Distrito y las dependencias de la SDP con injerencia en los asuntos objeto de 
ajuste, con el fin que se pronunciaran respecto de la propuesta presentada. 

Conforme a lo dispuesto por el parágrafo 4 del artículo 27 de la Ley 388 de 1997, modificado 
por el artículo 180 del Decreto Ley 019 de 2012, y  en el parágrafo del artículo 2.2.4.1.3.1 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, la Dirección de Planes Parciales de la SDP solicitó conceptos 
técnicos únicamente a las instancias y autoridades a cuyo cargo se encuentran los asuntos objeto 
de modificación o ajuste del Plan Parcial, anexando el documento técnico de soporte, cartografla 
y documentos complementarios, bajo los siguientes radicados: 

OFICIO SDP FECHA RESPONSABLE 
2-2018-41293 11/07/2018 Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá E.S.P. 2-2018-49572 21/08/2018 
2-2018-41349 12107/2018 Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 
2-2018-41351 12/07/2018 Secretaría Disirital de Movilidad - 5DM. 
3-2018-14370 12/07/2018 Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos - SDP. 
3-2018-15019 23/07/2018 Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos - SDP. 

Carrera 8N& 10-85. 
CódIgo Postal: 111711 
Tel.: 3813000 

w.bogota,gov.cc 
Info: Unes 195 

2310460-FT-078 Versión 01 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ, D.C. 

Continuación de¡ Decreto N°.  35 4  DE 18 JEJN 2019 Pág. 6 de 25 

"Por medio del cual se adopta la modificación del Plan Parcial de Desarrollo "La 
Felicidad", ubicado en la Localidad de Fontibón y se dictan otras disposiciones." 

Las entidades y dependencias requeridas emitieron concepto técnico mediante los oficios 
que se señalan a continuación: 

OFICIO SDP FECHA RESPONSABLE 
1-2018-41599 25/07/20 18 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá E.S.P 1-2018-57340 01/10/2018 
1-2018-67175 16/11/2018 Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 
1-2018-49058 28/08/2018 

Secretaría Distrital de Movilidad - SDM 1-2018-54600 19/09/2018 
3-2018-16474 10/08/2018 Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos - SDP 
3-2018-22451 30/10/2018 Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos - SDP 

Una vez allegada la totalidad de los conceptos requeridos en el marco de la modificación o 
ajuste del Plan Parcial y adelantada la evaluación técnica y urbanística de la formulación 
presentada, la Dirección de Planes Parciales de la SDP, conforme a lo dispuesto por el artículo 
2.2.4.1.1.9 del Decreto Nacional 1077 de 2015, emitió el requerimiento que compila las 
observaciones a la formulación para la modificación o ajuste del Plan Parcial "La Felicidad", 
mediante el radicado SDP n.° 2-2018-71321 del 20 de noviembre de 2018, entregado al 
apoderado especial dentro de la actuación administrativa, el día 23 del mismo mes, según 
constancia de entrega de correspondencia de la empresa REDEX S.A.S., en el cual se advierte al 
solicitante el término de un (1) mes, prorrogable por un mes adicional para dar respuesta, so 
pena de entender desistido el trámite en virtud de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 
de 2011 - C.P.A.C.A., sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

Conforme a lo anterior, a través del radicado SDP n.° 1-2018-71031 del 5 de diciembre de 2018 
y encontrándose dentro del término legal previsto, el apoderado especial dentro de la actuación 
administrativa, dio respuesta al requerimiento de observaciones SDP nY 2-2018-71321 del 20 de 
noviembre de 2018 y radicó la formulación ajustada de la modificación o ajuste del Plan Parcial 
"La Felicidad". 

La Dirección de Planes Parciales remitió la propuesta de formulación ajustada para la 
modificación o ajuste del Plan Parcial "La Felicidad" a las entidades y dependencias con 
injerencia en los asuntos, con el fin que verificaran en el marco de sus competencias el 
cumplimiento de las observaciones y emitieran el concepto técnico definitivo respecto de la 
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viabilidad de la propuesta de formulación ajustada, conforme a lo cual, las entidades y 
dependencias se pronunciaron mediante los oficios que a continuación se señalan: 

RADICADO FECHA ENTIDAD QUE CONCEPTÚA 
1-2018-73995 24/12/2018 Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá E.S.P. 
1-2018-72311 12/12/2018 Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 
1-2018-73119 18/12/2018 Secretaría Distrital de Movilidad - SDM. 
3-2018-25789 14/12/2018 Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos - SDP. 

3.  Información pública, convocatoria a propietarios y vecinos colindantes. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 y  el numeral 4 del artículo 27 de la Ley 388 
de 1997, modificado por el artículo 180 del Decreto Ley 019 de 2012, y el artículo 2.2.4.1.1.8 
del Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015, la Dirección de Planes Parciales de la SDP 
durante la etapa de formulación y revisión del proyecto de modificación o ajuste del Plan Parcial 
"La Felicidad" adelantó la fase de "Información pública, citación a propietarios y vecinos", 
con el fin de dar a conocer a los propietarios y vecinos colindantes la propuesta de modificación 
o ajuste del Plan Parcial para que expresaran sus recomendaciones y observaciones al proyecto. 
Esta fase se adelantó a través de los siguientes medios: 

3.1 Publicación: A partir del día 24 de diciembre de 2018 se realizó publicación de la 
propuesta de formulación ajustada para la modificación o ajuste del Plan Parcial "La Felicidad" 
en la página web de la Secretaría Distrital de Planeación. 

3.2 Diario de Amplia Circulación: El 29 de diciembre de 2018 se realizó publicación de 
anuncio en el diario "El Tiempo" página 4.10, informando acerca de la formulación 
ajustada para la modificación o ajuste del Plan Parcial "La Felicidad", indicando el link de 
la página web de la SDP para consultar el proyecto y presentar observaciones y/o 
recomendaciones. 

3.3 Convocatoria: Mediante comunicaciones con radicado SDP n.° 2-2018-78982 del 27 
de diciembre de 2018 dirigidas a propietarios y vecinos colindantes del ámbito del Plan 
Parcial "La Felicidad", enviadas por correo especializado a través de la empresa Redex 
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S.A.S., en las cuales se informó acerca del trámite de modificación presentado, el link de la 
página web de la SDP para consultar el Documento Técnico de Soporte y demás 
información de interés de la propuesta, así como el plazo para presentar recomendaciones y 
observaciones. 

En el curso de la fase de "información pública, citación a propietarios y vecinos ' se advirtió en 
los diferentes medios que la oportunidad para presentar observaciones y recomendaciones a] 
proyecto de modificación o ajuste del Plan Parcial se extendía hasta el 14 de enero de 2019 
inclusive. 

En el marco de la fase de "información pública y convocatoria a propietarios y vecinos" se 
presentaron opiniones, observaciones e inquietudes a través de diversos canales, a las 
cuales se les dio respuesta en la Resolución nY 0246 del 26 de febrero de 2019 "Por la cual 
se decide sobre la viabilidad de la formulación para la modificación del Plan Parcial de 
Desarrollo "La Felicidad" ubicado en la Localidad de Fontibón" proferida por la 
Subsecretaría de Planeación Territorial de la SDP. 

4.  Resolución de viabilidad. 

El proyecto ajustado de la formulación para la modificación o ajuste del Plan Parcial "La 
Felicidad" fue revisado integralmente, responde a los lineamientos urbanísticos y 
recomendaciones emitidas por las entidades con incidencia y responsabilidad en los asuntos 
objeto de ajuste y cumple con la normatividad urbanística contenida en el POT y sus 
decretos reglamentarios; razón por la cual, la propuesta fue puesta a consideración del 
Comité Técnico de Planes Parciales en sesión realizada el día 5 de febrero de 2019, de 
conformidad con lo señalado por el Decreto Distrital 380 de 2010, y  en atención a que se 
cumplieron todas las recomendaciones, condiciones técnicas y pronunciamientos de las 
entidades consultadas en el trámite del ajuste, todos los miembros del comité votaron 
unánimemente de manera positiva la viabilidad de la formulación para la modificación o ajuste, 
como quedó consignado en el acta de la sesión. 

En virtud de lo anterior, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital 
de Planeación emitió concepto favorable de viabilidad de la formulación para la 
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modificación o ajuste del Plan Parcial "La Felicidad" mediante Resolución nY 0246 del 26 
de febrero de 2019 "Por la cual se decide sobre la viabilidad de la formulación para la 
modificación del Plan Parcial de Desarrollo La Felicidad ubicado en la Localidad de 
Fontibón ". 

Concertación ambiental. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional 1077 de 2015, la presente 
modificación o ajuste del Plan Parcial "La Felicidad" no es objeto de concertación 
ambiental, ya que el alcance del ajuste propuesto no cambia los aspectos ambientales 
concertados para la expedición del Decreto Distrital 147 de 2008 y no se encuentra dentro 
de ninguna de las situaciones previstas por el artículo 2.2.4.1.2.1 del citado decreto 
nacional. 

Estudio Técnico sobre la configuración de hechos generadores de plusvalía. 

De acuerdo con el alcance de la presente modificación o ajuste del Plan Parcial "La 
Felicidad", que hace referencia exclusivamente a modificaciones al cronograma de 
ejecución de las obras de infraestructura vial y acciones de mitigación a cargo del 
promotor, las cuales se encuentran contenidas en el Decreto Distrital 386 de 2015, no se 
configuran hechos generadores de plusvalía, toda vez que no se cambia la edificabilidad 
autorizada como tampoco los usos permitidos en el Plan Parcial de Desarrollo "La 
Felicidad". 

Que mediante la Resolución nY 0321 del 14 de marzo de 2019, la Subsecretaría de 
Planeación Territorial de la SDP resolvió aceptar el impedimento presentado por el 
funcionario Juan Carlos Tovar Rincón como Director de Vías, Transporte y Servicios 
Públicos Ad Hoc para resolver las peticiones y/o actuaciones administrativas en virtud del 
trámite de modificación o ajuste del Plan Parcial "La Felicidad", y se designó como 
Director Ad 1-Ioc de dicha Dirección al ftmcionario Nelson llumberto Gamboa Baracaldo. 
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Que revisado el contenido del Decreto Distrital 386 de 2015, se evidenció un yerro en el 
artículo 1, toda vez que en el cuadro de las obras previstas de la malla vial arterial en cada 
una de las etapas del Plan Parcial, se hizo referencia en la Etapa 1 que las manzanas 5, 6, 7, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 38, 39 y  40 estaban destinadas a "Vivienda Estrato 4", cuando 1 
conecto es que las manzanas 15 y  16 corresponden a "Vivienda VIS", de conformidad con 
el PIano 1 de 3 "Estructura Urbana del Plan Parcial La Felicidad", que forma parte 
integral del Decreto Distrital 147 de 2008. 

Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo - establece que "En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los 
actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda 

Que por tratarse de un error de contenido formal en el artículo 1 del Decreto Distrital 386 
de 2015 que no da lugar a cambios en el sentido material de la decisión adoptada en el 
mismo, se procederá a corregir el yerro cambiando las manzanas 15 y 16 de la casilla 
"Vivienda Estrato 4" a la casilla de "Vivienda VIS". 

Que dado el alcance de la presente modificación o ajuste al pian parcial, la Secretaría 
Distrital de Planeación consideró pertinente precisar el contenido del parágrafo del artículo 
1 del Decreto Distrital 386 de 2015, con miras a dar mayor claridad en la aplicación del 
mismo, en la medida que: 1) las condiciones para la expedición de licencias aplican tanto 
para las licencias de urbanización como de construcción; 2) las fechas de inicio de 
ejecución de obras de semaforización e infraestructura empezarán a contar a partir de la 
fecha de inicio de los convenios, y en ese sentido, se podrán ajustar las fechas establecidas 
por la Secretaría Distrital de Movilidad en el Estudio de Tránsito; en consecuencia, es 
necesario mencionar que el año de entrada en operación de cada una de las manzanas útiles, 
señalado en el cuadro del artículo 1 del Decreto Distrital 386 de 2015, es indicativo y está 
condicionado al recibo de las obras de infraestructura vial y acciones de mitigación 
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asociadas a cada Etapa; 3) según lo anterior, también es conveniente precisar que los 
cambios en las fechas de inicio, así como la entrada en operación de cada una de las 
manzanas útiles no ameritan la modificación del Plan Parcial La Felicidad; y  4) la 
necesidad de precisar qué se entiende por "entrada en operación", toda vez que las 
manzanas útiles del plan parcial no están destinadas únicamente al uso de vivienda. 

Que la Secretaría Distrital de Planeación verificó el cumplimiento de las exigencias 
normativas contenidas en la Ley 388 de 1997, en el Decreto Unico Reglamentario 1077 de 
2015 y los Decretos Distritales 190 de 2004 - POT, 147 de 2008 y  386 de 2015, en ese 
sentido se procede a la adopción de la modificación o ajuste del Plan Parcial "La 
Felicidad", en los términos del Documento Técnico de Soporte que forma parte integral del 
presente acto administrativo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1°- Modifiquese el artículo 1 del Decreto Distrital 386 de 2015, que a su vez 
modificó el artículo 6 del Decreto Distrital 147 de 2008, el cual quedará así: 

"Artículo V Mod(ficar el artículo 6 del Decreto Distrital 147 de 2008, el cual quedará 
así: 

Artículo 6.- Sistema de Movilidad - Malla Vial Arterial e Intermedia. Las vías de la 
malla vial arterial e intermedia que tienen relación con el presente Plan Parcial se 
encuentran ident (ficadas en el Plano n.° 1 "Estructura del Plan Parcial`* del Decreto 
Distrital 147 de 2008, y  son las siguientes: 

1  Subsistemí, 
1  Vial 1  Nombre de la vía 

1  Tramo 1 1  Sección 1 
1  Vial Observaciones 

i 1  DE 1  HASTA 
1 Vías  de 1  Avenida Boyacá 1  Avenida 1  v-i 1 Construida  en  su 

integración 1  (Carrera 77) 1  Centenario Calle 35 1  (60 mts) 1 perfil definitivo 
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Subsistema Nombre de la vw Tramo Sección Observaciones DE  HASTA Vial Vial 
ciudad región Avenida Avenida Centenario Avenida Agoberto V-1 Sin construir en su 

(Calle 13) Boyacá (64 mts) perfil definitivo Mejía  
Avenida Ferrocarril Avenida 

de Occidente Avenida Agoberto V-1 No  se  encuentra 

Vías  de  la (Calle 31) Boyacá Mejía (60 mts) construida. 

estructura No  se  encuentra 
urbana Avenida Agoberto Avenida Avenida V-3 construida. Se debe 

Mejía Ferrocarril Centenario (30 mts) ajustar el trazado de 
de Occidente la vía en atención al 

canal San Francisco. 
Vía  de  la Vía construida en un 
malla  vial Calle 35 Avenida Carrera 76 V-6 perfil no definitivo. 
intermedia Boyacá A (16 mts) Faltan andenes.  

Avenida BoyacáX Sin  construir 
Proyecto  aprobado 

Avenida Ferrocarril mediante Resolución 

de Occidente No. 0052 del 28-07- 
02. IDU 

Intersecciones Avenida Boyacá X 
Construida Avenida Centenario 

Avenida Centenario 

No está construida. 
Avenida Agoberto 

Mejía  
Avenida Ferrocarril 

de Occidente X 
No está construida. 

Avenida Agoberto 
Mejía  

A partir de la licencia de urbanización de la cuarta Unidad de Gestión y para la obtención 
de las respectivas licencias de construcción y la entrada en operación de cada uno de los 
proyectos de las manzanas contenidas en las UG2, UG4, UG5 y UG6, deberán estar 
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construidas las obras de Malla Vial Arterial previstas en cada una de las Etapas, de 
conformidad con el concepto técnico favorable al estudio de tránsito SDM-DSVCT-
154869-14 de 18 de noviembre de 2014, elActa de compromisos que hace parte del mismo 
concepto y el oficio SDM-DSVCT-168742-14 de 15 de diciembre de 2014, este último en el 
que se informa sobre la inclusión de la manzana 22 para su desarrollo en el Semestre II de 
2022, y  el Plano Anexo n.° 1 "Modjflcación del Plan Parcial La Felicidad" que hacen 
parte integral del presente Decreto. Dichas obras se deberán realizar así: 

ETAPA AÑO DE 

s  , ENTRADA EN 

E ttd $ U lO  e UNIDAD USO OPERACIÓN OBRAS FACCIONES A EJECUTAR DE 

ransito ' 
DE MZ DEL Según Estudio ACUERDO CON EL ACTA DE COMPROMISOS 

ca GESTIÓN SUELO de Tránsito y PRODUCTO DEL ESTUDIO DE TRÁNSITO 
¶ Compromisos Acta de 

Compromisos  
05 
06 2 Señalización y Semaforización: 
07 
13 2.4  Implementación  de  una  regulación 
14 Vivienda semaforizada peatonal provisional en la Av. Boyacá 
17 Estrato 4 entre la Calle 21 (Calle 4) y Av. Ferrocarril de 

UG 3 18 Occidente,  la cual debe entrar en servicio el 
38 segundo semestre de 2019. La solución definitiva, 
39 queda incluida dentro de las obras de la Etapa 2. 
40  Semestre II de 

2014 3 Infraestructura: 15 
ETAPA 1 16 Vivienda 

41 VIS Semestre 1 de 3.5 Diseños y construcción de la continuidad de la 
42  2015 Calle 18A al costado oriental de la Carrera 77 

sentido occidente-oriente. De tal manera que se 46 
47 Vivienda garantice de acuerdo al Estudio de Tránsito la 
52 Estrato 4 transición de dos carriles por sentido a un carril 
.524 por sentido. Este tramo vial permitirá la conexión 

UG 7 con la Calle 19. 

48 Vivienda 3.8 Estudios, disenos y construccion del ponton vIS sobre el Canal Boyacá para conectar la Calle 19A 
al occidente y la Av. Agoberto Mejía. Se debe 
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ETAPA AÑO DE 

egun ENTRADA EN 
Estudio de UNIDAD USO OPERACIÓN OBRAS VACCIONES A EJECUTAR DE 
Transito y DE MZ DEL Según Estudio ACUERDO CON EL ACTA DE COMPROMISOS 
Acta de GES TIÓN SUELO de Tránsito y PRODUCTO DEL ESTUDIO DE TRÁNSITO 

Compromisos Acta de  
Compromisos  

contar con dos pontones con dos carriles cada uno 
(9.5 m ancho cada pontón). 

4 Cambios de sentido Vial: 

4.1 Jmplementar los sentidos, de acuerdo con lo 
establecido en el oficio SDM-125469-14 de fecha 19 
de  septiembre  de  2014.  Esta  acción  debe 
implementarse en el corto plazo. Iniciando a finales 
del año 2014 y  finalizando en el primer trimestre 
del año 2015. 

* La Carrera 78 deberá continuar con el cambio de 
sentido vial, quedando está en sentido sur-norte. 

* La Carrera 77 deberá operar en sentido norte- 
sur. 

* La Calle ISA entre la Carrera 77y la Carrera 78 
operará  en  doble  sentido  oriente-occidente  y 
viceversa. 

* Sobre la bocacalle de la Calle 18 a la altura de la 
Carrera 77 se deberá eliminar el giro occidente- 
norte. 

28 

UG 4 33 Vivienda 2. Señalización y Semaforización: 
ETAPA 2 34 VIS Semestrelde 

36  2016 2.4 Diseño, suministro, obras civiles, construcción e 

UG 6 49 Vivienda implementación de la regulación semaforizada 
50 VIS  peatonal, (incluyendo equipo de control de trafico, 
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ETAPA AÑO DE 
Segun ENTRADA EN 

Estudio de UNIDAD USO OPERACIÓN OBRAS FACCIONES A EJECUTAR DE 
Transito y DE MZ DEL Según Estudio ACUERDO CON EL A CTA DE COMPROMISOS 
Acta de GESTIÓN  S UELO de Tránsito y PRODUCTO DEL ESTUDIO DE TRÁNSITO 

Compromisos Acta de  Compromisos  
51 amoblamiento, cableado, canalizaciones y módulos 

43 Vivienda sonoros) sobre la Avenida Boyacá entre la Av. 
VIP  Ferrocarril de Occidente y la Calle 21 (Calle 4), 

permitiendo el paso seguro de los peatones y UG 35 Vivienda 
37 Estrato 4 Semestre II de ciclou.suarios de dicho tramo vial 

UG 6 44 Vivienda 2016 
45 Estrato 4 2.5 Diseño, suministro, obras civiles, construcción e 

implementación de la regulación semaforizada, 
(incluyendo  equipo  de  control  de  tráfico, 
amoblamiento, cableado, canalizaciones y módulos 
sonoros) sobre el pontón que se localizará sobre el 
Canal Boyacá sobre la Avenida Los industriales y 
su conexión con la Av. Agoberto Mejía, permitiendo 
el paso seguro de los peatones y ciclousuarios de 
dicho  tramo  vial.  Esta  intersección  debe 
implementarse en el corto plazo. Año 2014 a 2016. 

2.6 Seguimiento a la operación de la intersección de 
la Avenida Ferrocarril de Occidente por Carrera 

UG 1 1 Comercial 77. En el evento que se requiera de la instalación de 
una intersección semaforizada en este punto, el 
proyecto se compromete al diseño,  suministro, 
obras civiles, construcción e implementación de 
dicha regulación semaforizada (incluyendo equipo 
de control de tráfico,  amoblamiento,  cableado, 
canalizaciones y módulos sonoros). 

El seguimiento deberá ser presentado, de acuerdo 
con lo dispuesto en el numeral 6 del Acta de 
Compromisos. 
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ETAPA 
Segun 

Estudio de 
Transito ' 
Acta de 

Compromisos 

UNIDAD 
DE 

GESTIÓN 
MZ 

USO 
DEL 

SUELO 
Acta de  

AÑO DE 
ENTRADA EN 
OPERACIÓN 
Según Estudio 
de Tránsito y 

Compromisos  

OBRAS YACCIONES A EJECUTAR DE 
ACUERDO CON EL ACTA DE COMPROMISOS 

PRODUCTO DEL ESTUDIO DE TRÁNSITO 

2.7 Seguimiento a la operación de la intersección de 
la Calle 19A por Carrera 75. En el evento que se 
requiera de la instalación de una intersección 
semaforizada  en  este  punto,  el proyecto  se 
compromete al diseño, suministro,  obras civiles, 
construcción e implementación de dicha regulación 
semaforizada (incluyendo equipo de control de 
tráfico, amoblamiento, cableado, canalizaciones y 
módulos sonoros). 

El seguimiento deberá ser presentado de acuerdo 
con lo dispuesto en el numeral 6 del Acta de 
Compromisos. 

3 Infraestructura: 

3.9 Estudios, diseños y construcción de la calzada 
oriental de la Avenida Agoberto Mejía, con tres 
carriles de circulación, en el sector comprendido 
entre la Calle 13 y la Avenida del Ferrocarril de 
Occidente costado sur. 

3.10 Estudios, diseños y construcción de la calzada 
sur de la Avenida Ferrocarril de Occidente con tres 
carriles de circulación, en el tramo comprendido 
entre la Avenida Boyacá y la Avenida Agoberto 
Mejía. 

3.11.5 Construcción de la conectante (lazo) costado 
sur  occidental,  entre  la  Av.  Ferrocarril  de 
Occidente hacia la Av. Boyacá sentido sur, con una 
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E TAPA 
Segun 

Estudio de 
Transito ' 
Acta de 

Compromisos 

UNIDAD 
DE 

GESTIÓN 
Mi 

USO 
DEL 

SUELO 
Acta de  

AÑO DE 
ENTRADA EN 
OPERACIÓN 
Según Estudio 
de Tránsito y 

Compromisos  

OBRÁS FACCIONES A EJECUTAR DE 
ACUERDO CON EL ACTA DE COMPROMISOS 

PRODUCTO DEL ESTUDIO DE TRÁNSITO 

calzada de circulación. 

3.12.5 Construcción de la conectante (l°) flor- 
oriental de la intersección entre las Avenidas 
Agoberto Mejía y Centenario. 

Dado  que  la  conexión  nor-occidente  de  esta 
intersección involucra predios fuera del ámbito del 
Plan Parcial, se acepta una conexión provisional 
que garantice conectividad con la Av. Centenario. 
La solución definitiva, queda incluida dentro de las 
obras de la Etapa 3. 

Nota: La ejecución de obras de infraestructura 
antes mencionadas, deben iniciarse de manera 
inmediata; por lo tanto, deben ser priorizadas por 
el promotor y/o urbanizador del Plan Parcial. 

4 Cambios de sentido vial: 

4.2 Para la entrada en operación de la Etapa 2, se 
deberán implementar los siguientes sentidos viales: 

* La Calle 1 9A entre la Av. Boyacá y la Carrera 78, 
quedará  en  sentido  de  circulación  oriente  - 
occidente. 

* La Calle 21 entre la Avenida Agoberto Mejía y la 
Avenida Boyacá, quedará en sentido de circulación 
occidente - oriente. 
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ETAPA AÑO DE 
Se ENTRADA EN 

E t (d s;w e UNIDAD USO OPERACIÓN OBRAS YA CCIONES A EJECUTAR DE 
DE ,  MZ DEL Según Estudio ACUERDO CON EL ACTA DE COMPROMISOS 

Acta de GES TI ON SUELO de Tránsito y PRODUCTO DEL ESTUDIO DE TRANSITO 
Compromisos Acta de 

Compromisos  

* La Carrera 78 entre la Avenida Calle 13 hasta la 
Diagonal 1 del Proyecto, quedará en sentido de 
circulación sur - norte. 

29 

UG4 30 Vivienda Semestre ¡ide 2. Señalización y Semaforización: 
31 Estrato 4 2017 
32 2.8 Diseño, suministro, obras civiles, construcción e 

Vivienda Semestre ide implementación  de  la  regulación  semaforizada, 23 Estrato 4 1  2018 (incluyendo  equipo  de  control  de  trafico, 
24 Vivienda Semestre ¡ide amoblamiento, cableado, canalizaciones y módulos UG5 25 Estrato 4 2018 sonoros) en la intersección de la Carrera 7 por Calle 

7, permitiendo el paso seguro de los peatones y 26 Vivienda Semestre ¡ide 
27 Estrato 4 2019 ciclousuarios de dicho tramo vial. 
03 Comercial 

Semestre [1 de El seguimiento deberá ser presentado, de acuerdo con 08 UG2 09 Vivienda 2020 lo dispuesto en el numeral 6 del acta de compromisos. 
ETAPA3 10 Estrato4 

3. Infraestructura: UG7 52B Comercial 
02 Servicios 
05 zonales 3.6  Diseños,  construcción  y  adecuación  de  la 

continuidad de la ciclorruta sobre la Av. Boyacá desde 
la conectante de la Calle 194 hasta la Calle 23 costado 

Semestre ¡Ide occidental en el espacio público que indique el IDU 
2021 Esta obra debe implementarse en el año 2022. UG2 11 Vivienda 

12 Estrato 4 3.7 Estudios, diseños y construcción de un carril 
paralelo al costado norte de la Avenida Centenario 
(Calle  13)  desde el final de la conectante  nor- 
occidental de la intersección Av. Boyacá por Calle 13 
hasta  la  conectante  nor-oriental  de  la  Avenida 

entras No: 10-65. 
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ETAPA 
Segun 

Estudio de 
Tránsito Y 
Acta de 

Compromisos 

UNIDAD 
DE 

GES TIÓN 
MZ 

USO 
DEL 

SUELO 
Acta de  

AÑO DE 
ENTRADA EN 
OPERACIÓN 
Según Estudio 
de Tránsito y 

Compromisos  

OBRAS YACCIONES A EJECUTAR DE 
ACUERDO CON EL ACTA DE COMPROMISOS 

PRODUCTO DEL ESTUDIO DE TRÁNSITO 

Agoberto Mejía. Esta obra debe implementarse en el 
año 2023. 

Se  deberá  evaluar y  relocalizar  los  paraderos 
existentes sobre la Calle 13 entre la Av. Boyacá y la 
Av. Agoberto Mejía. 

3.11.1  Estudios y diseños de la totalidad de  la 
intersección a desnivel localizada en la Av. Ferrocarril 
de Occidente por la Av. Boyacá. 

Al costado oriental, se debe contemplar el empalme 
con el tramo vial de la Carrera 69, y  al costado 
occidental de la Av. Agoberto Mejía, el empalme para 
dar la continuidad con la Av. Ferrocarril de Occidente. 

NOTA: En el caso que ya existan diseños aprobados 
de las vías a empalmar, se deberá realizar el empalme 
con el diseño aprobado. 

3.11.2 Construcción del tablero sur con tres carriles de 
circulación (puente vehicular), costado sur de la Av. 
Ferrocarril de Occidente, sobre la Av. Boyacá. 

3.11.3 ConstrucciÓn de una oreja costado sur-oriental, 
entre la Av. Ferrocarril de Occidente y la Av. Boyacá, 
con una calzada de circulación en un sentido para 
conectar el tablero (puente vehicular) costado sur de la 
Av. Ferrocarril de Occidente con la Av. Boyacá hacia 
el norte. 

carreia8Nó;-1O-65 
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ETAPA 
s 

E5 Ut de e L 
Transito y 

CO de 

Compromisos 

UNIDAD 
DE 

GES TIÓN 
MZ 

USO 
DEL 

SUELO 

AÑO DE 
ENTRADA EN 
OPERACIÓN 
Según Estudio 
de Tránsito y 

Acta de 
Compromisos  

OBRAS FACCIONES A EJECUTAR DE 
ACUERDO CON EL ACTA DE COMPROMISOS 

PRODUCTO DEL ESTUDIO DE TRÁNSITO 

3.11.4 Construcción de la conectante (lazo) costado 
sur-oriental, entre la Av. Boyacá sentido norte y la Av. 
Ferrocarril de Occidente hacia el occidente, con una 
calzada de circulación. 

3.11.6  Construcción  de  una  oreja  costado  sur- 
occidental, entre la Av. Boyacá y la Av. Ferrocarril de 
Occidente,  con una calzada de circulación, para 
conectar la Av.  Ferrocarril  de  Occidente  hacia 
el oriente y tomar la Av. Boyacá al norte. 

3.11.7 Construcción de un ciclopuente adosado al 
puente vehicular propuesto sobre la Av. Boyacá por 
Av. Ferrocarril de Occidente. 

NOTA: Los anchos de calzada para las conectantes, 
lazos y orejas propuestas, se establecerán de acuerdo 
con lo dispuesto en los diseños que se adelanten y que 
sean aprobados por parte del interventor contratado 
por el promotor y validados por el IDU 

3.11.8 Estudios, diseños y construcción de un carril de 
3.5 metros paralelo al costado occidental de la Av. 
Boyacá entre la Calle 21 y la Calle 19A. 

NOTA: Se deberá mantener el perfil existente (zona de 
andén y ciclorruta). 

3.11.9 Estudios, diseños y construcción de un carril de 
3.5 metros paralelo en el costado oriental de la Av. 
Boyacá entre la conectante sur -  oriental de la 

Carrera 8 No. 10.65.: 
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ETAPA 
Segun 

Estudio de 
Transito y 
Acta de 

Compromisos 

UNIDAD 
DE 

GESTIÓN 
MZ 

USO 
DEL 

SUELO 
Acta de  

AÑO DE 
ENTRADA EN 
OPERACIÓN 
Según Estudio 
de Tránsito y 

Compromisos  

OBRAS YACCIONES A EJECUTAR DE 
ACUERDO CON EL ACTA DE COMPROMISOS 

PROD UCTO DEL ESTUDIO DE TRÁNSITO 

intersección Av.  Boyacá por Av.  Ferrocarril de 
Occidente hasta la Calle 23C. 

3.12.1 Estudios y diseños de la intersección a desnivel 
localizada en la Av. Centenario (Calle 13) por la Av. 
Agoberto Mejía. Se debe contemplar el empalme con lo 
existente para dar continuidad de la Av. Carrera 80 al 
costado sur de la Av. Centenario (Calle 13). 

3.12.2  Construcción del tablero  oriental con tres 
carriles de circulación (puente vehicular), costado 
oriental de la Av. Agoberto Mejía, sobre la Av. 
Centenario (Calle 13). 

NOTA: Los anchos de calzada para las conectantes, 
lazos y orejas propuestas, sé establecerán de acuerdo 
con lo dispuesto en los diseños que se adelanten y que 
sean aprobados por parte del IDU. 

3,12.3 Construcción de una oreja costado sur-oriental, 
entre la Calle 13 y la Av. Agoberto Mejía, con una 
calzada para conectar la Avenida Centenario (Calle 
13) hacia el oriente con el tablero (puente vehicular) 
costado oriental de la Av. Agoberto Mejía hacia el 
norte. 

NOTA: Los anchos de calzada para las conectantes, 
lazos y orejas propuestas, se establecerán de acuerdo 
con lo dispuesto en los diseños que se adelanten y que 
sean aprobados por parte del JD U 

é~riera  
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ETAPA 
s  , 
ti Estudio e 

Tránsito y
Acta de 

Compromisos 

UNIDAD 
DE ,  

GES TI ON 
MZ 

USO 
DEL 

SUELO 
Acta de  

AÑO DE 
ENTRADA EN 
OPERACIÓN 
Según Estudio 
de Tránsito y 

Compromisos  

OBRAS YÁCCIONES A EJECUTAR DE 
ACUERDO CON EL ACTA DE COMPROMISOS 

PRODUCTO DEL ESTUDIO DE TRÁNSITO 

3.12.4 Construcción de la conectante (lazo) costado 
sur-oriental, entre la Av. Centenario (Calle 13) y  la Av. 
Agoberto Mejía, para conectarla hacia el oriente con 
una calzada de circulación. 

NOTA: Los anchos de calzada para las conectantes, 
lazos y orejas propuestas, se establecerán de acuerdo 
con lo dispuesto en los diseños que se adelanten y que 
sean aprobados por parte del IDU 

3.12.5 Construcción de la conectante  (lazo)  nor- 
occidental de  la intersección  entre  las Avenidas 
Centenario y Agoberto Mejía)  con una calzada de 
circulación. 

NOTA: Los anchos de calzada para las conectantes, 
lazos y orejas propuestas, se establecerán de acuerdo 
con lo dispuesto en los diseños que se adelanten y que 
sean aprobados por parte del IDU 

3.12.6 Estudio, diseño y construcción de la oreja del 
costado sur-occidental de la intersección de la Av. 
Centenario (Calle 13) y la Av. Agoberto Mejía, con 
una calzada de circulación, a partir del año 2022. 

NOTA: Los anchos de calzada para las conectantes, 
lazos y orejas propuestas, se establecerán de acuerdo 
con lo dispuesto en los diseños que se adelanten y que 
sean aprobados por parte del IDU 
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ETAPA 
e £3egun 

Estudio de 
Tránsito' 
Acta de 

Compromisos 

UNIDAD 
DE 

GESTIÓN 
MZ 

USO 
DEL 

SUELO 

AÑO DE 
ENTRADA EN 
OPERACIÓN 
Según Estudio 
de Tránsito y 

Acta de 
Compromisos  

OBRAS YACCIONES A EJECUTAR DE 
ACUERDO CON EL ACTA DE COMPROMISOS 

PRODUCTO DEL ESTUDIO DE TRÁNSITO 

4. Cambios de sentido Vial: 

4.3 El Plan Parcial La Felicidad en el seguimiento que 
realice de acuerdo con el numeral 6 del Acta de 
Compromisos,  deberá  verificar  las  condiciones 
operacionales de las aperturas existentes sobre la 
Carrera ¡ entre la Calle 13 y  la Calle 19A (Frente al 
predio del Centro Comercial La Felicidad). En el 
evento que se generen problemas de congestión, se 
deberá revisar dentro de las alternativas de solución el 
cierre de dichos separadores y replantear las rutas de 
entrada y salida del Plan Parcial La Felicidad 

19 
20 Vivienda Semestre II de ETAPA 4 UG2 21 Estrato 4 2022 
22  

Parágrafo. - A partir de la expedición de/presente Decreto se podrán otorgar por parte de 
los curadores urbanos las licencias urbanísticas correspondientes a las Unidades de 
Gestión UG2, UG4, UG5 y UG6 del Plan Parcial "La Felicidad', bajo las siguientes 
condiciones: 

1. Las fechas de inicio de ejecución de las obras de infraestructura vial y acciones de 
mitigación, contenidas en cada una de las etapas del Estudio de Tránsito aprobado 
mediante el oficio SDM-DSVCT-15486914 del 18 de noviembre de 2014 y  el Acta de 
Compromisos, se empezarán a contar a partir de la fecha de inicio de los convenios que el 
promotor suscriba con el IDU; y en ese sentido, se podrán mod?flcar las fechas 
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establecidas por la Secretaría Distrital de Movilidad en el estudio de tránsito SDMDSVCT-
154869-14 del 18 de noviembre de 2014 y  el Acta de compromisos sin que se requiera la 
modjflcación o ajuste del Plan Parcial "La Felicidad". 

De acuerdo con lo señalado en el numeral anterior, el año de entrada en operación de 
cada una de las manzanas útiles es indicativo y está condicionado al recibo de las obras de 
infraestructura vial y acciones de mitigación asociadas a cada Etapa. La Secretaría 
Distrital. de Movilidad podrá mod(flcar las fechas establecidas en el estudio de tránsito 
SDMDSVCT- 154869-14 del 18 de noviembre de 2014 y el Acta de Compromisos, sin que 
se requiera la modjflcación o ajuste del Plan Parcial "La Felicidad". 

Se entiende como "entrada en operación" de las manzanas el momento en el que las 
viviendas y demás usos de las respectivas manzanas, estén adecuadas para su habitación o 
actividad y se habilite la entrada de peatones y vehículos. 

La expedición de las licencias de urbanización de las Unidades de Gestión UG2, UG4, 
UG5 y UG6 del Plan Parcial "La Felicidad, queda condicionada al cumplimiento de las 
obligaciones de cargas generales de cesión de suelo asociadas a derechos de 
edjflcabilidad autorizados para las Unidades de Gestión UGI, UG3 y UG7; dicho suelo 
debe ser recibido por la Administración Distrital en cabeza del Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público. Los curadores urbanos deberán 
ver jflcar el cumplimiento de esta condición. 

No podrán expedirse licencias de construcción de las manzanas útiles de las Unidades 
de Gestión UG2UG4, UG5 y UG6, sin que se hayan ejecutado todas las obras asociadas 
a la Etapa inmediatamente anterior, de acuerdo con el Documento Técnico de Soporte, el 
Estudio de Tránsito aprobado mediante el oficio SDM-DSVCT-154869-14 de 18 de 
noviembre de 2014, el Acta de Compromisos y lo definido en el presente Decreto.". 

Artículo 2°- VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente Decreto rige a partir del día 
siguiente a su publicación en el Registro Distrital, modifica ci artículo 6 del Decreto 
Distrital 147 de 2008 y  el artículo 1 del Decreto Distrital 386 de 2015. Además, deberá ser 
publicado en la Gaceta de Urbanismo y Construcción de Obra, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 462 del Decreto Distrital 190 de 2004— POT. 
Carrera 8 No. 10 65. 
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Las demás disposiciones de los Decretos Distritales 147 de 2008 y  386 de 2015 se 
mantienen vigentes en los mismos términos. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dado en Bogotá, D.C., a los 

18 JUN 2019 

SA LONDOÑO 
Bogotá D.C. 

Aprobó Camilo Cardona Casis 
Mauricio Enrique Acosta 
León Darío Espinosa Res 

Revisó Nelson Humberto Gamboa Baracaldo 
Miguel Henao Henao 
Edwin Emir Garzón Garzón 
Guicella P. Prada Gómez 

Proyectó: María Carolina Rueda Pérez 
Camilo Castellanos Molina 

Planeación 

L 
ación Territorial. 
ciales. 

Director d4Análisis y Conceptos Jurídicos. 
Abogado lonüatista Dirección de Planes Parci%les. 
Abogada - Dirección de Análisis y Conceptos Jtrldic 

Abogada Contratista Dirección de Planes Parciales. 
Arquitecto Dirección de Planes Parciales. 
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CódIgo Póstat 111711 
TeL 3813000 

Iñto: Linea19L 

231 0460-FT-078 Versión 01 





































ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ, D.C. 

DECRETO No.  DE 

19 JUN 2019 
"Por medio del cual se corrigen las Planchas 1 de 3 "ESTRUCTURA BÁSICA - 

SECTORES NORMATIVOS", 2 de 3 "USOS PERMITIDOS" y3 de 3 
"EDIFICABILIDAD" de la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) No. 40 Ciudad Montes, 
adoptada mediante el Decreto Distrital 413 del 4 de noviembre de 2005, y  se dictan otras 

disposiciones" 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C. 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el numeral 4 del artículo 38 
del Decreto Ley 1421 de 1993, los artículos 334 y 426 del Decreto Distrital 190 de 2004, 
45 de la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 4 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, señala como atribución a 
cargo del Alcalde Mayor la de ejercer la potestad reglamentaria mediante la expedición de 
decretos, entre otros actos administrativos. 

Que el artículo 43 del Decreto Distrital 190 de 2004 "Por medio del cual se compilan las 
disposiciones contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y  469 de 2003 ", Plan de 
Ordenamiento Territorial - POT, establece que los instrumentos de planeamiento 
urbanístico "(..) constituyen procesos técnicos que, mediante actos expedidos por las 
autoridades competentes, contienen decisiones administrativas para desarrollar y 
complementar el Plan de Ordenamiento territorial (..j",  entre los que se encuentran las 
Unidades de Planeamiento Zonal - UPZ. 

Que el artículo 334 del POT señala el procedimiento para la expedición de la norma 
específica de los sectores normativos, e indica que la misma se precisa mediante fichas 
reglamentarias en el marco de las Unidades de Planeamiento Zonal. 

Que el artículo 426 del POT dispone que "(..) La Jicha normativa es un instrumento de 
carácter reglamentario, adoptado por Decreto del Alcalde Mayor, mediante el cual se 
establecen las normas urbanísticas para determinados sectores de la ciudad 
donde coinciden un tratamiento urbanístico con un área de actividad (..) 
:flt8tN&iO.$$ 
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DE BOGOTÁ, D.C. 

Continuación del Decreto N°.  3 6 1 DE  9 JUN 2019 Pág. 2 de 6 

"Por medio del cual se córrigen las Planchas 1 de 3 "ESTRUCTURA BÁSICA - 
SECTORES NORMATIVOS", 2 de 3 "USOS PERMITIDOS" y  3 de 3 

"EDIFICABILIDAD" de la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) No. 40 Ciudad Montes, 
adoptada mediante el Decreto Distrital 413 del 4 de noviembre de 2005, y se dictan otras 

disposiciones" 

Que mediante la Resolución 0687 del 30 de septiembre de 2005, expedida por el 
Departamento Administrativo de Planeación Distrital, hoy Secretaría Distrital de 
Planeación, se dilucidaron unas imprecisiones cartográficas de los Planos 25 y 27 del 
Decreto Distrital 469 de 2003 "Por el cual se revisa el Plan de Ordenamiento Territorial 
de Bogotá D.C. ", en el sentido de señalar que unos predios de la UPZ No. 40 Ciudad 
Montes no tenían la calidad de dotacionales, y por lo tanto, no estaban sometidos al 
tratamiento de consolidación de sectores urbanos especiales. 

Que por medio del Decreto Distrital 413 de 2005 se reglamentó la Unidad de Planeamiento 
Zonal (UPZ) No. 40 Ciudad Montes de la Localidad de Puente Aranda, según las 
disposiciones establecidas en el Decreto Distrital 190 de 2004. 

Que a través del Decreto Distrital 279 de 2013 se corrigió el cuadro de edificabilidad 
permitida de la Plancha 3 de 3 "EDIFICABILIDAD" de la Unidad de Planeamiento Zonal 
(UPZ) No. 40 Ciudad Montes. 

Que mediante el Decreto Distrital 420 de 2018 se corrigió la Nota General "B" de la 
Plancha 2 de 3 "USOS PERMITIDOS" de la misma UPZ. 

Que mediante radicación SDP No. 1-2018-56628 del 27 de septiembre de 2018, el señor 
Daniel Flaime Gutt indicó lo siguiente: "En relación con la UPZ 40 Ciudad Montes, existe 
un (sic) anotación debajo del cuadro Sectores Normativos que dice: "EL SECTOR 
NORMATIVO 15 CONTIENE UN BIEN DE INTERES CULTURAL CATEGORIA 
CONSERVACIÓN MONUMENTAL VER ARTÍCULO 11 DEL PRESENTE DECRETO. 

Se aclara que el bien cultural se encuentra en el sector normativo 9 Subsector 1, que dentro 
del artículo 11 del Decreto aparece como dirección Cra 38. No. 19-29 Sur, dirección que 
no tiene correlación con el sector normativo 15, éste se encuentra ubicado en la carrera 39 
con avenida los comuneros (Calle 6a.).  
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ, D.C. 

Continuación del Decreto N°.  861  DE  9 JUN 2319 Pág. 3 de 6 

"Por medio del cual se corrigen las Planchas 1 de 3 "ESTRUCTURA BÁSICA - 
SECTORES NORMATIVOS", 2 de 3 "USOS PERMITIDOS" y3 de 3 

"EDIFICABILIDAD" de la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) No. 40 Ciudad Montes, 
adoptada mediante el Decreto Distrital 413 del 4 de noviembre de 2005, y  se dictan otras 

disposiciones" 

En este predio actualmente no existe ninguna construcción es un LOTE EN NORMA DE 
DESARROLLO 

Por lo expuesto solicitamos la respectiva aclaración (..j" 

Que la Dirección de Norma Urbana de la Secretaría Distrital de Planeación adelantó la 
revisión de las planchas que hacen parte de la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) No. 40 
Ciudad Montes, de lo cual evidenció que bajo los Cuadros de Sectores Normativos de las 
Planchas 1 de 3 "ESTRUCTURA BASICA - SECTORES NORMATIVOS", 2 de 3 
"USOS PERMITIDOS" y 3 de 3 "EDIFICABILIDAD" se encuentra consignada la 
siguiente nota: "El sector normativo 15 contiene un Bien de Interés Cultural categoría 
Conservación Monumental, ver artículo 11 del presente Decreto. ". 

Que el artículo 11 del Decreto Distrital 413 del 4 de noviembre de 2005 hace referencia al 
Inmueble de Interés Cultural de Conservación Monumental del que hace mención la nota 
señalando lo siguiente: "Casa de Montes La Milagrosa, Antiguo Museo Antonio Nariño. 
Hacienda de Montes La Milagrosa. Carrera 38 No. 19-29 Sur". 

Que la Dirección de Norma Urbana de la Secretaría Distrital de Planeación analizó el 
Sector Normativo 15 de la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) No. 40 Ciudad Montes. 
Como consecuencia del estudio se determinó que éste se compone de un solo predio en el 
cual no se evidencian construcciones. 

Que mediante el memorando No. 3-2018-20815 del 8 de octubre de 2018, la Dirección de 
Norma Urbana de la Secretaría Distrital de Planeación solicitó a la Dirección de Patrimonio 
y Renovación Urbana de la misma Secretaría concepto técnico referente a "(..) la 
aclaración sobre la ubicación actual del Bien de Interés Cultural mencionado bajo el 
cuadro de Sectores Normativos de la Plancha 2 de 3 de la UPZ 40 Ciudad Montes y en el 
artículo 11 del Decreto 413 de 2005 reglamentario de la misma. (..) ". 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ, D.C. 

Continuación del Decreto N°.  861  DE 19 JEJN 2019 Pág.4de6 

"Por medio del cual se corrigen las Planchas 1 de 3 "ESTRUCTURA BÁSICA - 
SECTORES NORMATIVOS", 2 de 3 "USOS PERMITIDOS" y3 de 3 

"EDIFICABILIDAD" de la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) No. 40 Ciudad Montes, 
adoptada mediante el Decreto Distrital 413 del 4 de noviembre de 2005, y  se dictan otras 

disposiciones" 

Que a través del memorando No. 3-2018-21842 del 22 de octubre de 2018, la Dirección de 
Patrimonio y Renovación Urbana de la Secretaría Distrital de Planeación dio respuesta en 
los siguientes términos "(..) Revisados el plano No. 2 de la UPZ No. 40, Ciudad Montes, 
reglamentada por el decreto 413 de 2005 y  el listado anexo No. 1 del decreto 606 de 2001, 
incorporado por el decreto 560 de 2018, se ver jflcó que en el sector normativo No. 15 de la 
citada UPZ, No se ubica algún Bien de Interés Cultural del • ámbito Nacional o de 
conservación monumental, a que hace referencia la nota registrada debajo del "cuadro de 
sectores normativos. 

El artículo 11 del decreto 413 de 2005 se refiere al Bien de Interés Cultural, categoría de 
conservación monumental denominado "Casa de Montes La Milagrosa, Antiguo Museo 
Antonio Nariño, Hacienda de Montes La Milagrosa" ubicado en la carrera 38 No. 19-29 
Sur (dirección antigua) y/o calle 10 Sur No. 38 A-25 (dirección nueva), el cual, según el 
plano No. 2 de la UPZ, se ubica en el sector normativo No. 9. Por lo tanto, se evidencia 
una posible imprecisión cartográfica en los planos de la UPZ No. 40, Ciudad Montes. 
(..j". 

Que por medio del oficio SDP No. 2-20 1 8-66929 del 31 de octubre de 2018, la Dirección 
de Norma Urbana de la Secretaría Distrital de Planeación dio respuesta a la solicitud 
radicada con el No. 1-2018-56628, indicando que se dio inicio al proceso conectivo 
respectivo, en consideración a que "(..) se encontró que existe una imprecisión 
cartográfica por error de digitación en la nota que se encuentra bajo el cuadro de Sectores 
Normativos de las Planchas 1 de 3, 2 de 3 y 3 de 3 de la Unidad de Planeamiento Zonal 
(UPZ) No. 40 Ciudad Montes, referida al Bien de Interés Cultural categoría Conservación 
Monumental, descrita en el artículo 11 del Decreto 413 del 4 de noviembre de 2005. 

Que frente a los errores formales, el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 - Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo dispone: "Corrección de 
errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán correRir 
los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean 
aritméticos, de digitación, de trascripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ, D.C. 

Continuación del Decreto N°. ...._8.6.j.... DE 1 9 JUN 2019 Pág. 5 de 6 

"Por medio del cual se corrigen las Planchas 1 de 3 "ESTRUCTURA BÁSICA - 
SECTORES NORMATIVOS", 2 de 3 "USOS PERMITIDOS" y3 de 3 

"EDIFICABILIDAD" de la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) No. 40 Ciudad Montes, 
adoptada mediante el Decreto Distrital 413 del 4 de noviembre de 2005, y  se dictan otras 

disposiciones" 

corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los 
términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notjflcada o comunicada a todos los interesados, según corresponda ". (Subrayado fUera de 
texto). 

Que como consecuencia del análisis técnico y jurídico adelantado por la Secretaría Distrital 
de Planeación, se hace necesario corregir las notas que se encuentran bajo los Cuadros de 
Sectores Normativos de las Planchas 1 de 3 "ESTRUCTURA BÁSICA - SECTORES 
NORMATIVOS", 2 de 3 "USOS PERMITIDOS" y  3 de 3 "EDIFICABILIDAD" de la 
Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) No. 40 Ciudad Montes, señalando que el bien de 
interés cultural categoría monumental se encuentra en el Sector Normativo 9 y no en el 15 
como había quedado dispuesto por un error de digitación. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo la.- Corríjanse las Planchas 1 de 3 "ESTRUCTURA BÁSICA - SECTORES 
NORMATIVOS", 2 de 3 "USOS PERMITIDOS" y 3 de 3 "EDIFICABILIDAD de la 
Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) No. 40 CIUDAD MONTES adoptada por medio del 
Decreto Distrital 413 de 2005, en relación con la nota que se encuentra consignada bajo el 
Cuadro de Sectores Normativos, la cual quedará así: 

"El sector normativo 9 contiene un Bien de Interés Cultural categoría Conservación 
Monumental, ver artículo 11 del presente Decreto. ". 

Artículo 2°.- Ordénese a la Dirección de Información, Cartografía y Estadística de la 
Subsecretaría de Información y Estudios Estratégicos de la Secretaría Distrital de 
Planeación, que en el término máximo de dos (2) meses contados desde la entrada en 
vigencia del presente Decreto realice las anotaciones a que haya lugar en la cartografía 
análoga de la Unidad de Planeamiento Zonal - UPZ NQ. 40 Ciudad Montes y la 
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El 
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGoTÁ, D.C. 

Continuación del Decreto N°.  2.6...1......... DE  19 JUN 201 Pág. 6 de 6 

"Por medio del cual se corrigen las Planchas 1 de 3 "ESTRUCTURA BÁSICA - 
SECTORES NORMATIVOS", 2 de 3 "USOS PERMITIDOS" y 3 de 3 

"EDIFICABILIDAD" de la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) No. 40 Ciudad Montes, 
adoptada mediante el Decreto Distrital 413 del 4 de noviembre de 2005, y se dictan otras 

disposiciones" 

correspondiente incorporación en la Base de Datos Geográfica Corporativa, de acuerdo con 
la corrección efectuada por el presente acto administrativo. 

Artículo 3°.- El presente Decreto empezará a regir a partir del día siguiente a su 
publicación en el Registro Distrital, y deberá publiearse en la Gaceta de Urbanismo y Obra 
de conformidad con lo señalado en el artículo 462 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá, D.C., a los 19 JUN 2019 

JUE PEÑALOSA LONDOÑO 

'9Ç  ldeMyyor 

Planeación 

Aprobación Técnica: Mauricio Enri  Acnsta Pinilla. Subsecretar d Planeación Territorial. 
1

1 

Revisión Técnica:  Anto  isiro Rey Baquero - Director de No  rbana (E). 
C  s Arturo Fonseca Cárdenas - Arquitecto i ección de Norma Ürb 
María Claudia Ardua Morales - Abogada Dir c n de Norma Urbana, 

Revisión JuridicE  Camilo Cardona Casis - Subsecretario JurÍdic. —' 
Miguel Henao Henao - Director de Análisis y Conceptos .Juridicos. $14 
Carlos Javier Sánchez González. Abogado Dirección de Análisis y Conce tos Jurídicos 

Proyectó:  Ivonne Bohórquez Rojas. - Arquitecta Dirección de Norma Urbana 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE B000,TÁ, D.C. 

DECRETO No. 417 DE 

16 JUL 2919 
"Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por los Decretos 

Distritales 049 y  425 de 2018, y  se dictan otras disposiciones" 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C. 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el 
numeral 4 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, y por los artículos 26 y 48 del Decreto 

Distrital 190 de 2004, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Plan de Ordenamiento Territorial vigente para Bogotá D.C., fue adoptado mediante el 
Decreto Distrital 619 de 2000, revisado por el Decreto Distrital 469 de 2003 y compilado por el 
Decreto Distrital 190 de 2004. 

Que el artículo 44 del Decreto Distrital 190 de 2004, establece dentro de la jerarquización de los 
instrumentos de planeamiento, como de segundo nivel, los planes de ordenamiento zonal, los 
cuales "( ... ) tienen alcance sobre territorios específicos, precisan y ajustan de manera especijica 
las condiciones del ordenamiento de los mismos 

Que en desarrollo del anterior mandato, el artículo 48 del Decreto Distrital 190 de 2004 consagró 
como instrumentos de planificación intermedio para los suelos urbanos y de expansión urbana del 
Distrito Capital los Planes de Ordenamiento Zonal, definidos como: "( ... ) instrumentos de 
planeación que definen y precisan las condiciones de ordenamiento de un área determinada, de 
las infraestructuras, el sistema general de espacio público y equipamientos colectivos, los 
criterios para armonizar usos y tratamientos urbanísticos asignados ene/área, los criterios para 
la precisión o ajuste de la normativa urbanística, así como la delimitación y criterios para la 
gestión de planes parciales en el marco de la estrategia de ordenamiento territorial. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ, D.C. 

16 JLIL 2B19 
Continuación del Decreto N0.  de 2019  Pág. 2 de 30 

"Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por los Decretos 
Distritales 049 y  425 de 2018, y se dictan otras disposiciones" 

( ... ) Cuando estos planes definan las condiciones y ámbitos espaciales de distribución equitativa 
de cargas y beneficios, especialmente las cargas de carácter zonal y/o general que deban ser 
asumidas por los propietarios de predios incluidos en el área en los términos de la ley, se 
denominarán planes de ordenamiento zonal". 

Que el parágrafo del artículo 48 ibídem establece la obligación de la Administración Distrital de 
elaborar "( ... ) los planes para el ordenamiento zonal del área de expansión de Usme y para el 
sector norte del Distrito Capital, los cuales servirán de base para la adopción de los planes 
parciales ( ... )". 

Que de conformidad con la Circular 003 de 2005, los instrumentos de planeamiento deberán 
establecer las pautas normativas para el manejo e intervención de las zonas de reserva que se 
hayan demarcado, razón por la cual en la presente modificación se incorporan las disposiciones 
para el manejo e intervención de dichas zonas en el ámbito de Ciudad Lagos de Torca. 

Que los términos del artículo 113 de la Ley 388 de 1997, el Plan de Ordenamiento Zonal - Ciudad 
Lagos de Torca se considera una actuación urbana integral por ser un proyecto derivado de las 
políticas y estrategias contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial - Decreto Distrital 190 
de 2004 y haber sido formulado de acuerdo con las directrices establecidas por el mismo. 

Que en cumplimiento de las disposiciones mencionadas y previo cumplimiento de los 
procedimientos establecidos para el efecto, la Administración Distrital adoptó el Decreto 088 de 
2017 "Por medio del cual se establecen las normas para el ámbito de aplicación del Plan de 
Ordenamiento Zonal del Norte - "Ciudad Lagos de Torca" y se dictan otras disposiciones ", el 
cual fue modificado parcialmente por los Decretos Distritales 049 y 425 de 2018. 

Que teniendo en cuenta los antecedentes antes descritos y de la revisión de la normatividad 
vigente aplicable al ámbito de planificación del Plan de Ordenamiento Zonal del Norte - Ciudad 
Lagos de Torca, la Secretaría Distrital de Planeación ha efectuado el estudio jurídico y de 
conveniencia de la modificación parcial del Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por los 
Decretos Distritales 049 y 425 de 2018, con la finalidad de realizar ajustes en la reglamentación 
que garantice la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan 
de Ordenamiento Territorial. 
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w. 
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ, D.C. 

Continuación del Decreto N0.  4 1 7 de 20J 
6 JUL 2019 

Pág. 3 de 30 

"Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por los Decretos 
Distritales 049 y  425 de 2018, y  se dictan otras disposiciones" 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 11.- Modificación Documentos anexos del Decreto Distrital 088 de 2017. 

Modifiquese el artículo 5 de Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por el artículo 1 del 
Decreto Distrital 049 de 2018 y por el artículo 1 del 'Decreto Distrital 425 de 2018, adicionando 
el Anexo N° 1 C, correspondiente al Documento Técnico de Soporte de la presente modificación 
y sustituyendo el Anexo No. 2 y los Planos N° 5, 14, 16 y 20. 

EiiKjio -.  Nombre 
Anexo No. 1 C Documento Técnico de Soporte de la modificación del Decreto Distrital 088 de 2017 
Anexo No. 2 Cartera de Coordenadas Actualizada 
Plano No. 7 "Estructura Funcional: Espacio Público" 
Plano No. 14 "Asignación de Suelos de Cargas Generales" 
Plano No. 16 "Suelos que No son Objeto de Reparto de Cargas Generales" 
Plano No. 20 "Perfiles Viales de Lagos de Torca 3 de 3" 

Artículo 21._  Dimensiones mínimas para puentes. 

Modifiquese el artículo 46 del Decreto Distrital 088 de 2017, el cual quedará así: 

'ARTICULO 46  Dimensiones mínimas para puentes. 

Los puentes vel-ziculares deberán contar con andenes laterales en una dimensión mínima 
de 1.80 mts a cada costado del piten/e y ciclorrutas que tengan una dimensión mínima de 
2.00 mís a cada costado del puente. En su diseño y construcción se debe dar cumplimiento 
a la normatividad vigente que garantice la accesibilidad de personas con condiciones de 
discapacidad y/o limitaciones de movilidad". 
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ALCALDÍA MAYOR 

Continuación del Decreto N° 41 t 16.JUL 2919 de2019  Pág.4de30 

"Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por los Decretos 
Distritales 049 y 425 de 2018, y  se dictan otras disposiciones" 

Artículo 31.- Malla Vial Local. 

Modifiquese el artículo 47 del Decreto Distrital 088 de 2017, el cual quedará así: 

"ARTÍCULO 47  Malla Vial Local. 

Está conformada por los tramos viales cuya principal función es la de permitir la 
accesibilidad a las unidades prediales privadas y cuyos lineamientos se definen en el 
artículo 119 "Malla Vial Local vehicular y peatonal" del presente decreto. 

Los desarrollos de Ciudad Lagos de Torca deberán incluir en el diseño urbanístico las 
siguientes vías de la ma/la vial local las cuales se identjflcan en el Plano No. 5 
"Estructura Funcional: Sistema de Movilidad. - Subsistema Vial" del presente decreto. 

NOMBRE t11Ó 1 ANCHO TRAMO 
v141 (MT)  

Malla Local Obligatoria 

Avenida Parque Entre la Avenida Santa Bárbara y 

Guaymaral Norte V-5 29.5 la  Avenida  Alberto  Lleras 
Camargo. 
Entre la Avenida Paseo de Los 

Avenida El Jardín V-5 29.50 Libertadores y la Avenida Alberto 
Lleras Camargo. 
Entre la Avenida Paseo de Los 

Avenida Nóvita ..7 14.00 Libertadores y el plan parcial No. 
29. 

Avenida Parque Entre la Avenida Laureano Gómez 

Guaymaral Sur V-6 22.00 y  la  Avenida  Alberto  Lleras 
Camargo. 

Avenida Parque Entre la Avenida Paseo de los 

Guaymaral Sur V-6 ¡7.00 Libertadores  y  la  Laureano 
Gómez. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA, D.C.  1 e un mm U U JUL ¿URI 

Continuación del Decreto N°.  417  de 2019  Pág. 5 de 30 

"Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por los Decretos 
Distritales 049 y 425 de 2018, y  se dictan otras disposiciones" 

Avenida Calle 215 1  V-6  1 1 
22.00 1 

Entre la Avenida Las Villas y la 
Avenida Boyacá. 

Avenida Hacienda El Entre la Avenida El Polo y la 
Otoño V-6 22.00 

1 Avenida Arrayanes. 

Artículo 41.- Acciones de mitigación de impactos urbanísticos de los usos dotacionales. 

Modifiquese el numeral 1 de la Tabla "Espacio Público" del artículo 76 del Decreto Distrital 088 
de 2017, el cual quedará así: 

71..) 

Áreas de transición para aglomeración de personas. 
Generación de áreas privadas afectas al uso público, para evitar la 
aglomeración de personas en horas pico de ingreso o salida de usuarios, que 
actúen como áreas de transición entre el espacio privado y público, y que 
conformen espacios destinados al tránsito y permanencia de peatones. 

En el caso de predios menores a una hectárea, será el mayor entre el 5% del 
área construida propuesta o el 8% del área del predio. En el caso de predios 
mayores a una hectárea, será la que dejina la Secretaría Distrital de Plane ación 
con base en los estudios técnicos que se presenten, sin que el área sea menor a 
800 metros cuadrados. 

Artículo 5°.- Edificabilidad para usos dotacionales 

Modifiquese la Nota 1 del artículo 79 del Decreto Distrital 088 de 2017, la cual quedará así: 

"Nota 1: No aplica para los equipamientos educativos sujetos a las disposiciones 
establecidas en el Plan Maestro de Equipamientos Educativos de Bogotá Distrito Capital 
adoptado mediante Decreto Distrital 449 de 2006 y sus correspondientes mod(ficaciones. 
Tratándose de instituciones de educación superior, las mismas se regirán por lo 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ, D.C. 

1 6 JUL 2019 
Continuación del Decreto N°.  41 7  de 2019  Pág. 6 de 30 

"Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por los Decretos 
Distritales 049 y 425 de 2018, y  se dictan otras disposiciones" 

establecido en el Decreto Distrital 120 de 2018. En todos los casos, deberán realizar 
aportes de carga general bajo el Reparto Equitativo de Cargas y Beneficios establecido 
en el Título IV del presente decreto cuando superen el Indice de Construcción Básico 
(sobre Área Neta Urbanizable) de 0,2." 

Artículo 61.- Elementos naturales que integran el espacio público 

Modifíquese el numeral 2.3.5. del artículo 87 del Decreto Distrital 088 de 2017, el cual quedará 
así: 

"2.3.5. De acuerdo con el ANEXO 2. "CUADRO INDICATIVO DE CLASIFICACIÓN 
DE LOS PARQUES QUE CONFORMAN LA RED GENERAL DEL SISTEMA DISTRITAL 
DE PARQUES" del Decreto Distrital 308 de 2006, moc4ficado por el artículo 1 del 
Decreto Distrital 561 de 2018, elParque Metropolitano Guaymaral está clas?,ficado como 
de tipo "Complejo Deportivo" y "Asociado al medio natural ". A continuación se 
establecen los espacios públicos mínimos a desarrollar, que hacen parte de la carga 
general.' 

2.3.5.1. Restauración ecológica de las rondas hídricas de las quebradas Patiño y San 
Juan, de acuerdo con los lineamientos establecidos en el presente decreto. 

2.3.5.2. Actualización e implementación del plan de manejo ambiental del humedal Torca- 
Guaymaral, de acuerdo con los lineamientos establecidos en el presente decreto. 

2.3.5.3. Restauración de las áreas marcadas como Zonas de Conectividad Ecológica 
Complementaria (ZCEC) en el plano No 7 del presente decreto, incluido el Cerro La 
Francia, de acuerdo con los lineamientos establecidos en el presente decreto. 

2.3.5.4. Arborización del parque metropolitano de acuerdo con los lineamientos 
establecidos en el presente decreto, la cual también podrá también ser ejecutada por el 
Jardín Botánico de Bogotá una vez los predios sean aportados al Fideicomiso Lagos de 
Torca. 
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2.3.5.5. Senderos y otros espacios contemplativos alrededor de estos ecosistemas que 
estimulen el respeto y valoración del medio naturaL 

2.3.5.6. Tres (3) canchas de fútbol de tamaño profesionaL 

2.3.5.7. Diez (10) canchas de fútbol-cinco en grama art?flcial, con por lo menos una en 
cada una de las secciones del parque. 

2.3.5.8. Una (1) pista de Bici Cross (BMX) de estándares profesionales. 

2.3.5.9. Un patinódromo (1) de estándares profesionales para patinaje de carreras, 
patinaje artístico y hockey sobre ruedas. 

2.3.5.10. Cinco (5) zonas de juegos infantiles, con por lo menos una en cada una de las 
secciones del parque. 

2.3.5.11. Un (1) teatro al aire libre con capacidad mínima para 5.000 personas. 
2.3.5.12. Senderos y ciclorrutas a lo largo del parque que garanticen la accesibilidad a 
las diferentes áreas. 

2.3.5.13. Un (1) puente peatonal y para bicicletas con un ancho libre de circulación 
mínimo de siete (7) metros que atraviese el humedal Torca-Guaymaral y la Autopista 
Norte, que garantice la conectividad entre el costado oriental y el costado occidental del 
parque. 

2.3.5.14. Dos (2) puentes peatonales y para bicicletas con un ancho libre de circulación 
mínimo de seis (6) metros de ancho. Uno sobre la Avenida Santa Bárbara y otro sobre la 
Avenida Laureano Gómez. 

2.3.5.15. La Avenida Parque Guaymaral Sur." 

Artículo 7°.- Usos indicativos del suelo. 
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"Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por los Decretos 
Distritales 049 y  425 de 2018, y se dictan otras disposiciones" 

Adiciónese al artículo 97 del Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por el artículo 3 del 
Decreto Distrital 425 de 2018, el siguiente parágrafo: 

"Parágrafo 4: De conformidad con el artículo 10 del Decreto Distrital 313 de 2006, son 
usos complementarios al uso dotacional de cementerios y servicios funerarios , entre 
otros, los relacionados con el conjunto de espacios y edjficaciones destinadas a 
comercializar arreglos florales, lápidas, ataúdes, prestación del servicio de transporte a 
deudos y dolientes y de parqueaderos vehiculares, los servicios comerciales de bienes y 
servicios de apoyo al servicio funerario y en general todos aquellos necesarios para su 
buen funcionamiento y mitigación de los impactos. 

Artículo 81.- Cesiones Públicas Obligatorias. 

Modificar el artículo 111 del Decreto Distrital 088 de 2017 el siguiente parágrafo: 

"ARTÍCULO 111  Cesiones públicas obligatorias. 

Los proyectos que sean objeto del proceso de urbanización deberán prever, con destino 
a la conformación de los sistemas generales, las áreas de cesión pública obligatoria para 
parques y equipamientos, correspondientes, como mínimo, al 25% del área neta 
urbanizable, distribuidas en un 1 7% para parques, y el 8% restante para equipamiento 
comunal público; estas cesiones deberán delimitarse, amojonarse y deslindarse en los 
planos urbanísticos y en el correspondiente cuadro de áreas. Las cesiones para parques 
lineales podrán delimitarse entre las vías y las manzanas o supermanzas que estas rodeen 
o en el medio de las calzadas de las vías V-5. 

Los usos dotacionales deberán prever el 8% del área neta urbanizable como cesión 
obligatoria y gratuita para espacio público, a excepción de los usos dotacionales 
educativos existentes a la fecha de entrada en vigencia del Decreto Distrital 469 de 2003 
y los equipamientos colectivos destinados a parques. 

Parágrafo: Los equipamientos dotacionales de cementerios y servicios funerarios 
existentes que cuenten con construcciones o tumbas y que no permita ubicar la cesión de 
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Distritales 049 y 425 de 2018, y  se dictan otras disposiciones" 

espacio público del 8% de que trata este artículo en las condiciones establecidas en el 
artículo 112 del presente Decreto, podrán plantear dicha área de cesión con el fin de 
complementar andenes, crear plazas, plazoletas o alamedas que articulen dichos usos a 
la estructura urbana de la ciudad, conforme con lo establecido en el numeral 4 del artículo 
362 del Decreto Distrital 190 de 2004 

Artículo 90•_ Estándares de habitabilidad 

Modifiquese el numeral 1 del artículo 121 del Decreto .Distrital 088 de 2017, el cual quedará así: 

"1. En las áreas útiles destinadas a vivienda de interés social y prioritario, de las que 
trata el artículo 139 de presente decreto, el área mínima de las viviendas será el número 
mayor entre 42 metros cuadrados o la que resulte de multiplicar el número de alcobas de 
la vivienda por 15 m2. Esta condición no aplicará para viviendas de interés social y 
prioritario ubicadas en suelos dferentes a los destinados para cumplir la obligación del 
mencionado artículo 139, las cuales deberán dar cumplimiento a las condiciones 
establecidas en el Plan de Ordenamiento Territorial." 

Artículo 100._  Aprovechamientos urbanísticos en los Planes Parciales. 

Adiciónese al artículo 127 del Decreto Distrital 088 de 2017 el siguiente parágrafo: 

"Parágrafo 5: En ningún caso el índice de construcción básico podrá ser transferido 
entre manzanas." 

Artículo 110._  Normatividad aplicable a los Planes Parciales Nos. 23,24 y  25. 

Modifiquese que el artículo 129 del Decreto Distrital 088 de 2017, el cual quedará así: 

"Con el objetivo de consolidar un área de actividad de comercio y servicios para Ciudad 
Lagos de Torca se establecen las siguientes determinantes para la formulación de los 
planes parciales 23, 24 y 25: 
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Se debe desarrollar por lo menos un 30% del área útil en comercio, servicios o 
usos dotacionales de djferentes escalas. 

Las alamedas tendrán un ancho mínimo de 20 metros y únicamente se permiten 
vías locales tipo V-5. Se exceptúan de las anteriores condiciones aquellas vías que 
colinden con manzanas destinadas a VIP y/o VIS que no corresponden a la obligación de 
provisión de porcentajes mínimos a las que se refiere este artículo. 

La obligación de vivienda de interés social - VIS se reduce del 20% establecida 
en el artículo 139 "Porcentajes mínimos de VIPy VIS en las actuaciones de urbanización 
bajo el Tratamiento Urbanístico de Desarrollo" del presente decreto, a un 5% de acuerdo 
con lo establecido en el Anexo No. 1 "Documento Técnico de Soporte" del presente 
decreto. La obligación de vivienda de interés prioritario - VI? se mantiene en 20%. 

Cada uno de los planes parciales deberá incluir una plazoleta de por lo menos 
3.500 metros cuadrados en su diseño urbanístico como parte de sus cesiones para parques 
y zonas verdes ". 

Artículo 120.- Condiciones para la expedición de los Planes Parciales. 

Modifiquese el artículo 131 del Decreto Distrital 088 de 2017, el cual quedará así: 

"ARTÍCULO 131  Condiciones para la expedición de los Planes Parciales. 

Los planes parciales serán aprobados con los aprovechamientos urbanísticos establecidos 
en el artículo 127 "Aprovechamientos urbanísticos en los Planes Parciales" del presente 
decreto. Sin perjuicio de lo anterior, el promotor y/o propietario deberá sustentar 
técnicamente, con los estudios respectivos, la capacidad de las estructuras viales y de 
servicios públicos locales, o que se requieran desarrollar, para soportar los usos y las 
intensidades propuestas, así como los demás estudios requeridos por la normatividad 
vigente. 
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Distritales 049 y  425 de 2018, y  se dictan otras disposiciones" 

Previo a la expedición de la licencia de urbanización de las unidades de gestión o actuación 
urbanística de cada uno de los planes parciales por parte de los Curadores Urbanos, el 
Fideicomiso Lagos de Torca deberá certjflcar que el suelo de cargas generales y/o los 
recursos necesarios para la adquisición del mismo al interior de dicha unidad de gestión o 
actuación está garantizado, directamente por el interesado o mediante la aplicación de los 
instrumentos y mecanismos establecidos para ese efecto en la Ley. 

Parágrafo 1: En los casos en los que por parle de uno o más propietarios no se haya 
aportado suelo de cargas generales y otros propietarios y/o promotores del plan parcial 
aporten los recursos necesarios para adquirirlos, el Instituto de Desarrollo Urbano y/o el 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte, según corresponda, deberán adelantar el 
proceso de expropiación en favor de terceros establecido en la leyy en los reglamentos para 
la adquisición de estos suelos. 

Parágrafo 2: En todo caso, de manera voluntaria el propietario o promotor podrá aportar 
durante el trámite del plan parcial previo a su adopción, la cert4ficación de Unidades 
Representativas de Aporte en los términos establecidos en el artículo 191 "Asignación de 
los aprovechamientos urbanísticos adicionales por el aporte de Carga General" del presente 
decreto, para la obtención de los aprovechamientos urbanísticos adicionales. 

Parágrafo 3: Lospredios ubicados en zonas de amenaza alta por inundación mitigable, los 
cuales se ident?,fican en el Plano No. 3 'Amenaza por Inundación" del presente decreto, 
deberán presentar como requisito previo a la expedición de la viabilidad del Plan Parcial, 
el concepto fiworabie emitido por el IDIGER respecto de las medidas de mitigación del 
riesgo que se pretendan adelantar en el predio. El IDIGER contará con un plazo de tres (3) 
meses contados partir de la solicitud del concepto, para emitir pronunciamiento al 
respecto." 

Artículo 131.- Aprovechamientos urbanísticos en las licencias urbanísticas. 

Adiciónese al artículo 138 del Decreto Distrital 088 de 2017 el siguiente parágrafo: 
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"Parágrafo 5: En ningún caso el índice de construcción básico podrá ser transferido entre 
manzanas." 

Artículo 140._  Porcentajes mínimos de VIP y VIS en las actuaciones de urbanización bajo 
el Tratamiento Urbanístico de Desarrollo. 

Modifiquese al parágrafo 2 del artículo 139 del Decreto Distrital 088 de 2017, el cual quedará así: 

"Parágrafo 2: Las manzanas que contengan VIS y VIP deberán cumplir con la obligación 
de destinar un porcentaje mínimo de suelo de su área útil a usos de comercio, servicios y/o 
dotacionales de escala vecinal, de acuerdo con los siguientes porcentajes: 

VIP 3,0% de suelo de su área útil a usos de comercio, servicios y/o dotacionales de escala 
vecinal. 

VIS 5,0% de suelo de su área útil a usos de comercio, servicios y/o dotacionales de escala 
vecinal. 

Estos porcentajes de usos de comercio, servicios y/o dotacionales podrán localizarse: 

En el primero piso de la edicación destinada a VISo VIP siempre que tengan frente y 
acceso sobre vía pública vehicular o peatonal. 

En lotes independientes dentro de la misma manzana, que tengan frente y acceso sobre 
vía pública vehicular o peatonal. 

En otras edificaciones, con frente y acceso sobre vía pública vehicular o peatonal, que 
se desarrollen dentro del proyecto urbanístico aprobado para la manzana, garantizando 
en este último caso un índice de construcción sobre Area Neta Urbanizable para VIS y 
VIP de 1. 79 y 1.03, respectivamente 

Artículo 150._  Implementación de las obras de Carga General. 
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Modifiquese el artículo 169 del Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por el artículo 22 del 
Decreto Distrital 049 de 2018 y por el artículo 4 del Decreto Distrital 425 de 2018, el cual quedará 
así: 

"ARTICULO 169 Impleinentación de las obras de Carga GeneraL 

La ejecución de las obras de carga general de Ciudad Lagos de Terca se realizará de manera 
gradual, teniendo en cuenta la habilitación general del suelo sometido al tratamiento de 
desarrollo dentro del ámbito del mismo, así: 

Operación Cargas geierales que la componen 

Operación 1 Estudios y diseños de todas las redes de Acueducto y 
Alcantarillados y de las demás obras de carga general de la 
Operación 1. 

Construcción de la Avenida Laureano Gómez entre la Avenida 
Santa Bárbara y la Avenida Guaymaral, y entre la Avenida el Polo 
y la Calle 193. 

Construcción Avenida Santa Bárbara entre la Avenida Laureano 
Gómez y Avenida El Polo. 

Construcción de la Avenida el Polo entre Avenida Alberto Lleras 
Camargo y Avenida Boyacá. 

Construcción de la Avenida Boyacá entre Avenida San Antonio y 
la Avenida Longitudinal de Occidente. 

Construcción de la Avenida Guaymaral entre Avenida Laureano 
Gómez y Avenida Boyacá. 
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_Qperación Cargas generales que la componen  - 

Construcción de la Estación de bombeo de aguas residuales para 
el sector de El Bosque, San Simón y Múdela del Río, en caso que 
esta sea necesaria de acuerdo con los estudios y diseños definitivos. 

Adquisición de los suelos de Ronda de kw Quebradas que hacen 
parte de las obras de la Operación 1. 

Redes de alcantarillado sanitario de la Avenida Laureano Gómez 
entre la Avenida Parque Metropolitano Guaymaral y la Avenida el 
Polo. 

Operación 2 1. Adquisición de los suelos del CJM Norte, del equipamiento 
Metropolitano de Salud, del patio portal ubicado en la Avenida El 
Polo entre Avenidas Alberto Lleras Camargo y Laureano Gómez y 
de la Avenida Alberto Lleras Camargo, en caso que estos no hayan 
sido aportados de manera voluntaria al Fideicomiso Lagos de 
Torca. 

Operación 3 Estudios y diseños de las obras de carga general de la Operación 
3. 

Construcción de la Avenida Laureano Gómez entre Avenida Santa 
Bárbara y Avenida El Polo. 

Construcción de la Avenida Santa Bárbara entre Avenida 
Tibabitay Avenida El Polo. 

Construcción de la Avenida Tibabíta en el ámbito de Ciudad 
Lagos de Torca. 

Construcción de la Avenida Las Villas entre la Calle 176 y  la 
Avenida Los Arrayanes. 
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Qperación Cargas generales que la componen 

Sección D del Parqué Metropolitano Guaymaral. 

Adquisición de los suelos de Ronda de las Quebradas y del Parque 
Ecológico de Humedal Torca Guaymaral. 

Habilitación de los corredores de Ronda y ZMPA de los cuerpos 
hídricos. 

Operación 4 Estudios y diseños de las obras de carga general de la Operación 
4. 

Construcción de la Avenida Arrayanes entre Avenida Paseo de 
los Libertadores y la Avenida Boyacá. 

Secciones B y C del Parque Metropolitano Guaymaral. 

Restauración del Humedal Torca Guaymaraly de las Rondas de 
las Quebradas. 

Construcción de la Avenida Carrera 52 entre la Avenida Calle 
215 y Avenida el Jardín. 

Construcción de la Avenida Boyacá entre la Avenida Longitudinal 
de Occidente y el límite norte de Ciudad Lagos de Torca. 

Construcción de la Avenida Jorge Uribe Botero en todo el ámbito 
del Plan Zonal del Norte. 

- Construcción de la Avenida Guaymaral entre la Avenida 
Laureano Gómez y la Avenida Alberto Lleras Camargo. 
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Operación Cargas generales que la componen  -  - 

Operación 5 Estudios y diseños de las obras de carga general de la Operación 
5. 

Construcción de la Avenida Las Villas entre Avenida Los 
Arrayanes y la Avenida El Jardín. 

Construcción de la Avenida El Jardín de la Carrera 52 hasta el 
límite occidental del ámbito de Ciudad Lagos de Torca. 

Construcción de la Avenida Calle 215 entre la Avenida Paseo de 
los Libertadores y la Avenida Las Villas. 

Construcción de la Avenida Calle 245. 

6 Sección A del Parque Metropolitano GuaymaraL 

En cada una de las operaciones siguientes a la Operación 1, el Fideicomiso Lagos de 
Torca deberá dar prioridad a la ejecución de las obras que funcionalmente permitan la 
ejecución de los planes parciales que tengan la mayor cantidad de área neta urbanizable 
con licencias de urbanización expedidas en la fecha en la que se apruebe la ejecución de 
la respectiva obra. 

Los interesados podrán ejecutar las cargas generales de operaciones posteriores a la 
operación 1, incluida la adquisición de cualquiera de los suelos de rondas y humedales 
definidos como suelos objeto de reparto en el presente Decreto, siempre que se cumplan 
con las condiciones técnicas y de coordinación con el fideicomiso, y sean aportados los 
estudios, diseños y presupuestos para ser aprobados por este último, en caso de ser 
necesario. Estas cargas podrán ejecutarse con recursos adicionales a los de las Unidades 
Funcionales aportados por los mismos interesados al Fideicomiso Lagos de Torca. En 
contraprestación por estas obras adicionales se compensará a los interesados con las 
respectivas Unidades Representativas de Aportes, así pertenezcan a operaciones distintas 
a la operación 1. 
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Parágrafo 4: En caso que para efectos de la ejecución de una o algunas de las obras de 
Carga General, a las que se refiere el artículo 168 "Definición de Cargas Generales 
aplicables al Sistema de Reparto Equitativo de Cargas y Beneficios Ciudad Lagos de 
Torca" del presente decreto, se requiera la intervención de bienes cuyo derecho de 
dominio se encuentre radicado en cabeza de una o algunas entidades públicas, deberá la 
fiduciaria, como vocera del Fideicomiso Lagos de Torca, y dichas entidades, como 
propietarias de esos inmuebles, previo al inicio de las obras respectivas, suscribir los 
acuerdos y/o convenios requeridos para permitir al Fideicomiso Lagos de Torca la 
intervención de dichos inmuebles con el fin que éste pueda ejecutar la porción de las 
obras a que haya lugar con base en los planos y diseños aprobados para el efecto, así 
como lo dispuesto en el Anexo No. 1 "Documento Técnico de Soporte" del presente 
decreto. 

Parágrafo 5: Una vez que el Fideicomiso Lagos de Torca obtenga los suelos de carga 
general y recursos en dinero que permitan la implementación de las obras que componen 
la Operación 5 y se haya efectuado la contratación para la ejecución las obras que 
componen esta operación, se podrán definir e implementar un nuevo sistema de 
financiación que garantice el reparto de cargas y beneficios y la ejecución de más obras 
de carga general en el ámbito del proyecto. Los excedentes de recursos que resulten 
después de la ejecución de las obras de las Operaciones 1, 2, 3, 4 y  5 deberán ser 
utilizados en el desarrollo de obras de carga general en el ámbito del proye cto, tales como 
troncales de Transmilenio o carriles centrales de las vías arteriales construidas, entre 
otros. 

Parágrafo 6: Si pasados seis (6) meses a partir de la celebración del contrato defiducia 
no han sido aportados los suelos necesarios para la ejecución del CJM norte, el patio 
portal del Sistema integrado de Transporte Público - SITP, el equipamiento 
metropolitano de salud o la A venida Alberto Lleras Camargo, en aplicación de lo 
dispuesto en los literales c) y 1) del artículo 58 de la Ley 388 de 1997 y los artículos 209 
"Expropiación en favor de terceros" y 215 "Urgencia en la expropiación por vía 
administrativa" del presente decreto, las entidades distritales competentes podrán 
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Parágrafo 1: Sin perjuicio de lo anterior, algunas de las obras de carga general definidas 
en el presente título podrán financiarse o eje cutarse mediante mecanismos d?ferentes  al 
reparto equitativo de cargas y beneficios del presente plan tales como la ejecución de 
recursos públicos, pago de plusvalía con ejecución de obras públicas, asociaciones 
público privadas y demás que permita la normatividad vigente. En estos casos, la 
Secretaría Distrital de Planeación - SDP y la entidad responsable de recibir la obra 
deberán asegurarse que el Fideicomiso Lagos de Torca no haya iniciado la ejecución de 
dicha obra, incluido el proceso contractual, y not ¿ficará formalmente a la fiduciaria que 
actúe como vocera del mismo los plazos de ejecución y condiciones espec (ficas, con el 
objeto que coincida con el cronograma del Fideicomiso Lagos de Torca. 

Cuando una entidad haya ejecutado total o parcialmente una carga general, en el marco 
de los convenios que esta suscriba con el Fideicomiso Lagos de Torca, la entidad podrá: 

Definir de común acuerdo con el Fidecomiso los componentes adicionales a los 
obligatorios del reparto de cargas y beneficios, los cuales deberán ser desarrollados por 
el Fideicomiso para compensar el valor de la carga previamente asumida por la entidad 

II)  Recibir del Fideicomiso, directamente o en el Fondo de Vías y Estacionamientos 
reglamentado por el Decreto Distrital 323 de 2004 modUicado por el Decreto Distrital 
603 de 2016, los recursos correspondientes al valor de la carga ejecutada por la entidad 

Parágrafo 2: La ejecución de las obras de carga general de las vías arteriales debe incluir 
la construcción de las obras de las redes matrices de servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado pluvial y sanitario en su trazado, que constituyan también carga general. 
Así mismo, la Secretaría Distrital de Planeación - SDP deberá coordinar la inclusión de 
otras redes con las respectivas empresas de servicios públicos sin que esto retrase la 
ejecución de las obras. 

Parágrafo 3: Los estudios y diseños que deberán elaborarse en la Operación 1, en 
relación con las redes matrices de servicios públicos de acueducto y alcantarillado, 
deberán basarse en el contrato de consultoría No. 1-02-25500-0626-2009 de la EAB. 
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adelantar con sus recursos o con recursos de terceros diferentes al Fideicomiso Lagos de 
Torca la expropiación administrativa correspondiente. 

Parágrafo 7: Las obras de carga general de la Operación 1 serán ejecutadas 
prioritariamente en las unidades funcionales que hayan sido aprobadas por el Comité 
Fiduciario del Fideicomiso Lagos de Torca. Los recursos en dinero aportados para el 
desarrollo de una Unidad Funcional se utilizarán de forma preferencial para la ejecución 
de las obras de carga general correspondientes a dicha Unidad FuncionaL 

Parágrafo 8: En los predios donde se localicen obras de malla vial arterial 
correspondientes a cargas generales en los que se ubiquen áreas con infraestructura de 
servicios públicos o tumbas que incrementen el costo de la obra y/o los plazos de 
ejecución de la misma en más de un 50%, el Fideicomiso podrá ejecutar la obra sin incluir 
dichas áreas, siempre que esta ejecución sea funcional de acuerdo con los estudios de 
tránsito que se realicen para la misma. En todo caso, siempre que se cuente con los 
aportes de recursos en dinero necesarios para ello, la totalidad de la obra deberá 
ejecutarse antes de que se cumplan las condiciones establecidas en el parágrafo 5 del 
presente artículo. En los casos en los que la infraestructura de servicios públicos existente 
no se pueda trasladar por razones operativas o presupuestales, la Secretaría Distrital de 
Planeación podrá ajustar los perfiles viales siempre que se garantice la condición mínima 
establecida en el Plan de Ordenamiento Territorial. 

Tratándose de la vía Parque Guaymaral Sur, en el estudio y aprobación del Plan Parcial 
respectivo, la Secretaría Distrital de Plane ación podrá ajustar su trazado en el 
Cementerio Jardines de Paz con el objetivo de viabilizar su ejecución, manteniendo sus 
condiciones de perfil y garantizando la misma conectividad. 

Los suelos de ronda hidráulica sobre los que se ubiquen tumbas o infraestructura de 
servicios públicos no serán adquiridos por Fideicomiso Lagos de Torca, sin que esto 
cambie los lineamientos establecidos en el presente decreto para el manejo de estas áreas. 

Parágrafo 9: La ejecución de las vías de malla vial arterial de las operaciones deberá 
garantizar los suelos de las intersecciones con vías existentes. Cuando se planteen 

Carrera8No.i0
11 

 -65  fr 
C4digoPostal: 1711 
Tel.:3813000 
wv.bogotagov.co  
mío: Línea 195 

PARA TODOS 
2310460-FT-078 Versión 01 



ALCALDIA MAYOR 
-  DE BOGOTÁ. D.C.  - 

il'7  15 JUL 2019 
Continuación del Decreto N0.  £4. U 1  de 2019  Pág. 20 de 30 

"Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por los Decretos 
Distritales 049 y  425 de 2018, y se dictan otras disposiciones" 

intersecciones viales con vías de operaciones posteriores, se deberá garantizar en éstas 
últimas los suelos destinados a dichas intersecciones. 

Parágrafo 10: En el caso en el que treinta (30) meses después de constituido el 
Fideicomiso Lagos de Torca no se haya cumplido el punto de equilibrio de la Operación 
1 y que como consecuencia de la entrega anticipada de suelos de carga general a una 
entidad distrital por parte del Fideicomiso, este último no pueda hacer restitución de 
dicho suelo al aportante, el aportante podrá optar por alguna de las siguientes opciones: 

Conservar las Unidades Representativas de Aporte que representan el aporte 
efectuado al Fideicomiso Ciudad Lagos de Torca, las cuales podrán concretarse en 
los planes parciales o licencias de urbanización de las Operaciones que se habiliten. 

Siempre que las Unidades Representativas de Aporte que haya obtenido el aportante 
como consecuencia de su aporte al fideicomiso no hayan sido certjflcadas para ser 
aplicadas en una licencia de urbanización o plan parcial, podrá el aportante del suelo 
solicitar a la entidad beneficiaria de la entrega anticipada del suelo de carga general 
el pago del valor del suelo conforme con las condiciones que para el efecto se 
establezcan en el acta de entrega materiaL 

En este caso, las Unidad Representativas de Aporte equivalentes al aporte del suelo 
objeto de entrega anticipada no se podrán concretar en los planes parciales o 
licencias de urbanización de las Operaciones que se habiliten. Elfideicomiso deberá 
tener en cuenta esta restricción en sus registros y comunicarla a la Secretaría Distrital 
de Planeación. 

Una vez el Fideicomiso Lagos de Torca cuente con la totalidad de los recursos de la 
Operación de la que estos suelos hacían parte, deberá pagar a la entidad distrital 
beneficiada de la entrega anticipada el valor al que se refiere este literal, ajustado 
por el Indice de Precios al Consumidor desde el momento de su pago al aportante 
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Artículo 161.-  Punto de Equilibrio de obras de Carga General. 

Modifiquese el parágrafo 3 del artículo 170 del Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por el 
artículo 5 del Decreto Distrital 425 de 2018, el cual quedará así: 

"Parágrafo 3: La licencia de urbanización deberá señalar la obligación de adelantar el 
proceso de cer4flcación al que se refiere este parágrafo dentro de los tres (3) meses 
siguientes a su expedición y que en caso de incumplimiento operará la condición resolutoria. 

La solicitud de certjficación deberá ser radicada ante la Subsecretaría de Planeación 
Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación - SDP por el Gerente del Fideicomiso 
Lagos de Torca. Esta deberá incluir el listado de las obras a ser desarrolladas dentro de la 
Unidad Funcional y un certificado expedido por el Gerente del Fideicomiso Lagos de Torca 
donde se ratfique que se han asegurado las fuentes de financiamiento o los recursos para el 
desarrollo de las obras de carga general de la Unidad Funcional formulada, incluyendo la 
adquisición y/o expropiación de inmuebles, cuando a ello haya lugar. Una vez recibida la 
solicitud, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación 
- SDP contará con un térniino de diez (10) días hábiles para verjficar que la Unidad 
Funcionalformulada cumple con las condiciones establecidas en los numerales establecidos 
en este artículo y deberá expedir la certjficación. 

Una vez sean certificadas las Unidades Funcionales que contienen la totalidad de las obras 
de la Operación 1, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de 
Planeación - SDP expedirá la certificación del Punto de Equilibrio de Ciudad Lagos de 
Torca. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo III— Fideicomiso del Título IV 
del presente decreto. Las condiciones establecidas en este parágrafo no serán aplicables a 
los predios que hayan demostrado derechos adquiridos en su proceso de urbanización. 

Artículo 171.- Beneficios en la equivalencia por la pronta entrega de suelo. 

Modifiquese el artículo 179 del Decreto Distrital 088 de 2017, el cual quedará así: 
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'ARTÍCULO 179 Beneficios en la equivalencia por la pronta entrega de suelo. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 178 "Equivalencia de Unidades 
Representativas de Aporte por aporte voluntario de suelos vinculados al Reparto de 
Equitativo de Cargas y Beneficios" del presente decreto, podrán los aportantes de suelo 
ser titulares de una mayor cantidad de Unidades Representativas de Aporte como 
contraprestación a los metros cuadrados de suelo entregado, teniendo en cuenta la 
oportunidad en ¡a que dicha transferencia se efectúe jurídicamente. 

Para efectos de la determinación de las Unidades Representativas de Aporte que se 
reconozcan dependiendo del momento en el que se efectúen los aportes en suelo, se tendrá 
en cuenta la siguiente equivalencia: 

Oportunidad y rango de cantidad de  Unidades Descuento en el número de 
Representativas de Aporte. metros cuadrados a entregar 

por  cada  Unidad 
Representativa de Aporte. 

Por los aportes de suelo que se realicen hasta tanto no se 22,0% 
hayan completado 1. .100.000 Unidades Representativas 
de Aporte por aportes en suelo, durante los tres (3) meses 
siguientes a la constitución de dicho Fideicomiso.  
Aportes que no hayan cumplido la condición anterior y 19,0% 
hasta alcanzar 1. 700.000 Unidades Representativas de 
Aporte por aportes en suelo, y siempre y cuando el aporte 
se efectúe dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
constitución de dicho Fideicomiso.  
Aportes que no hayan cumplido la condición anterior y 18,0% 
hasta alcanzar 1.800.000 Unidades Representativas de 
Aporte por aportes en suelo, y siempre y cuando el aporte 
se efectúe dentro de los siete (7) meses siguientes a la 
constitución de dicho Fideicomiso.  
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Oportunidad y rango de cantidad de  Unidades Descuento en el número de 
Representativas de Aporte metros cuadrados a entregar 

por  cada  Unidad 
Representativa de Aporte. 

Aportes que no hayan cumplido la condición anterior y ¡ 7,0% 
hasta alcanzar 1.900.000 Unidades Representativas de 
Aporte por aportes en suelo, y siempre y cuando el aporte 
se efectúe dentro de los ocho (8) meses siguientes a la 
constitución de dicho Fideicomiso.  
Aportes que no hayan cumplido la condición anterior)' 16,0% 
hasta alcanzar 2.000.000 Unidades Representativas de 
Aporte por aportes en suelo, y siempre y cuando el aporte 
se efectúe dentro de los nueve ('9) meses siguientes a la 
constitución de dicho Fideicomiso.  
Aportes que no hayan cumplido la condición anterior y 15,0% 
hasta alcanzar 2.100.000 Unidades Representativas de 
Aporte por aportes en suelo, y siempre)' cuando el aporte 
se efectúe dentro de los diez (10) meses siguientes a la 
constitución de dicho Fideicomiso.  
Aportes que no hayan cumplido la condición anterior y 14,0% 
hasta alcanzar 2.200.000 Unidades Representativas de 
Aporte por aportes en suelo, y siempre .y cuando el aporte 
se efectúe dentro de los once ('11) meses siguientes a la 
constitución de dicho Fideicomiso.  
Aportes que no hayan cumplido la condición anterior y 13,0% 
hasta alcanzar 2.300.000 Unidades Representativas de 
Aporte por aportes en suelo, y siempre)' cuando el aporte 
se efectúe dentro de los doce (12) meses siguientes a la 
constitución de dicho Fideicomiso.  
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Oportunidad y rango de cantidad de  Unidades Descuento en el número de 
Representativas de Aporta metros cuadrados a entregar 

por  cada  Unidad 
-----.---. prnefflativade p 

Aportes que no hayan cumplido la condición anterior y 12,0% 
hasta alcanzar 2.400.000 Unidades Representativas de 
por aportes en suelo, y siempre y cuando el aporte se 
efectúe dentro de los trece (13) meses siguientes a la 
constitución de dicho Fideicomiso.  
Aportes que no hayan cumplido la condición anterior y 11,0% 
hasta alcanzar 2.500.000 Unidades Representativas de 
Aporte por aportes en suelo, y siempre y cuando el aporte 
se efectúe dentro de los catorce (14) meses siguientes a la 
constitución de dicho Fideicomiso.  
Aportes que no hayan cumplido la condición anterior y 10,0% 
hasta alcanzar 2.600.000 Unidades Representativas de 
Aporte por aportes en suelo, y siempre y cuando el aporte 
se efectúe dentro de los quince (15) meses siguientes a la 
constitución de dicho Fideicomiso.  
Aportes que no hayan cumplido la condición anterior y 9, 0°% 
hasta alcanzar 2.700.000 Unidades Representativas de 
Aporte por aportes en suelo, y siempre y cuando el aporte 
se efectúe dentro de los dieciséis (16) meses siguientes a 
la constitución de dicho Fideicomiso.  
Aportes que no hayan cumplido la condición anterior y 8,0% 
hasta alcanzar 2.800.000 Unidades Representativas de 
Aporte por aportes en suelo, y siempre y cuando el aporte 
se efectúe dentro de los diecisiete (17) meses siguientes a 
la constitución de dicho Fideicomiso.  
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Oportunidad y rango de cantidad de  Unidades Descuento en el número de: 
Representativas de Aporte. metros cuadrados a entregar 

por  cada  Unidad 
___________________________________________ Representativa de Aporte. 
Aportes que no hayan cumplido la condición anterior;' 7 0% 
hasta alcanzar 2.900.000 Unidades Representativas de 
Aporte por aportes en suelo, y siempre y cuando el aporte 
se efectúe dentro de los dieciocho (18) meses siguientes a 
la constitución de dicho Fideicomiso.  
Aportes que no hayan cumplido la condición anterior y 6.0% 
hasta alcanzar 3.000.000 Unidades Representativas de 
Aporte por aportes en suelo, y siempre y cuando el aporte 
se efectúe dentro de los diecinueve (19) meses siguientes 
a la constitución de dicho Fideicomiso.  
Aportes que no hayan cumplido la condición anterior y 5,0% 
hasta alcanzar 3.100.000 Unidades Representativas de 
Aporte por aportes en suelo, y siempre y cuando el aporte 
se efectúe dentro de los veinte (20) meses siguientes a la 
constitución de dicho Fideicomiso.  
Aportes que no hayan cumplido la condición anterior)' 4,0% 
hasta alcanzar 3.100.000 Unidades Representativas de 
Aporte por aportes en suelo, y siempre;' cuando el aporte 
se efectúe dentro de los veintiún (21) meses siguientes a 
la constitución de dicho Fideicomiso.  
Aportes que no hayan cumplido la condición anterior y 3,0% 
hasta alcanzar 3.100.000 Unidades Representativas de 
Aporte por aportes en suelo, y siempre y cuando el aporte 
se efectúe dentro de los veintidós (22) meses siguientes a 
la constitución de dicho Fideicomiso.  
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Oportunidad y rango de cantidad de Unidades 
Representativas de Aporte, 

Descuento en el número de 
metros cuadrados a en fregar 
por  cada  Unidad 
Refiresentativa de Aporte. 

Aportes que no hayan cumplido la condición anterior y 2,0% 
hasta alcanzar 3.100.000 Unidades Representativas de 
Aporte por aportes en suelo, y siempre y cuando el aporte 
se efectúe dentro de los veintitrés (23) meses siguientes a 
la constitución de dicho Fideicomiso.  
Aportes que no hayan cumplido la condición anterior y 1,0% 
hasta alcanzar 3.100.000 Unidades Representativas de 
Aporte por aportes en suelo, y siempre y cuando el aporte 
se efectúe dentro de los veinticuatro (24) meses siguientes 
a la constitución de dicho Fideicomiso.  

Parágrafo 1: La equivalencia a la que se refiere el presente capítulo, deberá ser incluida 
en el contrato de fiducia al que se refiere el capítulo III del título IV delpresente decreto. 

Parágrafo 2: La transferencia jurídica, para los efectos del presente artículo, 
corresponde al día en que se inscriba la escritura pública de transferencia del derecho 
de dominio afavor del Fideicomiso Lagos de Torca, en el/olio de matrícula inmobiliaria 
respectivo. 

Artículo 180.-Aportes de recursos en dinero para la ejecución, por parte del mismo 
aportante, de obras vinculadas al Reparto Equitativo de Cargas y Beneficios. 

Modifiquese el artículo 184 del Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por el artículo 26 del 
Decreto Distrital 049 de 2018 y  por el artículo 11 del Decreto Distrital 425 de 2018, el cual 
quedará así: 

"ARTICULO 184 Aportes de recursos en dinero para la ejecución, por parte del 
mismo aportante, de obras vinculadas al Reparto Equitativo de Cargas y Beneficios. 
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2.4. Ejecución de más de 10 hectáreas de cesiones para parques. 

Acreditación del respaldo financiero para la ejecución de las obras enlos términos que 
fije la fiduciaria. 

Cronograma de ejecución de las obras. 

Compromiso de ejecución de las obras de acuerdo con las especificaciones técnicas de 
las entidades responsables de recibirlas. 

Realizar e/pago de los aportes conforme a/o establecido en e/Artículo 183 de/presente 
decreto. 

Artículo 190.-Contrato de Fiducia. 

Modifiquese el numeral 7 del artículo 203 del Decreto Distrital 088 de 2017, el cual quedará así: 

"7. Desarrollo de las obras de carga general a las que se refiere el presente decreto. 
Para efectos de la contratación y ejecución de las obras de carga general a las que se 
refiere el artículo 168 del presente decreto, será el Comité Fiduciario el encargado de 
definir las condiciones que deban cumplirse —incluyendo aquellas que deban cumplir los 
Fideicomitentes que man?fiesten interés en la ejecución de una o algunas de las Obras de 
Carga General- para el efecto, respetando en todo caso, el orden de operación definido 
en el artículo 169 "Implementación de las obras de Carga General" y observando los 
principios de selección objetiva, distribución de riesgos y desarrollando contrataciones a 
costo fijo global o precios unitarios fijos. En todo caso, previo al diseño y ejecución de 
las obras de carga general, el Fideicomiso Lagos de Torca deberá suscribir convenio(s) 
con las entidades públicas responsables de recibir dichas obras dependiendo de la 
naturaleza de las mismas y las competencias funcionales de la entidad que corresponda." 

Artículo 200.-Licencias en zonas de reserva para malla vial arterial. 
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"Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por los Decretos 
Distritales 049 y 425 de 2018, y  se dictan otras disposiciones" 

Previa autorización del Fideicomiso Lagos de Torca y cumpliendo con los principios de 
selección objetiva, contratación a costo fijo global o precios unitarios fijos y ofreciendo 
las garantías necesarias, en aplicación del sistema equitativo de reparto de cargas y 
beneficios, los propietarios de bienes inmuebles ubicados dentro de Ciudad Lagos De 
Torca y/o terceros podrán ejecutar una o algunas de las obras de carga general a las que 
se refiere éste decreto, con cargo a los aportes establecidos en la presente sección para 
el efecto. 

Los recursos para la ejecución de dichas obras deberán ser transferidos a título de aporte 
enfiducia mercantil, afavor del Fideicomiso Lagos de Torca al que se refiere el Capítulo 
3 "Fideicomiso Lagos de Torca" del Título IV "Reparto Equitativo de Cargas y 
Beneficios" del presente decreto. 

Para efectos de las equivalencias a las que hace referencia el artículo 181 "Equivalencias 
de intercambio por aportes de recursos en dinero para la ejecución de obras y/o la 
compra de predios de Carga General" del presente decreto, deberá tenerse en cuenta la 
fecha de presentación de la propuesta de aporte de recursos para la ejecución de obra 
por parte del mismo aportante, siempre que la propuesta cumpla con las siguientes 
condiciones: 

Identificación de la persona jurídica que presente la propuesta. 

Acreditación de la experiencia requerida para la ejecución de las obras, como mínimo 
en los siguientes términos 

2.1.  Ejecución de obras de urbanismo en proyectos que sumen más de cincuenta (50) 
hectáreas, 

2.2. Ejecución de obras de malla vial por más de dos veces el monto de la obra a ejecutar 
dentro de los seis (6) años anteriores a la presentación de la oferta, 

2.3. Ejecución de obras de redes de servicios públicos domiciliarios para más de 10,000 
viviendas dentro de los seis (6) años anteriores a la presentación de la oferta, 
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Continuación del Decreto N°.  41 7 de 201»  Pág. 29 de 30 

"Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por los Decretos 
Distritales 049 y  425 de 2018, y  se dictan otras disposiciones" 

Modifiquese el artículo 222 del Decreto Distrital 088 de 2017, el cual quedará así: 

"ARTÍCULO 222. Licencias en zonas de reserva para malla vial arterial. 

Los predios sobre los cuales se hayan demarcado zonas de reserva para malla vial arterial, 
ubicados en el ámbito de Ciudad Lagos de Torca, deberán cumplir con la totalidad de las 
siguientes condiciones para su manejo e intervención: 

Se podrán acoger al uso de servicios a empresas e inmobiliarios de escala urbana - 
oficinas especializadas de finca raíz, con el fin de realizar el mercadeo de los 
productos inmobiliarios generados al interior de Ciudad Lagos de Torca, siempre que 
dicho uso se desarrolle en estructuras desmontables metálicas, de madera o similares, 
y cumplan las normas vigentes de sismorresistencia, espacio público referido a 
andenes, antejardines, cupos de parqueo establecidas en este Decreto. 

Deberá contar con el correspondiente Estudio de Demanda y Atención de Usuarios 
cuando el taçceso vehicular al predio se haga desde vías de la malla vial arterial de 
acuerdo al iumeral 3. literal a. del artículo 182 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

Los interesados deberán obtener la correspondiente licencia urbanística ante una 
curaduría urbana. 

En todos los casos, los propietarios de los predios deberán dar cumplimiento al 
cronograma de ejecución de la infraestructura de carga general, para lo cual deberán 
transferir y entregar los predios al fideicomiso Lagos de Torca con taponamiento de 
nichos y materialmente libres de edificaciones o usos a menos que el Gerente del 
Fideicomiso Lagos de Torca disponga otra cosa, conforme con el subnumeral 1.5. del 
numeral 1 del artículo 203 del presente Decreto 

Artículo 210._  Vigencia y derogatorias. 

El presente decreto rige a partir del día siguiente a la fecha de su publicación en el Registro 
Distrital, modifica parcialmente el Decreto Distrital 088 de 2017, modificado parcialmente por el 
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"Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por los Decretos 
Distritales 049 y 425 de 2018, y  se dictan otras disposiciones" 

Decreto Distrital 049 de 2018 y por el Decreto Distrital 425 de 2018, y  deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. Además, deberá ser publicado en la Gaceta de Urbanismo y 
Construcción de Obra de conformidad con el artículo 462 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá, D.C., a los 

isiuL 2019  < - 

cretario Dis1tal fe Planeación 

Aprobó:  Mauricio Enriaícosta Pinilla— Subsecrt.tariide Planeación Territo ial SDP 
Camilo Cdna Casis - Subsecretario Juritico iDP..._r 

Revisó:  Miguél l-Ienao Henao -Director de Análisil v Conceptos Jurídicos 5 P 144M4 
León Darío Espinosa Restrepo - Director de Planes Parciales SDP 
Eduardo Nates Morón - Director de Vías, Transporte y Servicios Púb e s SDP 
Mónica Ocampo Villegas - Directora del Taller del Espacio Público SDPc 
Luis Femando Barrera Muñoz - Director de Planes Maestrosomplementarios Si 
Veronica ArdUa Vernaza - Directora de Norma Urbana SDP y  

Proyectó:  Israel Mauricio Llache - Abogado Contratista Subsecretaría Jurídica SDP 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE CULTURA 
RECREACIÓN Y DEPORTE 

RESOLUCIÓN No. 815 .1 8 -JUN 2019 
"Por la cual se modifica y amplía la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de 

Interés Cultural del ámbito distrital" 

LA SECRETARIA DE DESPACHO ( E ) / 

En uso de sus facultades legales y en.especial las conferidas por la Ley 397 dé 1997, 
modificada por la Ley 1185 de 2008, el Decreto Nacional 1080 de 2015, los artículos 1, 2, 
4, 14 y‘20 del Decreto Distrital 070 de 2015, el Decreto 331 del 13 de junio de 2019j,  

• 
CONSIDERANDO 

Que el artículo 72 de la Constitución Política de 1991 establece qué el "El patrimonio cultural 
de la Nación está bajo la protección del Estado. El patrimonio arqueológico y otros bienes .• 
culturales que conforman la identidad nacional, pertenecen a la Nación y son inalienables, 
inembargables e imprescriptibles".  , 

• 
Que el numeral primero del artículo 8 de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 5 de' 
la Ley 1185 de 2008, relativo al procedimiento para la declaratoria de bienes de •interés' 
cultural, señala que: '1. El bien de que se trate, si incluirá en una Lista Indicativa de Candidatos - 
a bienes de interés cultural por la autoridad competente de efectuar la declaratoria". 

Que el artículo 3 de la Resolución No. 0983 de 2010 'Por la cual se desarrollan algunos 
aspectos técnicos relativos al Patrimonio Cultural de la Nación de naturaleza material', expedida por. , 
el Ministerio de Cultura, indica que: 

"Si el bien reúne los requisitos enunciados en el articulo anterior y Si le instancia competente 
determina que • el mismo cumple plenamente con los 'valores y criterios de valoración 
establecidos en el artículo 6 del Decreto 763 de 2009, dicho bien será incluido en la LICBIC, 
lo que constitujie el primer paso para su declaratoria como BIC, coMo lo establece la Ley 397 
de 1997, modificada y adicionada porla Ley 1185 de 2008 y el artículo 8 del Decreto 763 de 
20q9. La Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés Cultural, LICBIC, constituye un 
registro de información al cual deben ingresar los bienes qué estén en proceso de -ser 
declarados pomo BIC y que han sido considerados como susceptibles de tal declaratoria. • 

El Ministerio de Cultura, los departamentos, distritos y municipios, así como las autoridades 
indígenas y afrodescendientes, conformarán y administrarán su propia . LIDBIC, sin' cuya 
existencia no podrá efectuarse ninguna declaratoria de un bien como BIC". 

Clie el Art1C1110 -2.4.1.3. del Decreto Nacional 1080 de 2015 "Por medio del cual se expide el 
Decreto Reglamentario Únicó del Sector Cultura", en lo correspondiente al Patrimonio Cultural 
de la Nación de naturaleza material establece: 
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ALcAula mama 
DE BOGOTÁ ac.  

SECRETARIADE cueruRA 
FtECREACJON Y DEPORTE 

RESOLUCIÓN No. 315 . 18.JUN 2019 

"Procedimiento para declarar SIC. El procedimieñto que deberá seguir la autoridad 
competente en todos los casos para declarar BIC, es el establecido en el artículo 8 de la Ley 
397 de 1997, modificado por el articulo 5 de la Ley 1185 de 2008. 

Las declaratorias de SIC que se lleven a cabo sin seguir el procedimiento definido en la 
referida ley y reglamentado en este decreto, estarán viciadas de nulidad conforme a lo previsto 
en el Código:Contendioso Administrativo. La solicitud de nulidad podrá formularla cualquiei 
instancia o persona" .  

Que el artículo 2.4.1.4. ibidem, señala que: • 

"Articulo 2.4.1.4. Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés Cultural. La inclusión de 
un bien en la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés Cultural, cuya sigla es - 
LICBIC-, constituye el primer paso que deberá cumplir la instancia competente dentro del 
proceso de declaratoria de SIC. Esta inclusión 'no implica la sujeción del mismo al Régimen 
Especial de Protección establecido en la Ley 1181 dé 2008y reglamentado en este decreto. 

La LICBIC consiste en un registro de información que administrará, en cada casó, la autoridad 
competente. 

Podrán ingresar a la LICBIC aquellos bienes, que de acuerdo con su significación cultural en 
el ámbito correspondiente (nacional, departamental, distrital, municipal;  territorios indígenas o-
territorios de comunidades negras de que trata la Ley 70de /993) y- porestar acorde con los 
criterios de valoración señalados en el Titular anterior, son áusceptibles de ser declarados 
como SIC. 

Una vez incluido un bien en la LICBIC, la au?oridad competente definirá si el Mismo requiere 
no la formulación de un Plan Especial de Manejo y Protección -PEMP-. 

• 
La inclusión de un bien.  en la LICBIC se comunicará al solicitante o al propietario; usufructuario 

persona interesada o a los-terceros indeterminados, en la forma dispuesta pok el Código 
Contencioso Administrativo. 

• 
La LICBIC debe integrarse el inventario de Patrimonio Cultural de la Nación que administra el 
Ministerio de Cultura o a los inventarlos qué administran, en sus respectivas especialidades, 
las autoridades nacionales y territoriales competenteS En todo caso, la inclusión de bieneá en 
une LICBIC del ámbito nacional o territorial debe informarse en un término no superior a un 
mes al Ministerio de Cultura, el cual podrá fijar las característiCas 'que .deberá reunir dicha 
información."  ' 

• 
Que el Decreto Distritál 070 de 2015, "Por el cual se establece el Sistema Distritat de Patrimonio 
Cultural,-se reasighan competencias y se dictan otras disposiciones", creó el Sistema Distrital de 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA De CULTURA 
RECREACIÓN Y DEPORTE 

RESOLUCIÓN No. 8 15 1 8 JUN 2019 
Patrimonio Cultural y designó corno coordinador del mismo a la 'Secretaría • Distrae' de 
Cultura, Recreación y Deporte. 

• 
Que el artículo 14 del citado decreto determina que la Secretaría .Distrital de Cultura, 
Redreación y Deporte deberá conformar y administrar la Lista Indicativa de Bienes de 
Interés Cultural del ámbito distrital, "como un registro de información en el que ingresan los 
bienes que están en proceso de estudio para ser declarados BIC o para negar su declaratoria". 

Que mediante Resolución No. 742 del 5 de noviembre de 2015, la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte T..) conforma la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de 
Interés Cultural y la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de/ámbito distrital". 

Que el parágrafo.3, del artículo 2 da dicha Resolución, indicó: • 

"Para establecer la coincidencia preliminar del bien ceo los valores y criterios de valoración 
señalados en el artículo 2.4.1.2 del Decreto Nacional No. 1080 de 2015, la Subdirección de 
Prácticas Artísticas y del Patrimonio podrá conformar un Cómité para la evaluación de las 
propuestas de inclusión en la Lista Indicativa'cle Candidatos a Bienes de Interés Cultural del 
ámbito distrital al cual podrá invitar a un delegado del Ministerio de Cultura, ún delegado del 
Instituto Distrital.de  Patrimonio Cultural o a personas que por sus conocimientos o actividades 
puedan aportar en una materia determinada. , • 
Si la Solicitud de declaratoria del bien es presentada por el Instituto Distrital de Patrimonio 
Cultural, la Subdirección de Prácticas Artísticas y del Patrimonio de la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte procederá con la inclusión del bien en la L1CMC".. 

Que la Secretaría Distritál de Cultura, Recreación y Depórte expidió la Resolución 070 del / 
25 de febrero de 2019 "Porra cual se actualiza la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés 
Cultural del ámbito Distrital" 

Que, en el marco de dichas funciones, se.adelanta el análisis para la inclusión en la Lista 
Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés Cultural, de los siguientes casos: •  . 

, INMUEBLE UBICADO EN LA CARRERA 10 NO. 12-58, EN EL BARRIO LA CATEDRAL, 
UPZ (094) LA CANDELARIA, EN LA.LOCALIDAD (17) DEL MISMO•NOMORE 

Que mediante el radicado .20197100028302 del 19 de marzo de 2019, eilnstituto Distrital 
de Patrimonio Cultural remitió mediante correo electrónico" la información de la 'Secretaría 
Distritál de Planeación en relación con el trámite de cambio de categoría de C-predio 
reedificable  lote no construido a Brconservición arquitectónica, Para el inmueble 
ubicado:en la Carrera 10 No. 12-58 en el barrio La Catedral, UPZ (094) La Candelaria, en 
la localidad (17) del mismo nombre. 
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SECRETARIA DE CULtURA• 
RECREACIÓN Y DEPORTE 

RESOLUCIÓN No. 315 .  1 8 lit 201g 

Que la documentación aportada corresponde a: 

Radicado 2-2012-38992 dala Secretaría Distrital de Planeación al Ministerio de . 
Cultura, remitiendo la solicitud de inclusión del inmueble, solidlando,e1 concepto 
respectivo del Conejo Nacional, de Patrimonio Culturel. 
Radicado 411-239882-2012 del 23 de octubre de 2012,. del Minitterio de Cultura, a 
la Secretaría Distrital de Planeación donde solicita el acta del Consejo Distrital de 
Patrimonio Cultural, donde se discutió la solicitud de inclusion del inmueble, 
Radicado 2-2013-00355 del 4 de enero de 2013, de la Secretaría Distrital 'de . 
Planeación. al  Ministerio de Cultura, remitiendo los antecedentes del inmueble, 
solicitando el concepto respectivo del Consejo Nacional de Patrimonio Cultural. 

4. Radicado 2-2015-21034 del 5 de. mayo de 2015, de la Secretaría Distrital de 
Planeación a la Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte, solicitando el trádte 

, de inclusión del inmueble, en el marco'del Decreto 070 de 2015. 
.5. Radicado 20153100059731 del 11 de mayo de 2015, donde la Secretaría de 

Cultura, Recreación y Deporte remitió al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, los •  
antecedentes del trámite de inclusión del inmueble, para sér presentado al Consejo 
Distrital de Patrimonio Cultural. 
Radicado 1-2016-04113 del 29 de enero de 2016, •el Instituto Distraer de Patrimonio 
Cultural remitió a la Secretaría Distrital de Planeación las actas del Consejo Distrital 
de Patrimonio Cultural de 2015, para su conocimiento. • 
Radicado 2-2016-04668 del 8 de febrero dé 2016, la 'Secretaría .Distrital de 
Planeación remitió al Ministerio de Cultura la información relaCionada con el trámite 
de inclusión, para el respectivo concepto respecto,del inmueble objeto de estudio: • 
Radicado 1-2016-14854 de 2016, donde el Ministerio de CultUra informa a la 
Secretaria Distrae' de Planeación habér recibido la solicitud de inclusión del 
inmueble ubicado en la Carrera 10 12758, en" el Centro Histórico de la ciudad, para 
ser presentado en la próxima sesión del Consejo Nacional de Patrimonio Cultural. 
Radicado 2-2017-17529 del 25 de abril de 2017, la Secretaría Distrital de Planeación 
remitió al Ministerio de Cultura los antecedentes del inmueble, para ser presentado 
al Consejo Nacional de Patrimonio Cultural para continuar con el trámite de inclusión 
del mismo. 

10. Acta No. 003 del 15 de octubre de 2015 del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural. 

Qué el inmueble que se'pretende incluir en •ia Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de 
Interés Cultural del ámbito Distrital, es él ubicadoterrera 10 12-58/64166/68, del cual hacen 
'parte los folios de matrícula inmobiliaria que se relacionan en el Anexo No. 1, que a su Vez 
hace parte integral dél presente acto administrativo. , 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE CULTURA 
RECREACIÓN Y DEPORTE 

C018/8108 

RESOLUCIÓN No. E 15 18 JUN 201g 

'Que en la documentación presentada por la Secretaria Distrital de Planeación al Ministerio 
de Cultura informó que la solicitud fue presentada en la Sesión Ordinaria No. 1 del 14 de „ 
junio de 2012, del Consejo Asesor de Patrimonio Cultural "en la cual se emitió CONCEPTO  1  
FAVORABLE ( ....)"' 

Que en el acta No. 01 de 2.012, de dicho órgano asesor S indica.: 

"(..,) Carrera 10 12-58/64/66/68 Barrio Centro Administrativo,. Upl 094 La Candelaria- 
Alcaldía Local de La Candelaria  . 
(.4  .  .  . 
El edificio se localiza entre medianeras y produce unaS fachada continua sobre la Carrera 
Décima. Forma parte del Centro Histórico de La Candelaria, declarado Bien de Interés 
cultural del ámbito Nacional (Monumento Nacional) mediante la Ley 163 de 1959 Y el 
Decreto-Ley Extraordinario 264 de 1963. El primer piso y mezanine se dedican a . 
establecimientos comerciales; el Pént House y los pisos 3 a 10 fueron destinados a oficinas. 

' (,...  -  •  . 
CR

)
ITERIOS SUGERIDOS POR EL ESTUDIO DE VALORACIÓN PARA SU.  

. DECLARATORIA • 

. "Representar una o más, épocas de la historia de la ciudad o una o más.  etapas en el 
1  desarrollo- de la arquitectura y/o urbanismo en el país." 

"Ser un testimonio o documento importante, en el proceso histórico de planificación o 
formación de la estructura física de le ciudad. 
"Ser un ejemplo culturalmente importante de un tipo de edificación o conjunto." 

• .  . 
Este edificio se constituye en parte del conjunto urbano proyectado a partir de los años 50's 
que llevó al desarrollo de' una nueva arquitectura hasta finales de los años 70's muestra de 
la modernidad en el centro de le ciudad. 

• 
COMENTARIOS DEL CONSEJO ASESOR DE PATRIMONIO: 

Se ratifica el concepto emitido en /a Sesión No. .3 de diciembre 13 de 2011, razón por la cual 
se recomienda su declaratoria como' bien de interés cultural del Distrito Capital en la 
modalidad de Sector de Interés Cultural (IIC), en la categoría de Conservación Tipológica 
(C7), asimilable a la categoría 8 (conservación arquitectónica) que se aplica por el Decreto 
Distrital 678, de. 1994 al Centro Histórico de La Candelaria, en virtud de que cumple cori los 
Criterios de Calificación para la declaratoria de Inmuebles y Sectores de Interés Cultural del 
Ámbito Distrital Nos. 1,2 y3 establecidos por el Artículo 312 del Decreto 190 de 2004, Plan. 
de Ordenamiento Territorial,  •  . • 

Teniendo en cuenta que pertenece al Centró Histórico de La Candelaria, declarado Bien de 
Interés Cultural del ámbito Nacional, (Monumento Nacional .  la  Secretaria Distrital de 
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RESOLUCIÓN No. $15 1 8 JUN 2019 
Planeación deberá obtener concept  to del Ministerio de Cultura previo á la expedición del ¿oto 
administrativo que lo declare. Bien de Interés Cultural del Distrito Capital (.. 

Que para este trámite se creó eF expediente 201931011060100050E, donde reposa la 
información correspondiente a este inmueble. 

Que mediante el radicado 20193100032201 del 19 de marzo de 2019, la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte remitió al Ministerio de Cultura la compilación de la 
información de todas las gestiones adelantadas por la Secretaría Distrital de Planeación en 
relación cón el inmueble objeto de estudio, solicitando su respectiva evaluación yyncepto. 

Que mediante el radicado 20193100062433 del 28 de marzo de 2019, se registró Acta de 
una reunión jnterinstitucional realizada con el Instituto Distrital de Patrimonio ,Cultural, donde 
se evaluaron .varios casos asociados a los bienes de interés cultural de la ciudad, entre los 
que se.encuentra el ubicado en la Carrera 10 12-58. En dicho documento se señala: 

.  , 
'64 2: Trámite de inclusión en la LICBIC del >inmueble uoicado en la Carrera 1612-58, 
en el Centro Histórico de la ciudad. 

• 
El IDPC remitió los antecedentes que a su vez hablan sido enviados. por la .Secretarla Distrital 
de Planeación, para-  el trámite de inclusión .  del inmueble. Á partir de á revisión de dichos 
documentos, se reiteró al Miniaterio de Cultura la gestión para la evaluación del baso y el 
respectivo concepto, teniendo en cuenta que'elinmueble se encuentra en el Centro Histórico 
de la Ciudad. 

• 
Adicionalmente, verificando .los antecedentes, se encuentra' que el inmueble mantiene los • 
valores patrimoniales identificados por la SDP en su valoración (a partir de la solicitud inicial • 

,• realizada por el 'IDPC), por lo que se considera viable su inclusión en le LICBIC y el bosteriár,  
trámite de inclusión, con la presentación previa al Consejo Distrital de Patrimonio Cultural (...)" 

Que mediante el radicado 20193100077433 del 22 de abril de 2019 la Secretaría Distrital 
de Cubra, Recreación y Deporte registró el aviso informativo, a terCeros del trámite de 
ingreso a la lista indicativa del inmueble ubicado.  en la Carrera 10 No. 12- 58„ que aparece 
registrado  enel  link  http://www.pulturarecreaciónydeporte.gov.coies/scrd- 
transparenté/otras-Publicaciones/ aviso-informativo-carrera 10-12-58, sobre este trárnite. 

'Que Mediante los radicados 20193100046331 al 20193100049441; se informó a los vecinos 
,  colindantes del trámite de inclusión'en la Lista Indicativa de Candidatos a Sienes de' Interés 

Cultural del inmueble objeto de estudio.' 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

ncerfEIND•et 0,101/111 

RESOLUCIÓN No. 915 
1 8 JUN 2019 

Que mediante los radicados 20193100049451 al 20193100049831 del 6.de mayo de 2019; / 
se informó a los copropietarios del inmueble objeto de estudio, del .trámite de inclusión en 
la Lista Indicativa dé Candidatos a Bienes de Interés Cultural. ' 

TUMBAS LOCALIZADAS EN EL CEMENTERIO CENTRAL, DECLARADO COMO BIEN 
DE INTERÉS CULTURAL DEL ÁMBITO NACIONAL • 

• 
Que mediahte el. radicado 20197100064272 del 11 de junio de 2019, se registró el. correo 
electrónico del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, donde se Propone la inclusión en la 
Lista IndiCativa de Candidatos a Bienes de Interés Cültural LCIBIC- de varias tumbas 
localizadas en el Cementerio Central, declarado Como bien dé interés cultural del ámbito 
nacional. Dicha solicitud sé realiza en el marco de las funciones-  asignadas al Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural zilDPC- por el Decréto Distrital 185 de 2011 'Por el cual se 
asignan unas funciones relacionadas con la .  adminiatraCión mantenimiento,•conservación 
y restauración de los elementos que constituyen el Patrimonio Cultural material inmueble 
en el espacio público de Bogotá, D. C., y se dictan otraa disposiciones." 

Que las tumbas propuestas para ser incluidas en la LICBIC, • correspánden• á las que 
continuación se señalan:  , 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

secan-rftalA DE CUI.11.11RA 
RECREACION Y DEPORTE 

RESOLUCIÓNINo. 215.  8 JUN 2019 
LOCAUZA03ÓN0a114131 10114TIFICA0814 DEL BIEN ,cusinc004044 TIPOLÓGICA 
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3 15  'JUN 23'1 ALCALDiÁ MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE CULTURA 
RECREACION Y DEPORTE 

RESOLUCIÓN No. 
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RECREACIÓN Y DEPORTE 

FIESOLLICIÓN.No. 3 15 j 1 Jim 20-1 
LOCALIZACIÓN DEI. ROI IDENTRCAOÓN DEL SIEN CLUIRC4OÓN TIPOLÓGICA 
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Que para ta efec ose creó el expediente 201931011000100106E donde se incluye toda la 
información relacionada con este trámite. 

Que en el link http://www.culturarecreacionydeporte.gov.coies/scrd-transparente/otras-
publicaciones/avisol-informativos  se publicó el aviso informativo a terceros identificado con 
el radicado 20193100112713 del 13 de junio de 2019, pera que conozcan de la gestión que 
en la actualidad se adelanta. 

Que mediante el radicado 20193100066441 del 13 de junio de 2019 la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte informó 'al.  Ministerio de Cultura del trámite que se 
adelanta, 'teniendo en cuenta que el Cementerio se encuentra declarado • como bien de 
interés &laurel del ámbito nacional. 

Que mediante el radicado 20193100066481 del 13 de junio.  de 2019 la Secretaría bistritai 
de Cultura, Recreación y Deporte informó a la Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos -UAESP- del trámite que se adelanta, teniendo en cúenta que dicha entidad es la 
administrecióra del Cementerio Central. 

Que mediante el acta de'reunión identificada con el radicado.  20193100113173 del 13 de 
junio de 2019 realizada con él Instituto Distrital de Patrimonio Cultural se indicó, entre otros" 
aspectos: 
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BOGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar y ampliar el Anexo No. 1 de la Resolución 070 del 25 de. • 
febrero de 2019, correspondiente a la Lista Indicativa de Bienes dé Interés Cultural del 
ámbito Distrae', de actlerclo' con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo, incluyendo el inmueble ubicado en la Carrera 10 12-.59/64/66/68, en *el 
Centro Histórico de la ciudad y las tumbas del Cementerio Central indicadas en, la parte 
motiva del Oresente acto adminiltrativo, de acuerdo' con la información que hace parte del 
Cuadro Anexo No. 1 al presenté - acto administrativo. 

Parágrafo:.  La permanencia de los Bienes en la LICBIC es temporal y se mantendrá hasta 
el momento en el que se expida el acto.administrativo que los declare o no como BIC y en 
todo caso, por un periodo rió mayor a dos (2).  años:  . , 

• 
ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar a la Dirección de Gestión Corporativa 'de esta entidad 
comunicar a la Dirección de, Patrimonio de la Secretaría Distrital de Planeación, y a los 

• 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE CULIIIPA 
RECREACIÓN Y DEPORTE . 

, RESOL•  UCIÓN No. 2 1 E  -1 8 JUÑ 2019 
-o...)  Para el caso de las tumbas en tierra, la información preliminar es suficiente para ser 
evaluada.  y para continuar el proceso de inclusión en LfCBIC. 

Para el caso particular dé las tumbas, se considera que, si bien cada una responde a unas 
necesidades Itinerarias individuales, en conjunto hacen.-  parte del Cementerio 'Central y 
aportan desde el punto de viste urbano, estético, técnico; entre otros a la conformación de 
este espacio funerario. En el análisis realizado por el IDPC se encontraron elementos de 
'tumbas y mausoleos variados (no se incluyeron osados localizados en las galerías), amé 
buscan hacer un homenaje al di/cinto, además de enriquecer a través de la diversidad de .  
expresiones artísticas y arquitectónicas, bada uña de las tumbas, constituyéndose como parte 
de la memoria de /a ciudad.  • • 

Sobre este caso particular, la SCPD considera que el conjunto de tumbas propuestas puede 
ser incluido en la LICBIC y que para su déclaratoda, deberá complementarse ampliamente la 
información con el estudio de•  valoración respectivo y la identificación de cada una de las .  
tumbas propuestas, incluyendo elementos como su localización individual, características de 
implantación, tipo de tumba (tumba individual, mausoleo, etc), 'autor (cuando sea. 'conocido), 
características técnicas, valores atribuibles (tener en cuente lo indicado en la Ley 1185 de• 
2008, sus decretos reglamentarios y el Decreto 190 de 2004)." 

Que en mérito'de lo eXpuesteise hace necesaria la ampliación de la lista indicativa dé biefies 
de interés cultural del Distrito Capital', incluyendo el inmueble ubicado en la Carrera 10 12-

. -58/64/66/68, en el .Centro Histórico da la ciudad, y las tumbas:del Cementerio Central 
señaladas en estos considerandos. 

• 

e 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

SECRETARIA DE CULTURA 
RECREACIÓN Y DEPORTE 

RESOLUCIÓN No. 3 15  18 JUN 2019 
propietarios de las unidades prediales que hacen parte del inmueble ubicado en la Carrera 
10 12-58/64/66/68 ya la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP- en 
la forma dispuesta por el -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, de la 'actualización de la presente lista. 

ARTICULO TERCERO: Ordenar a la Oficina Asesora de Colnunicaciones de la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, publicaren-  la página web la presente resolución 
con la modificación y ampliación de la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés 
Cultural — LICBIC- del Distrito Capital. 

ARTÍCULO CUARTO: Ordenar a la Dirección de Gestión Corporativa de esta entidád • 
comunicar al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, a la Secretaria Distrital de Planeación, 
al Ministerio de Cultura y ala Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio, del conténido del• - 
presente acto adminístrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Ordenar a la Dirección de Gestión Corporativa remitiru.na copia del 
presente acto administrativo a los expedientes 201931011000100050E y 
201931011000100106E 'teniendo en cuenta que el original reposa en el expediente 
201970007700100001E de la Dirección de Gestión Corporativa. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución.no  procede ningún recurso. • 

La presente resol,ución rige a partir dé la fecha de su expedición. 

.  COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C. a los  
1 8 -JUN 2019 

YA  UARE 
Secret a de Iesprhn.f  E y 

Secretaria de Cultura, Recreación y-Deporte 
• 

Proyectó: Liliana Ruiz Gutiérrez fitk 
Revisó: Hymer Casallas Fonseca er . 

Lady Catherine Lizcano LrJOC - 
Nathalia Bonilla Maldonado-i" 

,, Aprobó: Maria Leonor Villamiza 
Darlo Guiñen 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D C.  

reghseitINDJallnull 

RESOLUCIÓN 35 1 

1111111N11111111111111111  
20197000122073  

meto..., Fecha: 2019-06-27 16:34 
Asunto: ROSCIUción No. 351 De 27 De Junio De 201 
Contacto: Juan David Herrero Ibarra 

ovni, GEL 
rnzenele:100•DireecIón Gealián &Tomb,  

I n
n 

os
.
- 

27 JUN 2019 
"Por la cual se resuelve una solicitud de cambio de categoría del inmueble 

denominado Casa Lanzetta, ubicada en la Calle 827-63 y/o Avenida 827-63/65, en el 
barrio El Retiro, en la localidad de Chapinero, en Bogotá D.C." 

LA SECRETARIA DE DESPACHO 

En uso de sus facultades legales yen espetial las conferidas por ta Ley 397 de 1997, 
modificada por la Ley 1185 de 2008, Decretó Distrito' 070 de 2015, Decreto Distrital 037 

de 2017 y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 72 de la Constitución Política de 1.991 establece que "El patrimonio cultural 
de la Nación está balo la protección del Estado. El patrimonio arqueológico y otros bienes 
culturales que conforman ta. identidad nacional, pertenecen a la Nación y son inalienables, 
inembatigables e irryprescriptibles". 

Que el 'artículo 209 ibídem,.disone que la función administrativa se halla al servicio de los 
intereses generales, se desarrolla con fundámento en los principios de igualdad, moralidad; 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad, y añade que las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los 
fines del Estado. 

Que de conformidad con lo preceptuado en loanumerales 2 del ártículo 10 y4 dá artículo 
28 de la Ley 388 de 1997 o las normas 'que los sustituyan, las disposiciones sobre 
conservación, preservación y uso de las áreas e inmuebles de interés cultural constituyen 

' normas de superior jerarquía al momento de elaborar, adoptar, modificar o ajustar los 
Planes de Ordenamiento Territorial-de municipios y distritos. 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 397 de 1997, modificado por S 
artículo 5 de la Ley 1185 de 2008, a las entidades territoriales les corresponde 'la 
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declaratoria y manejo' de los bienes de interés cultural del ámbiío departamental, distrital, 
municipal, de los territorios indígenas y de'las comunidades negras de qué trata !a Ley'70 
de 1993, a través de las gobernaciones, alcaldías o autoridades respectivae, previo 
concepto favorable del.correspondiente Consejo Departamentál de Patrimonio Cultural o 
del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural en el caso de los distritos. 

Que el artículo 123 del. Decreto Dístritál 190 de 2004 "Por medio del.  cual se compilan las • 
disposiciones contenidas en los Decretos DSritales 619 de 2000 y 469 de 2003", establece 
que el patrimonio cultural y el patrimonio edificado del DistritoCapital, está constituido- entre 
otros por los bienes y valores culturales que poseen un especial interés histórico, artístico, 
arquitectónico, urbano. •• 

Que el artículo 124 ibídem dispone: "Artículo 124. Conformación del Patrimonio Construido 
(artículo 66 de/Decreto 619 de 2000). El patrimonio construido está conformado por los Bienes 
de Interés Cultural tales. como sectores, inmuebles, elementos del espacio público, caminos 
históricos y bienes arqueológidos, que poseen un interés histórico, artístico, arquitectónico o 
urbanístico". 

• 
.Que el Acuerdo Distrital 257 de 2006 "Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, • 
organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, 
y se expiden otras disposiciones", establece en el artículo 90 "El sector Cultura, Recreación y 
Deporte tienecomo misión garantizar las condiciones para el ejercicio efectivo, progresivo y 
sostenible de los derechós a la cultura, a la recreación ya! deporte de/os habitantes de/Distrito 
Capital, así como fortalecer los campos cultural, artístico, patrimonial y deportivo". • 

Que el artículo 94 ibídem, determina la naturaleza, objeto y •funciones básicas de la 
Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, asignándole la función 'de orientar y 
liderar la formulación concertada de políticas, planes y programas en él campo patrimonial 
pon la participatión de las entidades á ella adscritas, cómo es el caso del Instituto Distrital 
de Patrimonio Cultural - IDPC. 

Que mediante el Decreto Distrital 070 de 2015, "Poro! dual se establece el Sistema Distrital , 
dé Patrimonio Cultural, se reasignan competencias y se dictan otras diéposiCiones", se creó el 
Sistema Distrital de Patrimonio Cultural y designó como coordinador del mismo a la • 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, definiéndose en su artículo 4 lás • 
competencias delaSecretaría de Cultura, Recreación y Deporte, dentro•de las cuales se 
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encuentran: "7. Efectuar la declaratoria, exclusión, cambio de categoría y aprobación de los 
Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital 'y Planes Especiales de Manejo y Protección de 
los mismos cuando haya lugar, previo concepto del Consejo Asesor de Patrimonio Cultural." 

Que el artículo 6 de la norma señalada, consagra las competencias del Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural, dentro de la á cuales se encuentra en el numeral 7. "Realizarlos estudios . 
.que permitan identifican documentar, valorar para efecto de declarar, excluir y cambiar de. 
-categoría Bienes dé Interés Cultural del Distrito".  •  . • 

• • 
Que el artículo 9 de la norma ibídem, establece las funciones del Consejo Diátrital de 
Patrinionio Cultural,. indicando que: "Corresponde al Consejo Distrital de Patrimonio Cultural 
emitir los conceptos-favorable previos y cumplir las fúriciones que señalan losattfculos 2 y 10• 
del Decreto Nacional 1313 de 2008 o las normas que lo modifiquen o.  sustitúyan, respecto de 
los BieneS de Interés Cultural del ámbito Distrital,, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 11 del artículo 4 del Decreto Nacional 763 de 2009". Adicional a las competencias 
anteriormente menbionadas, el Consejo Distrital de Pátrimonio Cultural desarrollará las 
siguientes funciones: "1.. Asesorar al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural en el diseño y 
ejecución de. planes para la' formación, investigación, valoración, memoria, protección, 
salvaguardia, divulgación y apropiación del patrimonio cultural de Bogotá, D.C. 2. Fomentar el 
control social pera el seguimiento a los planes, programas y proyectos relacionados con el 
patrimonio 'cultural de la ciudad. 3. Asesorar al IDPC en la aprobacióh de proyectos de 
intervenciones y cambio de usos de Bienes de Interés Cultural, que puedan comprometer los. 
valores de éstos (.4" • . • 
Que el Decreto Distrital 037 de 2017, modifica la estruttura organizacional de la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, otorgándole cómo funciones básicas en relación • 
con el Patrimonio-Cultural, diseñar estrategias de divulgación y conservación del patrimonio 
cultural tangible e intangible; coordinar lá ejecución dé las políticas, planes y programas en 
el campo patrimonial que desarrollen las entidades adscritas y vinculadas y las localidades' .-
rgestionar la ejecución de las politicas, plaries y proyectos culturales y artísticos, con el fin " 
de garantizar el .efectivo ejercicio de los derechos' culturales y .  fortalecer el campo 
patrimonial. 

Que el Decreto Distrital 560 de'2018 definió la reglamentación urbanística aplicable a los,:  
Bienes de Interés Cultural del ámbito,distrital e incorporó los Anexo Nos. 1 y 3 del Decreto 
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Que mediante el radicado 20187100137722 del .17 dé diciembre de 2018, la abogada 
Mónica Johanna Rodríguez Trujillo, en calidad de apoderada del Gun Club, propietaria del 
inmueble ubicado en la Calle 827-63 si/o Avenida 827-63165, en el barrio El Retiro', en-la 
localidad de Chapinero, en Bógotá D.C. presentó la solicitud de cambiode categoría para 
el inmueble denominado Casa Lanzzeta, 

Que, para tal efecto, la Secretaría.  de Cultura, Recreación y Deporte creó el exhediente 
201931011000100006E, donde reposa toda la información relacionada con el inmueble 
objeto de estudio.  • 

Que en la revisión del,listado anexo al Decreto Diatrital 606 de 2001, incorporadb al Dec.reto 
Distrital 560 de.2018.a través del inciso segundo del artículo 301. , se encuentra la siguiente 
información para el inmueble: . 

'ROM ¡ LOCALIDAD o UPE rurr Itertlic,°  NOMBRE •ACTO BARRIO  ,MODAL 1.1022 'LOTE  DIRECCION 1 OTRA DIRECCION  CATEO OBSERVACIONES 

0EC43312107411 CHAPHERO j  EIRavb  1311 EINagel  14 25  2  Awk• 1214o,743 Ara& 62Ne 7CY85  CI  Usa Uitiall• 

Que médiante el radicado^  20187100141532 del. 26 de diciembre de 2011- el Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural remitió a la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte la• 
solicitud de cambio de categoría del mismo inmueble, radicado antedicha entidad mediante 
el radicado IDPC 2018-511-0110462-2 del 17 de diciembre de 2018. 

.  • 
Que, mediante el radicado 2018S1.00000361 del 3 de enero de •2019, la Secretaria de 
Cultura, Recreación y, Deporte Solicitó a la peticionaria, aclarar sobre qué. inmueble se 
realiza la solicitud de cambio de categoría, ya que en los documentos de valoración de la 
solicitud y en parte de la documentación presentada se indica la Avenida Calle 82 7-63 y/o 
Avenida 82 7-63/65, y en la carta de preaentación. se  señala en •apartes distintos, .la 
nomenclatura anterior y también la del.inmueble ubicado enia.Caile 86 5-75/91 y/o Carrera 
7 86-50, siendo necésaria la identificación dél inmueble objeto de solicitud-  de cambio de. 

Decreto Distrital 560 de 2018, "Artículo 30' Vigencia 'y derogatoria... Se incorporan' a la presente reglamentación el Anexo  • 
N' 1 con sus qorrespondientes modificaciones y el Anexo N' 3 del Decreto Distrital 606 de 2001, así como aquellos bienes 

'de interés cultural que han sido declarados como tales por Decretos del Alcalde Mayor de Bogotá o mediante resoluciones 
de la Secretaría Distrital de Planeación o la Secretaría Distrital de Cultura, Recrelción y Deporte." 
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categoría. 

Que mediante el radicado 20193100000541 del 4 de enero de 2019, la Secretaría de 
Cultura, Recreación y Deporte remitió la soíiCitud•al Instituto Distrital de Patrimonio Culture, 
para su evaluación, concepto y presentación ante el Consejo Distrital dé Patrimonio Cultural. 

Quemediante el radicado 2019310000803 del 4 de enero de 2019, la Secretaría dé Cultura, 
Recreación y Deporte publiCó el aviso informativo sobre el trámite de-cambio de categoría 
del  inmueble,  • que  se  encuentra :  publicadoS  en  el •  link 
http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/scrd-transparente/otras

• 

 

 
- 

pu blicacionee/aviso-infórmativo-cam bio-:cie-categoria-gun-club. 
• 

Que mediante el radicado 2019710001142 del 9 de enero de 2019, la abogada Mónica 
Johanna Rodríguez Trujillo aclaró que el trámite de cambio de categoría'de intervención se 
solicita paré el inmueble ubicado en la Avenida Calle 82 7-63 y/o Avenida 82 7-63/65: 

, 
Que revisado el folio de matricula inmobiliaria No. 500386608 de la Wntanilla Única ,de 
Construcción de fecha 12 de junio de 2019, se encontró que el titular del derecho real de 
dominio respecto del inmueble es el GUN CLUB. 

Que la solicitud fue presentada en la sesión No. 1 del 6 de febrero de 2019, del Consejo 
Distrital de Patrimonio Cultural, tal y Como consta en el acta publicada en el link 
https://drive.google.com/filé/d/1u-nHwkIDJgEyHuJXT_hCZ58nKanfwihf/view,  donde se indicó: 

(...) Concepto del IDPC 
• 

Después de estudiar la información sobre el predio ubicado en la Avenida Calle. 82 7-63/65 y 
• la solicitud presentada se encontró que el inmueble cuenta con valores arquitectónicos de 

organización espacial y de implantación por los que es posible considerarlo un exponente de 
la arquitectura organicista desarrollada en la ciudad por el arquitecto Guillermo Bermúdez para 
él uso residencial, condición coherente-con la categbría de Conservación Tipológica. 

En razón a lo anterior, se 'considera viable poner a considera°.  ión el cambio de categoría de 
conservación de la edificación .localizada en la Avenida Calle 8 7-63/65, Casa Lanzetta. 

• 
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1  • 

La arquitecta Bárbara Carvajal indica que la variación que hicieron a ja solicitud de exclusión 
indica que no quieren • tumbar el inmueble sino cambiarlo de categoría para intervenido Y 
volverlo una sala de representación del club. Por otro lado, se presentan tres situaciones: una 
es que el CDPC pudiese estar de acuerdo con la propuesta de intervención de la casa y para 
eso es necesario cambiar la categoría es un factor; que el CDPC esté de acuerdo con el 
cambio de categoría para proteger lalcasa es otro factor; sin embargo, aceptar los argumentos 
del solicitante como válidos es equivocado. • 

El señor Ocampo pregunta ¿el lote del parqueaderoactual es el lote de la casa? El IDPC iç 
responde indicando que ese lote correspondíp a un antiguo jardín/ por ende, hace parte del 
lote de la casa. 

La arquitecta Carvajal manifiesta que si el Consejo vota favorablemente el cambio de categoría 
debería aclara (sic) si acepta o no los argumentos del solicitante sobre la casa, es' decir, 
debería Mdicar que el cambio de categoría no se da por esos argumentos, sino porque el 
Consejo reconoce la necesidad .de valorar el patrimonio que significa esa, casa,. pero es 
necesario rechazar los argumentos presentados. Sobre dichos argumentos, más bien se debió 
fue exaltar los valores presentes, manifestar su, intención dé conservación y en lo posible, 
mostrar un proyecto de intervención que ponga en •  valore! patrimonio cultural. . 

El arquitecto Uribe explica que un predio en conservación integral tiene valores patrimoniales 
excepcionales y está protegido, sin embargo, esa no es la .  única cate goda de protección .y si 
la categoría resulta tipológica también es una forma de proteger el inmueble Es evidente en la 
cantidad de inmuebles en categoría tipológica que tiene 'Bogotá, el 89%.  ' 

'Señala que a la entidad le interesa que el- patrimonio sea sostenible, esta casa esta desde 
hace mucho tiempo como parqbeadero del club y nunca le dieron el correspondiente valor; 
luego se declaró y lo. que proponían era demolería, pero Si cambian hoy la solicitud es para 
ponerla en valor y presentar un proyecto. No estamos atendiendo los argumentos de ellos, . 
pero a nosotros como entidad del patrimonio nos interesa que haya un proyecto de 
recuperación, que eliminen el parqueadero y lo vuelvan' la sala de representación y así -se 
ponga en valor una casa organicista de Guillermo'Bermúdez, que es la razón por la que se 
declaró lo cual, sin embargo, sólo se hizo cuando ya no parecía una casa de Guillermo 
Bermúdez, sino la casa de servicios de un club. 

• 
El arquitecto Fonseca realiza una reflexión sobre la arquitectura moderna: ¿se puede afirmar 
que esta casa no es un ejemplo de excepción de arquitectura orgánica? Su excepcionalidad 
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es evidente en el manejo de las curvas, la .integración del 'espacio, la articulación de las 
circulaciones, podría afirmarse que ea ,una sinfonía arquitectónica. Preocupa que así la hayan 
comprado y estaba desvirtuada, no se preocupen por recuperarla, por fortunp los muros 
exteriores existen y hay que consérvados, por tanto, no se ve la necesidad de cambiarle la 
categoría de integral a tipológica, porque sí es un ejemplo de excepcionalidad arquitectónica. 

El arquitecto Uribe manifiesta que el cambio de categoría es positivo, toda vez que la categoría 
tipológica permite la recuperación de la casa y permite*  no tumbaka sino conseivada.  a la vez 
que desarrollar un proyecto que ponga en valor el patrimonio qué significa la casa 

La SCRD explica que en los años 90, cuando 'se aprobó la construcción de ese Parqueadero 
le generó una afectación a los valores del inmueble, sin embargo, 'la casa se ha conservado 
en su distribución interior, en su arqudecture y en su volumetría, 'empero, lo que sucede en el 
sector está generando nuevas necesidades para la recuperación el patrimonio que se deben 
tener en cuenta, además; es importante pensar lo que podría suceder en el futuro con un 
nuevo desarrollo pues la casa mantendría sus características y permitiría una mejora más 
adecuada por las necesidades que el propietario actual tiene. 

El consejero Calderón recuerda que este caso se ha presentado con anterioridad solicitando 
la exclusión, sin embargo, ahora solicitan' cambiar, la categoría,. eso, es mantener la casa 
arquitectónicamente como 4se encuentra y generar un nuevo desarrollo oda el ánimo de 
mejorar el uso.  • 

El consejero °campo exprésa que hay varias cosas para pensar El Gun Club es una entidad 
sin ánimo de lucro y eso es importante para el patrimonio. El club tiéne un uso con afluencia 
de público y van a adaptar una casa que tiene.vocáción residencial ¿Cómo van a armonizar 
esas cosas? Indica ser partidario de dejarla coMo está, que la mantengan en buen estado, . 
que sea un museo y que desarrollen en el Patio- deba carros, indica que él la mantendría en 
conservación. integral..  . 

La arquitecta Ferrer manifiesta que este Consejo debe conserv.  ar el patrimonio. La forma de 
conservarlo no siempre .es 'dejado como está, por eso en. ocasiones se mejora, se integre, se 
desarrolla con el fin' de conservado, por tanto, no es dejado quieto; la mejor opción es que el 
club conserve la casa, la mejore, no la deje como está, la restauren y desarrollen en el 
parqueadero. 

La atquitecta Mariño expresa su preocupación en estpcáso dado que lo esencial dé esa casa 
estaba puesto en el jardín y por el frente en el antejardin, sin embargo, ya no existe el jardín, 
pero el predio está declarado, ¿le aplica un aislamiento? El Consejo debe analizar que le aplica 
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en cate goda integral y que, en categoría tipológica antes de tomar una decisión, proyecto al 
cual le aplicaría lo dispueSto en el Decreto .560 de 2018, .  - 
La profesora María del Pilar López manifiesta su preocupación por el espacio interior en caso 
de cambiar la categoría. Si con el cambio solo se conserva la facha (sic) y no el volumen en 
conjunto, así como las características de vivienda que la hacen especial, sería un. error 
-permitirlo. Es importante que la casa se proteja al.  máximo pues está bien construida y tiene 
valores excepcionales. En esos espacios interiores hay esencia, hay unas cualidades 
específicas que, si no se desvirtúa el valor de la casa, se puede modificar un muro, alargarlo, 
con cosas removibles.pero la cuestión es que no se desvirtué. 

;  La arquitecta Camila Neira indica que es desafortunada la conclusión a la que .  llega este 
.estudio de valoración presentado por los particulares interesados, pues. Parece 'que están 
presentando los Mismos conceptos y argumentos para la exclusión y que fueron negados. El 
estudio de valoración debe decir algo relacionado con que ."esta es una casa que tiene .  
muchísimos valores que son los siguientes...". Sugiere que el CDPC solicite actualizar el 
estudio de valoración, así, cuando se vaya.  a aprobar el proyecto se conozcan esos valores 
que le dan la categoría tipológica. Por otro lado, desde la Secretaria Distrital de Planeación se 
considera que el patrimonio si puede.  y debe adaptarse a diferentes condiciones de la manera 
más respetuosa posible. Por eso es tan . importante el estudio de valoración, pues es el que va 
.definiendo los valores del proyecto con los que tiene que hablar el nueva desarrollo, la casa 

,  debe ser lá protagonista del proyecto. 

La arquitecta Mariño señala que lo que queda en evidencia sobre esté ceso, es que al 
momento de declarar el predio en 1997 1  se le debió asignar la Categoría tipológica, pues, antes 
de la declaratoria ya se había construido el parqueadek que le resta Valor ala casa. 

El arquitecto Fonseca manifiesta que en este Consejo hay consenso en que la casa tiene 
valores suficientes para conservar la declaratoria, sin embargo, pregunta ¿para hacer 
cualquier intervención en ese predio es necesario que cambie la categoría a tipológica? ¿Qué 
diferencia hay en esas dos categorías para la poáible intervención que ellos van a poder hacer , 
en el lote?  , •  • 

El arquitecto Uribe explica que el cambio de categoría les permitiría trabajar mejor sobre 
empates, tamaño de aislamientos, etc., siempre dentro de lo contemplado en el Decreto 562 
de .2018, con mejores posibilidades de desarrollo y por ende, de sostener el patrimonio. 

El IDPC leales definiciones que contiene el decreto 560 de 2018 al respecto: 
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Artículo 6°, Elementos del espacio público y áreas • libres. Las características tipológicas y 
morfológicas originales del Bien de Interés Cultural deben mantenefse. Los antejardines, retrocesos,' 
aislamientos laterales y posteriores, Patios y demás áreas libres deben mantener sus dimensiones,-
características y materiales de piso originales, salvo en los casos de ampliaciones debidamente 
autorizadas, conforme al estudio de valoración del inmueble y cumplimiento de la normativa urbana 
vigente. La inclinación de planos, materiales y demás características de cubiertas y fachadas deben 
mantenerse para bienes clasificados como' de conservación integral,. -tratándose de Inmuebles de 
Interés Cultural clasificadoj como de conservación tipológica, la intervención de dichos elementos se 
.sustentará en el estudio de valoración respectivo. Esta intervención será aprobada en el marco del 
anteproyecto que se presente para aprobación ante el MstitutoDistrital de Patrimonio Cuartel. 

Las áreas libres en los Bienes de Interés Cultural podrán ser construidas únicamente en los casos en 
que se autoricen obras de ampliación, La arborización existente se podrá modificar de acuerdo con lo 
que señale el estúdio de valoración .patrimonial del inmueble o lo indicado por las autoridades 
ambientales' competerles. No se permite la instalación de mástiles estructurales, vallas u, otros 
elementos Sobre las fachadas, cubiertas, antejardines, aislamientos y patios de los inmuebles objeto 
de ésta reglamentación. 

• 
Artículo 8°. Ampliaciones. Se podrán realizar ampliaciones, siempre y cuando se cumpla con lo 
establecido en el artículo 9 del presente Decreto y no se alteren los valores 'morfológicos, tipológicos y 
demás características de la edificación declarada como Inmueble de Interéé Cultural:Las adiciones 
volumétricas realizadas sin la debida autorización, deberán ser liberadas. - 

Las ampliaciones en predios de Conservación Integral, deben plantearse aisladas de la edificación de 
conservación. En este caso, se permitesdosar únicamente volúmenes para circulaciones que conceden 
las edificaciones. 

En predios de Conservación Tipológica, las ampliaciones pueden plantearse aisladas o adosadas. Las 
ampliaciones aisladas de las edificaciones de conservación deben cumplir con los aislamientos entre 
las edificaciones previstoS en el artIc'ulo 9 del presente Decreto 

En los casos en gire el Inmueble de Interés Cultural está.  localizado en áreas no consolidadas, se 
deberán definir un área de protección en torno a la edificación a conservar, para lo cual se tendrán en 
cuenta los elementos ambientales y urbanIsticos existentes. 

Las ampliaciones deben respetarlos elementos ambientales importantes existentes en el predio, tales 
como rondas y .cuerpos de agua, exceptuando los casos que para el efecto establezca el Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural o la Secretada de Cultura, Recreación y Deporte, según corresponda. 

Parágrafo. En los Inmuebles de Interés • Cultural dia .conservación tipológica se podrán plantear, 
excepcionalmente, ampliaciones sobre el plano vertical de la edificación. La propuesta de ampliación 
deberá revisarse en el marco .de un anteproyecto de intervención presentado ante el Instituto Distrae, 
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de Patrimonio Cultural, y parasu aprobación deberán cumplirse los siguientes criterios: • 

La ampliación no Podrá afectar los valores p.  atrimoniales que se tuvieron en cuenta para efectuar 
la4eclaratoriá del Inmueble-de Interés Cultural.  • 
No se permitirán este tipo de ampliaciones en 'Sectores de Interés 'Cultural. 

1 Las ampliaciones deberán cumplir con los Indices de ocupación y de construcción 
correspondientes aplicables .al predio. La altura, peimitida .  de la 'ampliación 'será la del sector 
normativo respectivo:  , •  . 
La inclinación de,planos, materiales y demás características de cubiertas y fachadas no podrán_ 
verse afectadas por la ampliación cuando dichos elementos fundamenten la declaratoria como 
Inmueble de Interés Cuitural. Cuando la cubierta no corresponda un elemento. que haya 
fundamentado la declaratoria como Inmueble de Interés Cultural, se podrán plantear elementos 
estructurales p de soporte sobre la cubierta del Bien de Interés Cultural.  • 
La estructura que se amplie deberá sér independiente dé la estructura de la edificación declarada 
como Inmueble de Interés Cultural. • 
Se deberá garantizar la aeoleación del Inmueble de Interés Cultural. 
El volumen de ampliación no podrá afectar las condiciones estructurales del inmueble de interés 
cultural. 

La .doctora María Teresa Pardo manifiesta que la solicitud debe ser consistente, es decir, el 
estudio de valoración debe estar acorde con el argumento de la solicitud.y eso no «Jada claro 
en este 'caso.  • 

El CDPC manifiesta su desacuerdo con los argumentos presentados por el solicitante para 
respaldar el cambio de categoría, toda vez que no pone en evidencia los valores a conservar,. 
sino, más bien, expresan motivaciones de exclusión. La discusión de los miembros se da en 
torno a los valores de la casa y lis condiciones para su posible intervención. • 

Se recomienda en consecuencia que sé indique al solicitante verificar, .evaluar y ajustar las 
condiciones o motivos de la solicitud con un estudio de valoración acorde con las necesidades 
del inmueble, así como con la categoría que se busca sea asignada. 

Finafmente, los miembros del CDPC resuelven que la decisión de es.  te caso sea aplaza hasta 
que se subsane el estudio de valoración, y de ser necesario, se compromete a estudia? est? 
solicittid en la próxima sesión." 

Qu'e, en este sentido, el Instituto Distrital de patrimoniotultural les informó a los solicitantes 
de la 'necesidad dé subsanar él estudio de valoración inicialmente ,presentado para ser 
estudiado p'or el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural. 
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Que mediante los' radibados2019310008951 al 2019310009491 del 7 de febrero de 2019, 

. la Secretaría de Cultura; Recreación y Deporte informó a los vecinos colindantes del trámite 
que se adelanta sobre la sblicityd de cambio'de categoría' para que se hagan parte en el 
proceso. • 

Que mediante el radicado 20197100017112 de1.21 de febrero de 2019, el señor Herney Paz 
Mellizo, Representante Legal del Edificio El Coral P.H ubicado en la Celle 81 No. 7 36, 
colindante del predio objeto de análisis, 'informó que la copropiedad.que. representa está 
interesada en hacerse parte .del proceso y solicita ser/notificado en la Calle 81 7-36, 
respecto de las gestiones realizadas.  " 

Que mediante el radicado 20197100017632 del 21 de febrero de 2019, la señora Marcela 
Patricia Mejía Carvajal, Representante Legal del Edificio Morodanrubicado en la Calle 81 
7 52, colindante del predio objeto-de análisis; se hizo parte en el trámite de cambio de 
categoría del inmueble objeto de estudio y solicitó.ser notificada ala Calle 81 7-52, Edificio 
Mórodán, respecto de las gestiones realizadas.» 

Que mediante el radicado 20197100019002 del 26 de febrero de 2019, la señora filena 
María Bacwero Casas, propietaria del inmueble ubicado en la Calle 81 7-36 apto 301, 
colindante del predio objeto de análisis, se hizo parte en el trámite de cambio de categoría 
y solicitó ser notificada a la Calle 81 7-36 apto 301, respecto de las gestiones realizadas. 

Que mediante los radicados 20197100019282 del 26 de febrero Y 20197100020222 del 28 
de febrero de 2019, la señora Karen Blesgraef, propietaria del inmueble ubicado en la Calle 
81 7-52 apto 503,-colindante del predio objeto de análisis, se hizo parte del proceso y solicitó 
ser notificada en la Calle 81 7:52, apto 503, Edificio Morodán, respecto de las gestiones 
realizadas, 

Qu' e mediante el radicado 20197100019292 del' 26 de febrero de 2019, el señor Jaim 
Carrera,. propietario del inmueble ubicado en la Calle 81 7-52 apto 502, colindante del predio 
objeto de análisis, se hizo parte del trámite que se adelanta y solicitó ser riotificado a la 
Calle 817-52, apto 502, respecto de las gestiones realizadas. '  . 

Que mediante el.  radicado 20197100019302 del 26 de 'febrero' de 2019, le señora Maura 
'Suen, propietaria del inmueble ubicado en la Calle 81 7-52 apto 402, colindante del predio 
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objeto de análilis se hizo parte én el trámite que se adelanta y solicitó ser notificada en la 
Calle 8.1 7-02:ápte 402, respecto de las.gestionés tealizadaS. •• 

Que mediante los radicados.20197100019312 del 26 de febrero y 20197100020232 del 28 
de febrero 2019, el señor José Yunis, propietario del inmueble ubicado en la Calle 81 7-52 
apto 403, colindante del predio objeto de análisis se hizo parte.en.  el trámite que se adelanta, 
y solicitó ser notificado en la Calle 81 752, apto 403, respecto de lao gestiones realizadas. 

Que mediante el radicado 20197100019322 del 26 de fébrero de 2019, la señora Clara 
Ouintércy propietaria del inmueble ubicado en la Calle 81 7-52 apto 401, colindante del 
predio objeto de análisis, le hizo parte en el proceso que se adelanta y Solicitó ser notificada 
en la Calle 81 7-52 apto 401, respecto de las gestiones realizadas. 

Que mediahte el radicado 20197100019332 del 26 de febrero de 2019 la señora Catalina 
Jaimes, propietaria del inmueble ubicado en la Calle 817-52 1pto 302, colindante del predio 
objeto de análisis se hizo parte en el proceso que se adelanta ysolicitó ser notificada en la 
Calle 81 7-52, apto 302, respecto de las gestiones realizadas. 

• 
Que mediante los radicados 20197100019342 del 26 de febrero y 20197100020242 del 28 
de febrero de 2019, la señora Stella Preciado, propietaria del inmueble ubicado en la Calle . 
81 7-52 apto 301, cOlindante del predio objeto de análisis se hizo parte en el trámite y solicitó 
ser notificada en la Calle 81.7-52 apto 301, respecto de las gestiones:realizadas. . 

Qllé mediante el radicado 20197100019352 del 26 de febrero de 2019, lá señora Ofelia 
Saquero, propietaria del inmueble ubicado en la Calle 81 7-52 apto 203, colindante del 
predio objeto de análisis se hizo.parte en el trámite y solicitó ser notificada en lá Calle 51 7-
52 apto 203, respecto de las gestiones realizadas: 

.Que mediante el radicado 20197100019362. del 26 de febrero de 2019, la señora Elba 
Jaramillo, propietaria del inmueble ubicado en la Calle 81 7-52 apto 202,' colindante del 
predio objeto de análitié se hizo parte en el trámite y selicitó ser notificada en la Calle 81 7-
52 apto 202, respecto de las gestiones realizadas. 

Que mediante el radicado 20197100019372 del 26 de febrero de 2019, el señor Gustavo 
Seligmann, Propietario del inmueble ubicado en•la. Calle .81. 7-52 apto, 201, colindante del 
predio objeto de análisis Se hizo parte en el trámite y solicite ser notificado.en la Calle'81 7- 
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,52 aptó 201, respecto de les gestiones realizadas:  

Que mediante el radicado 29197100019382 del 26 de febrero de 2019, la señora María 
Isabel Serrano, propietaria del inmueble ubicado en la Callé 81 7-52 apto 103, colindante 
del predio objeto de. análisis'se hizo parte en el trámite y solicitó ser notificada en la Calle 
81 7-52 apto 103, respecto de las gestiones realizadas. 

Que mediante el radicado 201971000193á2 del 26 de febrero de 2019, el señor Mateo 
Trujillo, propietario del inniueble ubicado en la Calle 81 7-52 apto 102, colindante del predio 
objeto de análisis se hizo parte en el trámite y solicitó ser notificado en la Calle 81 7-52 apto 
102,(  respecto de las gestiones realizadas. 

Que mediante el radicado 20197100919402 del 26 de febrero de 2019, la señora María 
Fernanda Márquez, propietaria del .inmueble ubicado eh la Calle 81. 7-52 apto 101 
colindante del predio objeto de análisiS se hizo parte en. el trámite y solicitó ser notificada 
en la Calle 81 7-52 apto 1011  respecto de las gestiones realizadas. 

Chie mediante el raditadb 20193100017411 del 4 de marzo de 2019, la Secretaría de 
Cultura, Recreación y 'Deporte remitió al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural las 
Comunicaciones antes enunciadas para su conocimiento y gestión: 

Que la solicitud fu é ¡presentada nuevamente en la sesión No. 2 del Consejo Distrital de 
Patrimonio Cultural realizada el .7 de marzo de 2019, al cual asistió la profesional Paula 
Echeverri, arquitecta que hace parte del equipo profesional contratado por el propietario del 
inmueble, quien subsanó el estudio de valoración para el trámite de cambio.  de categoría a 
partir de la solicitud realizada por el Instituto Distrital de. Patrimonio Cultural tal y como 
consta  en  el ••  acta •publicada  • •  en  el  link 
https://drive.godgfe.cómilile/d/1BWVAicqJiG1/2  

• 
g8wsvLa5tN3eWrXdUo78/view, donde se 

señal, entre otros aspectos: 

"(...) Concepto del IDPC 

Después de estudiar la información sobre el predio ubicado en la Avenida Calle 82 No. 7— .  63155, Casa Lanzetta, sede del Gun Club, y lá solicitud presentada, este Instituto encuentra 
pertinente recomendar el Cambio de Categoría de Conservación del SIC, de Conservación 
Integral (CI) a Conservación Tipológica (CT), en consideración a los siguientes aspectos: 
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El inmueble cuenta con valores arquitectónicos, de organización espacial y de implantación 
acorde con los planteamientos de la arquitectura organicista, vertiente arquitectónica enmar-
cada dentro de' la arquitectura moderna que propone soluciones desde una relación con lo 
cercano y local, en contraposición al carácter universalizante más propio del Estilo internacio-
nal. 

La relación del inmueble con el predio donde se implanta, aspecto que se hacia especial-
mente relevante,a partir del "diálogo" con el amplio solar ajardinado, fue visiblemente afectada 
con el endurecimiento de esta zona para adaptada como parqueadero (debidamerite licen-
ciado), situación que hace necesaria una intervención de cara a la puesta en valor de la edifi-
cación a partir d& restablecimiento de ése "diálogo" entre la antigua casa y un nuevo desarrollo 
en el solar. 

Las edificaciones én altura construidas en los predios del costado sur de la maniana dibujan 
en la actualidad una silueta totalmente diferente a aquella configurada cuando el sector estaba 
caracterizado por edificaciones bajas y de menores densidades. Lo construido alrededor de la 
casa Lanzetta llevó a una consecuente pérdida del carácter intimo establecido en la relación 
casa-solar y que fue uno de los mayores valores de esta obra del arquitecto Guillermo Bermú-
dez. Esta situación también obliga a recon figurar nuevamente lo que sucede al interior del 
predio a la luz de un 'proyecto que retome el estrecho "diálogo" perdido. 

Las afectaciones a los valores de la antigua vivienda se han dado tanto &interior del predio 
,como en su contexto inmediato. Es importante tener en cuenta que su excepcionalidad estaba 
visiblemente afectada cuando se propuso su inclusión en categoría de conservación Integral. 
Su cambio a categoría Tipológica permitirla el desarrollo de un proyecto audaz que, desde 
una postura contemporánea (en términos de una respuesta acortle con el momento presente), 
devuelva y recon figure valores perdidos. 

Deliberación y Votación del Consejo 

La arquitecta Camila Neira indica que la presentación realizada por parte de lós solicitantes 
recoge las observaciones que se realizaron durántela sesión anterior en que fue revisado el 
caso. Esa presentación señaló elementos que permitieron conocer la condición de la casa y 

. que considerando lo anterior, la arquitecta vota a favor del Cambio de Categoría a Conserva-
ción 77pológica. Dicho esto, se excusa y se retira de la Sesión debido a que tiene.que cumplir 
algunos compromisos propios de su cargo.  ' 

El arquitecto Uribe manifiesta que, respecto a lo visto en la sesión anterior, ahora se puede 
evidenciar que el cambio de categoría está orientada a la sostenibilidad del SIC. Recalca que, 
a diferencia•dé la solicitud presentada entre kis años 2012 y 2013, en esta ocasión no están 
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pidiendo la exclusión del bien dado que á reconocen los valores de inmueble. 

La arquitecta Bárbara Carvajal indica que la actual presentación de solicitud por parte de la 
arquitecto Paula Echeverd Contiene elementos enriquecedores para pronunciarse al respecto. 
Asimismo, se Muestra una posición que reconoce los valores patrimoniales de la casa en todo 
sentido. Concluye que la conservación y puesta en valor de la edificación depende del pro-
yecto que sé ponga a consideración, así cómo de su evaluación y aprobación. 

La arquitecta Jenny Vargas llama la atención acerca de dos puntos que considera necesario 
tener en cuenta en este caso. Primero, dentro del estudio prestando (sic) por la arquitecta 
Echeverri se señala que la composición geométrica de la casa responde a detemiinantes am-
bientales, a la ~lección en el sitio, así COMO qué existen ciertas lógicas de implantación y 
zonificación. En este sentido, considerando una posible intervención, la arquitecta Vargaa pre;  
gunta sobre sus posibles afectaciones: ¿Qué podrlapasar con las áreas de la parte posterior 
del predio que correspendian a las zonas privadas? ¿Qué podría pasar en términos de ocu-
pación en e/ caso de plantearse un desarrollo en la parte posterior de/predio? La arquitecta 
remarca esto porque considera que son elementos a tener en cuenta dentro de la evaluación 
defproyecto. 

Segundo, con la intención de generar una reflexión a partir de este caso, la arquitecta señala 
que para argumentar la solicitud (el Cambio de Categoría de Conservación Integral a Conser-
vación Tipológica) se sostiene que la casa es una vivienda unifamiliar con una forma atípica o 
una geometría especial; a partir de esto pregunta poda posibilidad de que este sé vuelva un 
argumento tipo para solicitudes como ésta, uno que quiera aplicarse a edificaciones con las 
mismas características y con la intención de desarrollar futuras intervenciones. 

En este sentido, se reconocen las posibilidades de intervención que plantea el Decreto Distrital 
560 de 2018 para los inmuebles clasificados en la Categoría de Conservación Tipológica; sin 
embargo, se señala que en Cada una de las solicitudes los predios presentan 'cáracterísticaa 
especificas, incluso en sus formas de implantación y ocup'ación, así como en las dimensiones 
de las áreas no desarrolladas en esos predios. Por este motivo se considera que no se pueden 
aplicar los mismos argumentos ni posibilidades de desarrollo sin que en realidad le cerrespon- 
dan.  •  • 

El IDPC aclara que una vez culminada le •sea ión anterior en la que fue présentada esta solici-
tud, j£ teniendo en cuenta la discusión que en ese momento se presentó, ésta fue revisada 
nuevamente y se constató, revisando otros casos, que laCalificación de algunas edificaciones 
no corresponde con sus características. Por otro lado, teniendo en cuenta las consideraciones 
presentadas en esta sesión sobre la tipología y lo atípico de la edificación de la solicitud, .se 
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explica que el término tipología, en el contexto  teórico e histórico arquitectónico y seg.  ún las 
definiciones -planteadas desde el siglo XVIII por la escuela francesa, hace referencia a una 
idea pro yectual en las edificaciones. En este sentido, se puede entender que, a pesar de ser 
única en su planteamiento por su geometría, la Casa observa una tipología empleada en la.  
ciudad para el uso de vivienda. 

Dentro) de la evaluación de esta solicitud sobresalen varios elementos: 1. las- características 
particulares de la obra (las superficies curvas que no son comunes en la arquitectura residen-
cial) y de la arquitectura residencial en el trabajo de Guillermo Bermúdez; 2. el contexto actual 
del inmueble, que presenta importantes cambios; 'y 3. las adecuaciones hechas al inmueble 
(endurecimiento del solar, adiciones) aprobadas mediante la Licencia de Construcción de 
1991. 

La arquitectura de Guillermo Bermúdez sobre la qué desarrolla para uso residencial, parte de 
un concepto de lo Intimo, un concepto que-ha recorrido la arquitectura colombiana desde el 
período colonial; el hecho de volcarse hacia el interior, dé aislarse ,de la calle, no es un tema 
nuevo en este tipo de arquitectura, un tema retomado por el arquitecto Bermúdez en conso-
nancia con -la arquitectura generalmente llamada "orgaryicista", una corriente arquitectónica 
que se enmarca de ese gran "contenedor" que es el Movimiento Moderno. En este aspecto, 
teniendo en cuenta la intención original de Concentrarse hacia el interlor, el endurecimiento del 
patio posterior (una intervención avalada por una Licencia de Construcción emitida antes de 

.1a declaratoria del inmueble como BIC) desconoce las características propias de la obra. 

Otro tema de la discusión que sepresentó en la sesión anterior y,que motivó esta nueva pre-
sentación de la solicitud de cambio de categoría de la tasa Lanzetta, ea la diferencia de los 
desarrollos que normativamente es posible hacer en un bien clasificado como de Conserva-
ción Integral y en uno de clasificado como de Conservación Tipológica. 

En el caso dé la Categoría de Conservación Integral existen mayores restricciones para el 
desarrollo del inmueble declarado que !ah impuestas a uno de Conservación Tipológica. En 
este sentido, y considerando tanto el contexto actual como la intención de recuperar la idea 
original de una obra que mira hacia el interior, una posible intervención debería plantear cómo 
volver a reConfigurar esa idea de lo intimo, del diálogo al interior de le propiedad 'a partir de un 
proyecto. Lo ideal sería que se devuelva al jardín a su estado original, que se entienda el gran 
valor que tiene en la obra le fachada posterior, pero también que se tengan en cuenta las 
características actuales del inmueble y su 'contexto y que se tenga consciencia de la dinámica 
inmobiliaria del 'sector Considerando estas condicionentes, un nuevo proyecto en la parte 
posterior del predio debería buscar la recon figuración de la obra original a partir de los ele- 
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montos que conserva y de su integración a las necesidades y realidades actuales .y los desa-
rrollos que esto pueda exigir 

La erquirá cta Jenny. Vargas indica que el predio tiene suficiente área para desarrollarse; hay 
que resaltar el papel importante del patio posterior en la configuración de la obra arquitectó- 
nica, de la tipología que mira hacia el interior Es importante resaltar esto porque en la' presen-
tación de los solicitantes toda la valoración está volcada a la estructura interior del innitreble, 
no hacia sus espacios abiertos, por lo que es necesario dejar señalado que esa área también 
es elemento valioso en la configuración de la obra. Queda la duda sobre la pretensión exacta 
de ocupación de los espacios (interiores y exteriores), que deberá ser revisada dentro de la 
evaluación que se haga del proyecto dé intervención que- se someta a aprobación del IDPC. 
La intervención debería considerar precisamente esas características de-los espacios interio- 
res y exteriores y las relaciones entre' éstos.  . 

Indica igualmente que dentro de los valores de la Casa Lanzetta se cuentan los que le confie-
ren sus espacios abiertos, que la misma presentación de la arquitecta Paula Echeverri expuso, 
explicando la geometría qué responde a la asoleación y las lógicas compositivas esOaciales, 
entre otros factores. Con base en esto, la arquitecta señala que debe tenerse Una espacial 
(sic) consideración sobre esa fachada posterior y sobre el patio y el antejardln en el momento 
que se evalúe y apruebe el proyecto que te presente ante el IDPC, como puntos importantes 
de la obra sobre los que debe presentarse un juicioso estudio zuna cuidadosa respuesta. 

El IDPC recuerda que la norma de la UPZ permite un Máximo de ocupación de 0,70 y en eáte 
momento está ocupado el 0,30. Frente a las posibilidades de generar un mejor tratamiento de 
superficies que fueron endurecidas y de considerar simultáneamente la posibilidad de desal 
millo del bien para propender por su sostenibilidad, se señala que es evidente que la interven-
ción de adecuación de 1991 no tuvo en cuenta este tipo de posibilidades (pues eae parquee-
,dero tiene un sótano debajo que está completamente sellado), pero que esas intenciones (con 
miras a la recuperación del inmueble) pueden implementarse con la norma vigente (Decreto 
Distrital 560- de 2018). 

El consejero Gutiérrez sugiere, teniendo en-cuenta la posibilidad de desarrollo y los Indices de 
pcupación establecidos por la normativa del sector, que en un proyecto de intervención el 
primer piso sea tratado como un área libre y que Se plantee la recuperación del paisajismo 
con el que originalmente fue construida la casa, lo que puede suponer bases importantes para 
un proyecto interesante.. 

La consejera María Teresa Pardo indica que; en esta sesión se dispone de más información 
que en la anterior y que con base en esto etconcepto emitido por el IDPC se amplía. Sumado 
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RESOLUCIÓN 351 .No. • 27.JUN 2019 
a lo anterior, la información presentada en esta-óportunidad y las observaciones planteadas 
eh la sesión anterior; permiten que, si se presenta en el futuro un proyecto para su aprobación. 
por parte del Instituto, éste pueda evaluarlo a la luz de toda esta información, pues es impor-
tante que quede técnicamente respaldada las recomendaciones que plantea el COPO. . 

Con las presentaciones realizadas, y los argirrhentos expuestos se consulta a los consejeros: 
¿Quiéhes de los consejeros presentes están a favor del cambio de Categoría Conservación  - 
((legra! a Conservación Tipológica, del inmueble localizado. en la Avenida Calle 82 No 7-63, 
Casa Lanzetta, ubicada .en barrio El Nogal, Localidad de Chapinero? Diez (10) consejeros 
presentes votan a favor; así, por unanimidad, el Consejo Distrae! de Patrimonio Cultural 
recomienda el Cambio de Categoría de Conservación Integral a Conservación Tipoló-
gica del Inmueble localizado en la Avenida Calle 82 No. 7-63 7 Casa Lanzetta." 

Clue a partir de la comunicación identificada con el radicado 20197100017632 del 21 de 
febrero de 2019; donde la señora Marcela Patricia Mejía Carvajal, indica que como Repre-
sentante Legal del Edificio Morodán, se hace parte en el proceso que se adelanta, la Se-
cretaría de Cultura, Recreación .y Deporte realizó un requerimiento según el radicado 
20193100066641 del 13 de junio de 2019, solicitandá incluir los documentos de Represen-
tación Legal de la Copropiedad, sin que a la fecha se.haya dado respuesta a la misma. 

Que a partir de la comunicación identificada con el radicado 20197100017112 del 21 de. 
febrero de 2019, donde el señor Herney Paz Mellizo, indica que como representante legal 
del Edificio El Coral P.H, se hace parte en el proceso que sé adelanta, la Secretaría de 
Cultura, Recreación 5/Deporte realizó un requerimiento según el radicado 20193100066651 
del 13 de junio de 2019, solicitando incluir, los documentos de Representación Legal de la 
Copropiedad, sih que ala fecha se.haya dado respuesta a la misma. • 

• 
Que teniendo en diente qué los dos requerimientos no fueron atendidos no se harán parte 
a los administradores del Edificio Morodán•y el Edificio El Coral PH, sin embargo, se harán 
parte del proceso que en la actualidad se adelanta a la totalidad de los copropietarios de 
lee unidades prediales de las dos edificaciones'. 

Que teniendo eh cuenta los considerandos anteriores y con el fin de culminar el proceso de 
cambio de categoría de•intervención para et inmueble denominado Casa Lanzetta, ubicada 
en 'la Calle ,82 7-63 y/o Avenida 82 7763/65, en el barrio El 'Retiro, en la localidad de 
Chapinero, en Bogotá D.C,. declarado como bien de interés cultural en la categoría de.  
conservación integral, esta Secretaría procederá a realizar el cambio de categoría de este 
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inmueble. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

Artículo Primero: Reconocer personería, en los términos y para los efectos del poder conferido a la 
Dra. MONICA ;JOHANNA RODRÍGUEZ TRUJILLO identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.803.570 de. Bogotá, portadora dela Tarjeta Profesional No. 158.583 del Consejo. SupériOr de la 
Judicatura.'. 

Artículo Segundo: Realizar él cambio de categoría del inmueble denominado Casa • 
Lanzetta, ubipado en la Calle 82 7-63 y/o Avenida 82 7-63/65, en el barrio El Retiro, en la 
localidad de Chapinero, en Bogotá D.C, identificado con el folio de matricula inmobiliaria - 
No. 50C-386608, que en adelante contará con la categoría de intervención de conservación 
tipológica, de acuerdo con la siguiente inforniación: 

Artículo Tercero: Ordenar a la dirección de Gestión Corporativa de ésta.entidad, notificar 
de conformidad con lo dispuesto én los artículos 66, 67 y 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo Y de lo Conténcioso Administrativo, el contenido dél presente acto 
administrativo a 'la doctora Mónica Johanna Rodríguez • Trujillo, . identificada con CC. 
52.803.570, en calidad de apoderada del Gun Club, propietaria del inmueble ubicado en la 
Calle 82 7763 y/o Avenida 82 7-63/65 del contenido del presenté acto administrativó y al 

,arquitecto Mauricio Uribe González, Director del lrystituto Distrital de Patrimonio Cultural. 

Artículo Cuarto : Ordenar a la Dirección de Gestión Corpórativa de esta entidad, notificar 
el contenido del presente acto administrativo á los vecinos colindantes qué se hiciehin parte 
in el proceso y,que a continuación se relacionan: 'liana María Saquero Casas, en la Calle 
81 7:36 apto 301; señora Karen Blesgraef en la Calle 81 7-52, apto 503, Edificio Morodán; 
Jaime Carrara,. en la Calle 81 7-52, apto 502; Maura Suen en la Calle 81 7-52, apto 402; 
José yunis, en la Calle 81 752,. apto 403; Ciará Quintero en la Calle 81 7-52 'apto 401; 
Catalina Jáimes, en la Calle 81 7-52, apto 302:Stella Preciado en la Calle 817-52 apto 301; 
Ofelia Saquero, en la Calle 81 7-52 apto 203; Elba Jaramillo, en la Calle 81 7-52 apto 202; 
Güstavo Seligmann, en la Callé 81 7-52 apto 201; *María Isabel Serrano, en la Calle 81 7- 

,  Página 19 de 21 
FR-09-PR-MEJ-01, V6 15/08/2018 

BOGOTÁ 

MEJO
SAO TODOS PA  



¿oGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 

Cra. 8° No. 9 - 
Tel. 3274850 
Código Postal: 111711 
www.culturarecreacionydeporte.gov.co  
Info: Línea 195 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

ZEIZEEZIZEWIT 

RESOLUCIÓN 35 1 igo. 
77.JUN 2019 

52 apto 103, Mateo Trujillo"en.la Calle Si 7-52 apto 203, María Fernanda Márquez, en la 
  

. Calle 81 7-52 apto 101, Karen Blesgraeft en la Calle 81 7-52 apto 503, José Yunis.en .1á 
Calle 81 7-52 apto.403, Stella Preciado en la Calle 811-52 apto 301 y a los propietarios de,  
las unidades prediales localizadas en la Calle 81 7-52, apto 102, Calle 81 7‘52, apto 303, 

•• -Calle'81 7-52 apto 501 y en la Calle 81 7-36 aptci 1001, Calle 81 7-36 apto 1002, Calle 81 • 
7-36 apto 101, Calle 817-36 apto 102, 'Calle 81 7-36 apto 1101, .Calle 81 7-36 apto 11021

•  
 • 

Calle 8.1 7-36 apto 1201, Calle 81 7-36apto.1202; Calle 81 7736-apto 1301, Calle 81 7-36 
' apto 201: Callé 81.7-36 apto 202, Calle 81 7-36 apto 302, Calle 81 7-36 apto 401,. Calle 81 
. 7z36 apto 402, Calle81 7-36 apto 501, Calle 81 7-36 apto 502, Calle 81 7-36 apto 601, Calle 

81 7,36 apto 602, Calle 817736 apto 701. 
• • 

Artículo Quinto: Ordenar a la Oficina Asesora de Comunicaciohes de la Secretaría bistritai 
de Cultura, Recreación y ,Deporte, publicar en la página vyeb oficial de la entidad, que el' 
inmueble-del inmueble denominado Casa Lanzetta, ubicada en la Calle 827-63 y/o Avenida 
82 7-63/65, en el barrio El Retiro, en la localidad de Chapinero, en Bogotá D.C. a partir de. 
la. fecha contará con la declaratoria como bien -de interés cultural en la Categoría -de - 
conservación tipológica.  • 

• 
  Artículo Sexto: Ordenár.a la Dirección de Gestión-Corporativa de.esta entidad, cornunicar 

el contenido de la presente Resolución al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural —IDPC-, • 
a la Secretaría Distrital de Planeación ya la Dirección de Arte, Cultura y,Patrimonio de.  la 
Secretaría ,Distrital de' Cultura, Recreación y .Deperte para su corrocirrriento y trámites 
respectivos.  , 

Articulo Séptimo: Ordenar a la Subdireccióñ de Arte, Cultura y Patrimonio de-esta entidad, • 
comunicar la presente resolución. a la. Oficina de Registro de Instrúrhentol Públicos' para 
realizar .el respectivo registro del cambio de categoría. de intervención, á conservación . 

.  tipológica del inmueble. 

Articulo Octavo: Ordenar remitir una copia del presente acto 'administrativo al expediente  . 
201931011000100006E,- teniendo en cuenta que el original reposa en el -expediente 
201970007700100001E de la-Oficina de Gestión Corporativa. 

Artículo Noveno: Ordenar al Instituto .Distrital de' Patrimonio Cultural realizar la.•  
• modificación de la ficha de valoración individual de" late inmueble, dentro de los seis (6) • 
meses siguientes ala expedición del presente acto administrativo.  • 
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Artículo Décimo: Contra el presente acto adminibtratiyo procede el Recurso de Reposición, 
el cual-podrá ser interpuesto ante la Secretaría de Despacho. de la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte dentro de los diez (10) días siguiente ala notificación de la • 
presente resolución. 

• 
La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá 12r.C., a los . 2 7 JUN 2019 • 

MARÍA CLAUDIA LÓPEZ SORZANO 
Secretaria de Despacho 

Secretaría de Cultura,. Recreación y Deporte 

Proyectó: Liliana Ruiz Gutiérrezb4»04. 
Revisó: Nathalia Bonilla Maldonad¿—(se, 

Matilde Isabel Silva Gómez I.4Mb 
Catherine Lizcario O ZtIaz 
Iván Darlo Guiño 
Maria Leonor Villarnizar 
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